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III.- ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se ordena la publicación de la

Memoria Anual del Consejo de Cuentas de
Castilla y León correspondiente al ejercicio 2006.

VII  LEGISLATURA

S U M A R I O

Págs. Págs.

Fascículo Primero.
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III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión
del día 6 de julio de 2007, ha conocido la Memoria Anual
del Consejo de Cuentas de Castilla y León correspondiente
al ejercicio 2006 y, de conformidad con el artículo 165 del
Reglamento de las Cortes de Castilla y León ha ordenado
su publicación y su tramitación ante la Comisión de
Hacienda de estas Cortes.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de julio
de 2007.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 2/2002, reguladora del Consejo de Cuentas, adjunto le
remito, en formato electrónico, la MEMORIA DE
ACTUACIONES DEL CONSEJO DE CUENTAS DE
CASTILLA Y LEÓN correspondiente al ejercicio 2006.

Palencia, 24 de mayo de 2007.

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández

MONTSERRAT PÉREZ RON, Secretaria General del
Consejo de Cuentas de Castilla y León,

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de
Castilla y León, en sesión celebrada el día 19 de abril de
2007, acordó aprobar la MEMORIA DE ACTUACIONES
DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y
LEON, EJERCICIO 2006, en formato CD y con el
siguiente contenido:

- El diseño formal de presentación es análogo al
aprobado para la página web del Consejo de Cuentas.

- A la izquierda de la pantalla aparecen tres campos:
“Principal”, “Informes”, “Nuestra Web”

- El contenido del campo “Principal” es la trans-
cripción del artículo 15 de la Ley 2/2002, relativo a la
Memoria de Actuaciones del Consejo de Cuentas.

- El contenido del campo “Informes” es el siguiente:

Informes de Fiscalización

- Desde la columna de la derecha se accede al
contenido de cada documento.

- En el campo “nuestra web” hay un vínculo directo a
www.consejodecuentas.es, que contiene, además de los
documentos anteriores, otra información sobre la Insti-
tución.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el
artículo 15 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del
Consejo de Cuentas, acordó su remisión a las Cortes de
Castilla y León.

Y para que así conste, expido la presente en Valladolid,
a veintitrés de mayo de dos mil siete.

Visto Bueno

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández

FISCALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS 
SUPERIORES A 150.000 € ADJUDICADOS POR

LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
EJERCICIO 2004

INFORME DEFINITIVO

MONTSERRAT PÉREZ RON, Secretaria General del
Consejo de Cuentas de Castilla y León,

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de
Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de diciembre
de 2006, aprobó el INFORME DE FISCALIZACIÓN DE
LOS CONTRATOS SUPERIORES A 150.000 €
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ADJUDICADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBIENTE, EJERCICIO 2004, correspondiente al Plan
Anual de Fiscalización para el ejercicio 2004. Asímismo,
de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo de Cuentas, acordó su remisión, junto con el trata-
miento dado a las alegaciones presentadas por el ente
fiscalizado, a la Junta de Castilla y León, a las Cortes de
Castilla y León y al Tribunal de Cuentas.

Y para que así conste, expido la presente en Valladolid,
a diecisiete de enero de dos mil siete.

Visto Bueno

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. Presentación

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 51
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y en el
artículo 1 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del
Consejo de Cuentas de Castilla y León, corresponde a
éste la fiscalización externa de la gestión económica,
financiera y contable del sector público de la Comunidad
Autónoma y demás entes públicos de Castilla y León.

El artículo 4.c) de la Ley 2/2002 antes mencionada y
el artículo 13.d) del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y
León, recogen dentro de la función fiscalizadora, “el
examen de los expedientes referentes a los contratos
celebrados por los entes sujetos a fiscalización,
alcanzando dicho examen todo el procedimiento de
contratación”.

Esta previsión normativa tiene su desarrollo en el Plan
Anual de Fiscalización del Consejo de Cuentas para el
ejercicio 2004, aprobado por la Comisión de Hacienda
de las Cortes de Castilla y León en su reunión del 20 de
octubre de 2004 (BOCyL nº 210 de 29/10/2004), que
incluye entre las actuaciones previstas “la fiscalización
de los contratos superiores a 150.000 € adjudicados por
la Consejería de Medio Ambiente, ejercicio 2004”.

I.2. Marco jurídico

Las normas reguladoras de las actuaciones fisca-
lizadas se contienen en las disposiciones siguientes:

A) Legislación autonómica

- Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad.

- Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de Castilla y León.

- Ley 13/2003, de Medidas Económicas, Fiscales y
Administrativas.

- Ley 14/2003, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad para 2004.

- Decreto 76/2003, de 17 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente.

- Orden MAM 1100/2003, de 28 de agosto, poste-
riormente modificado por la Orden MAM
212/2004, de 19 de febrero, por la que se desarrolla
la organización de los servicios centrales de la
Consejería de Medio Ambiente.

- Decreto 74/1990, de 17 de mayo, por el que se crea
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
de Castilla y León.

- Orden EYH/754/2003, de 30 de mayo, por la que
se regula el Registro Público de Contratos de la

Administración de la Comunidad de Castilla y
León.

- Decreto 248/1998, de 30 noviembre, por el que se
regula el registro de convenios.

B) Legislación estatal

- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

- Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas.

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

I.3. Objetivos

La actuación llevada a cabo es una auditoría de regu-
laridad con el objetivo de comprobar la observancia de
las prescripciones que rigen la contratación adminis-
trativa, en particular, las contenidas en el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio (TRLCAP), por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas y el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre (RLCAP), por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

En particular se ha pretendido:

- Comprobar el cumplimiento de las obligaciones de
transmisión de la información al Registro Público
de Contratos de Castilla y León.

- Analizar la atribución de competencias en materia
de contratación a los diferentes órganos de la
Consejería de Medio Ambiente.

- Analizar los convenios celebrados durante el 2004
y de la correcta aplicación del artículo 3 del
TRLCAP.

- Verificar la observancia en los contratos adju-
dicados en el 2004 por la Consejería de Medio
Ambiente de las prescripciones establecidas en la
legislación.

- Verificar el cumplimiento de los mecanismos de
control interno establecidos por la normativa
vigente en materia de ejecución del gasto público.

I.4. Alcance

El trabajo se ha realizado con sujeción a lo dispuesto
en las NASP aprobadas mediante Resolución de la IGAE
de 14 de febrero de 1997.

La fiscalización se extiende tanto a los contratos como
a los convenios con el alcance señalado a continuación:
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I.4.1 Contratos

Esta fiscalización se extiende sobre los contratos de
importe superior a 150.000 € adjudicados por la
Consejería de Medio Ambiente en el ejercicio 2004,
remitidos por el Registro Público de Contratos de
Castilla y León y alcanza a todo el procedimiento de
contratación de conformidad con el artículo 13.d del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo de Cuentas de Castilla y León.

Si bien la fiscalización, en cuanto a la delimitación de
su ámbito temporal, se ha dirigido como criterio general
a la contratación de importe superior a 150.000 € adju-
dicada en el ejercicio 2004, en los contratos cuyo plazo
de ejecución se prolonga a ejercicios posteriores, la
fiscalización de su ejecución se ha extendido, en la
medida de lo posible, hasta lo ejecutado en el momento
de concluir los trabajos de fiscalización de los
respectivos expedientes.

La fuente de información utilizada ha sido la relación
de contratos adjudicados por la Consejería de Medio
Ambiente en el 2004, facilitada por el Registro Público
de contratos de la Comunidad de Castilla y León. En esta
relación no figuran incluidos los contratos menores.

Según esta información facilitada por el Registro
Público de Contratos de Castilla y León, la contratación de
la Consejería de Medio Ambiente supone un importe adju-
dicado de 140.904.248 €. Sin embargo, según se pone de
manifiesto en el apartado II.2 de este informe, el importe
total adjudicado en el 2004 es de 183.437.580,72 €,
ya que existen contratos adjudicados en el 2004 y no
comunicados al Registro Público de Contratos de Castilla
y León.1

El alcance se ha limitado a los contratos que fueron
comunicados al Registro Público de Contratos de
Castilla y León, de los cuales, el 90,50% corresponden a
contratos superiores a 150.000 €, es decir, 138 contratos
adjudicados por importe total de 127.518.850 €.

La población se distribuye de la manera que expone
siguiente cuadro:

Cuadro 1. Centro directivo- Naturaleza del contrato.

Gráfico 1

Gráfico 2

Según el procedimiento y forma de adjudicación, la
distribución de los 138 contratos por Centros Directivos
es la que refleja el cuadro siguiente:

Cuadro 2. Centro directivo- Procedimiento y forma de
adjudicación.

Se desprenden los siguientes porcentajes:

Cuadro 3. Centro directivo- tanto por ciento sobre el
total adjudicado.

1 Parrafo modificado en virtud de alegaciones
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De forma gráfica:
Gráfico 3

Sobre la relación facilitada al Consejo de Cuentas por
el Registro Público de Contratos de Castilla y León se
han aplicado criterios cuantitativos y cualitativos a fin de
seleccionar los contratos de mayor cuantía que permi-
tieran la representación de todos los Centros Directivos y
de todos los tipos de contratación y un examen de toda la
vida del expediente.

Esta selección cumple el criterio fijado en la reunión
de la Comisión Técnica de Coordinación del Informe
Anual, celebrada en octubre de 1999, con participación
de los diversos OCEX y del Tribunal de Cuentas, ya que
se examinan 45 contratos con un importe de adjudi-
cación total de 57.598.029 € que representa un 45,17%
del importe total de la población, es decir, de los
contratos superiores a 150.000 € adjudicados por el
órgano de contratación en el ejercicio 2004.

En el anexo I se relacionan todos los contratos objeto
de fiscalización. Los datos se corresponden con los
recibidos del Registro Públicos de Contratos de Castilla
y León con independencia de la posterior verificación de
la veracidad sobre la naturaleza o procedimiento y forma
de adjudicación.

Los contratos examinados son los siguientes distri-
buidos por Centro Directivo y naturaleza del contrato:

Cuadro 4. Centro directivo- Naturaleza del contrato.

De forma gráfica:
Gráfico 4

Gráfico 5.

La distribución de los contratos seleccionados en la
muestra, según Centro Directivo y procedimiento y
forma de adjudicación es la que presenta el siguiente
cuadro:

Cuadro 5. Centro directivo- Procedimiento y forma de
adjudicación.

Gráfico 6

Los aspectos de los contratos sometidos a fiscali-
zación han sido su preparación, adjudicación, ejecución,
modificación y extinción.

I.4.2 Convenios

La fiscalización de los convenios suscritos por la
Consejería de Medio Ambiente se ha limitado a los
convenios suscritos en el ejercicio 2004, así como
aquellas modificaciones de convenios anteriores que se
hubieran firmado en dicho ejercicio.

Recibida la comunicación de los convenios con las
características descritas, se someten a examen todos
aquellos convenios que hayan sido celebrados entre la
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Consejería de Medio Ambiente y una persona jurídica de
naturaleza privada. De ellos, sólo se traslada al informe
aquellos convenios cuya cuantía supere los 150.000 €,
ya que, en caso de incumplimiento del artículo 3.1 del
TRLCAP, sólo si superan esta cuantía hubieran podido
incluirse en la población de contratos objeto de esta
fiscalización.

Se produce una limitación al alcance de la fiscali-
zación debido a la falta de comunicación del texto
íntegro de los siguientes convenios:

- Convenio específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente y la Fundación
“Centro de Servicios de la Madera y el Mueble”. El
importe es de 850.000 €.

- Convenio específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente y la Federación de
Asociaciones Forestales de Castilla y León, para el
apoyo a su funcionamiento. El importe asciende a

400.000 €.

Se remite por la Consejería de Medio Ambiente el
texto de las adendas a esos convenios, pero no el texto
íntegro del convenio que se modifica con la adenda. Sin
este texto, expresamente solicitado, es imposible
determinar si la Consejería de Medio Ambiente utilizó
adecuadamente la figura del convenio o, por el contrario,
el objeto del convenio exigía la licitación pública y su
sometimiento al TRLCAP.

La limitación al alcance se cuantifica en 1.250.000 €.

I.5 Trámite de alegaciones

El informe provisional se dio traslado el 11 de
septiembre de 2006 al Consejero de Medio Ambiente, a
fin de que formulasen las alegaciones que considerasen
pertinentes. El 21 de septiembre de 2006, se solicitó
prórroga del plazo señalado, que fue concedida en virtud
del artículo 26 del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León,
fijándose un plazo final que vencía el 18 de octubre de
2006. Las alegaciones fueron recibidas en plazo.

El tratamiento de las alegaciones queda reflejado en
las modificaciones de la redacción del informe provi-
sional que se pone de manifiesto mediante notas al pie de
página. En los casos en que no se ha considerado sufi-
ciente la alegación por no aportar argumentación o docu-
mentación necesaria, no se ha producido ninguna alte-
ración en la redacción del informe provisional.

II. RESULTADOS DEL TRABAJO

II.1.- Organización administrativa y control
interno.

II.1.1.- Organización administrativa

La Consejería de Medio Ambiente es una de las diez
Consejerías en las que se estructura la Administración

General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
según Decreto 2/2003, de 3 de julio de reestructuración
de Consejerías.

La Consejería de Medio Ambiente asume la compe-
tencia de promover, proyectar, dirigir, coordinar,
ejecutar e inspeccionar, en el ámbito territorial de la
Comunidad de Castilla y León, la política de medio
ambiente, abastecimiento de agua a las poblaciones,
depuración de aguas residuales, montes, caza, pesca y
conservación de la naturaleza.

Para el ejercicio de tales competencias, el Decreto
76/2003, de 17 de julio, por la que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente
determina los siguientes órganos directivos centrales:

- Dirección General de Calidad Ambiental

- Dirección General del Medio Natural

- Secretaría General

Corresponde al Consejero celebrar los contratos en
materias propias de competencia de su Consejería, con el
límite fijado en las Leyes de Presupuestos de la
Comunidad, en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/2001, de
3 julio en su artículo 26 letra k). El límite establecido en la
Ley 14/2003, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad para 2004, es de 2.000.000 €.

La competencia del Consejero se encuentra descon-
centrada en virtud del Decreto 297/1999, de 18 de
noviembre, modificado por los Decretos 141/2000, de 22
de junio y 12/2002, de 17 de enero, sobre atribución de
competencias de la Junta de Castilla y León al Consejero
de Medio Ambiente y de desconcentración de otras en
sus órganos directivos centrales y en los Delegados
Territoriales.

La fiscalización analiza la existencia de oficina o
unidad de supervisión de proyectos, a fin de comprobar
el cumplimiento del artículo 128 del TRLCAP, así como
135 y 136 del RLCAP. Estos artículos exigen la super-
visión de los proyectos de obra por una oficina o unidad
que deberán establecerse en cada Consejería.

La Orden MAM/1100/2003, de 28 de agosto, desa-
rrolla la estructura orgánica de los servicios centrales de
la Consejería de Medio Ambiente.

El artículo 13 de esta Orden establece, respecto de la
organización de la Dirección General de Calidad
Ambiental, una estructura en unidades administrativas
que contiene un Servicio de Supervisión de Proyectos,
que presta la labor de supervisión de los proyectos
elaborados o promovidos por la propia Dirección
General.

Sin embargo, el artículo 20 de la Orden mencionada,
estructura la Dirección General de Medio Natural en
unas unidades administrativas que no incluyen ninguna
oficina de supervisión de proyectos. Posteriormente, los
artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 28 atribuyen para cada
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unidad administrativa la función de supervisar técni-
camente los proyectos relativos a las materias que le
corresponden, y, por tanto, aquellos proyectos que ha
elaborado la propia unidad administrativa.

Todo lo anterior, indica que en la determinación de la
estructura de la Dirección General de Medio Natural, se
incumple el artículo 135 del RLCAP, que obliga al esta-
blecimiento de una unidad administrativa para la super-
visión de los proyectos. 

Corresponde analizar, a su vez, si sería de aplicación
la excepción al establecimiento de oficinas o unidades de
supervisión de proyectos que contempla el apartado 2 del
artículo 135 del RLCAP, es decir, cuando por el escaso
volumen de obras se permite que sea la oficina o unidad
de supervisión de la Consejería que resulte más idónea a
la naturaleza de las obras, la que efectúe la supervisión.

De los datos relativos a la población contenidos en el
cuadro 1. Centro Directivo-Naturaleza del contrato,
incluido en el apartado I.4 de este informe, se infiere que
el volumen de contratación de obras de la Dirección
General de Medio Natural es del 29,68% en número de
contratos y 19,26% en importe de adjudicación. Estas
cifras representan un volumen suficiente como para
entender que no es de aplicación la excepción a la
creación de la oficina de supervisión de proyectos
permitida en el apartado 2 del artículo 135 del RLCAP.

Por último, destacar que si bien el establecimiento del
Servicio de Supervisión como unidad administrativa en
la Dirección de Calidad Ambiental es conforme con el
TRLCAP, en la práctica administrativa comprobada en
la fiscalización, se observa que la supervisión de los
proyectos de obras se realiza por un técnico incluido en
el Servicio que elabora o promueve el proyecto a
supervisar. Este proceder incumple la competencia de
supervisión asignada al Servicio de Supervisión en la
Orden MAM/1100/2003, de 28 de agosto según se pone
de manifiesto en el Apartado II.3.3.1.

II.1.2.- Control interno

La fiscalización de la contratación de la Consejería de
Medio Ambiente ha puesto de manifiesto una práctica en
el ámbito del control interno que no se corresponde con
la previsión legal.

Así, el artículo 133 de la Ley 7/1986, de 23 de
diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y
León, establece el carácter previo de la función inter-
ventora, comprendiendo ésta, según el apartado 2 letra
a), entre otros, los actos por los que se adquieran
compromisos de gasto.

Las fechas de la fiscalización de las adjudicaciones de
los contratos examinados son posteriores a la resolución
de adjudicación, lo que pone de manifiesto la práctica
contraria a lo dispuesto en la norma legal.

II.2.- Cumplimiento del artículo 57 del TRLCAP.

Se analiza el cumplimiento de la Consejería del deber
de comunicación al Registro Público de Contratos de
Castilla y León, establecida en la Orden EYH/754/2003,
de 30 de mayo.

Según el artículo 4 de esta Orden, la Consejería de
Medio Ambiente tiene obligación de comunicar al
Registro Público de Contratos de Castilla y León todos
los contratos, con exclusión de los menores.

La comunicación al Registro tiene una consecuencia
inmediata, recogida en el artículo 18.3 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo de
Cuentas de Castilla y León, es decir, se entiende
cumplida la obligación de remisión de documentación
sobre la contratación por el órgano de contratación al
Consejo de Cuentas de Castilla y León establecida en el
artículo 57 del TRLCAP.

Así pues, se ha procedido a verificar la comunicación
de la contratación al Registro Público de Contratos de
Castilla y León, mostrándose los resultados en los
anexos II y III.

El anexo II contiene aquellos contratos que se
certifican por el órgano de contratación, pero de los que
no se tiene constancia en el Registro Públicos de
Contratos de Castilla y León, según los datos remitidos
por éste.

Por el contrario, el anexo III contiene los datos
relativos a los contratos que aparecen comunicados al
Registro público de Contratos de Castilla y León, pero,
sin embargo, no son admitidos por el órgano de contra-
tación en su certificación, como contratación del
ejercicio analizado.

Cuadro 6. Importes totales de adjudicación según órgano
de contratación y según Registro Público de Contratos de

Castilla y León.2

Es destacable la ausencia de comunicación al Registro
Público de Contratos de Castilla y León de contratos
adjudicados por importe de 42.533.332,72 €. Teniendo
en cuenta que el total de la comunicación realizada al
Registro Público de Contratos de Castilla y León suma

2 Cuadro modificado en virtud de alegaciones
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un importe de 140.904.248 €, como se señala en el
punto 1.4 de este informe, se determina, por la suma de
estas cantidades, un valor de la contratación total por
importe de 183.437.580,72 €.3

Por tanto el porcentaje del importe de adjudicación no
comunicado al Registro Público de Contratos de Castilla
y León sobre el importe total adjudicado en el ejercicio
2004, es de 23%.4

II.3. Procedimiento de contratación

Los resultados del trabajo se estructuran de tal manera
que en primer lugar se exponen las deficiencias
observadas en los PCAP utilizados en la contratación por
los distintos Centros Directivos.

En segundo lugar, se muestra un cuadro resumen que
presenta los incumplimientos de la legislación
contractual, agrupados por el número de contrato.

En tercer lugar, se ponen de manifiesto los resultados
del trabajo en función de cada Centro Directivo y del
tipo de contrato. La exposición agrupa, en la medida de
lo posible, defectos comunes a todos los contratos
tramitados por un mismo Centro Directivo.

II.3.1.Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares

En relación con los PCAP se han detectado las inci-
dencias que se exponen a continuación, clasificadas, en
orden a su sistematización, siguiendo el título y el orden
de las distintas cláusulas de los pliegos:

1. Existencia de crédito.

La totalidad de los PCAP utilizados prevén, en cuanto
a la forma de aplicación de la baja de adjudicación que,
si ésta la hubiere, “podrá ser aplicada proporcionalmente
a todas las anualidades previstas en el apartado C del
cuadro de características que encabeza este pliego o a las
que la Consejería considere más conveniente.”

Esta previsión, se contrapone con lo establecido en el
artículo 148 del RLCAP que regula la forma de cálculo
de las relaciones valoradas mensuales y que establece la
aplicación del importe de la baja de forma proporcional a
la ejecución de la obra al disponer que “al resultado de la
valoración, se le aumentarán los porcentajes adoptados
para formar el presupuesto base de licitación y la cifra
que resulte de la operación anterior se multiplicará por el
coeficiente de adjudicación, obteniendo así la relación
valorada que se aplicará a la certificación de obra corres-
pondiente”.

2. Contenido de las proposiciones.

En la totalidad de los contratos adjudicados por
concurso en los que no se exige una puntuación mínima

en ninguno de los criterios que requiera el estableci-
miento de fases diferenciadas de valoración, se establece,
sin embargo, que la documentación se presentará en tres
sobres, uno para la documentación general, otro para la
proposición económica y, por último, otro para las refe-
rencias técnicas.

Esta previsión se contrapone con el artículo 80 del
RLCAP que dispone la presentación de la documen-
tación en dos sobres, uno con la documentación general
y otro con la proposición, “conteniendo, en los
concursos, todos los elementos que la integran, incluidos
los aspectos técnicos de la misma”. Únicamente se prevé
la presentación de un mayor número de sobres en los
casos en que se establezcan fases de valoración diferen-
ciadas.

3. Apertura de proposiciones y propuesta de adju-
dicación.

En los contratos de obra adjudicados mediante
concurso abierto, en los que se exige un mínimo de
puntuación en uno de los criterios de adjudicación para
poder continuar la valoración, no se han establecido en el
pliego fases diferenciadas para la valoración que
dispongan claramente la apertura de la oferta, en lo
referente al mencionado criterio, con anterioridad al
resto, con la finalidad de excluir en esta primera fase a
los licitadores que no alcancen la puntuación requerida.

De esta forma, se han tenido en cuenta, a efectos de la
consideración de qué propuestas se hallan presuntamente
incursas en baja temeraria, proposiciones económicas
correspondientes a empresas que deberían haber sido
excluidas en la primera fase de valoración por no reunir
la puntación mínima requerida en el criterio para el que
ésta se exigía.

4. Obligaciones y gastos exigibles al contratista.
Materiales y control de calidad.

Sometiéndose los contratos de obras a lo dispuesto en
el Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se
aprueba el PCAG para la contratación de obras del
Estado, en el 50% de los contratos de obra fiscalizados
correspondientes a la Dirección General de Calidad
Ambiental se ha superado el límite máximo del 1% que,
para los gastos de ensayos y análisis de materiales y
unidades de obra, establece la cláusula 38 del citado
pliego y esto, sin que conste en el expediente el Informe
de la Junta Consultiva que, de conformidad con el
artículo 50 del TRLCAP, resulta preceptivo en los casos
en que los PCAP incluyan estipulaciones contrarias a lo
previsto en los correspondientes PCAG.

5. Obligaciones y gastos exigibles al contratista.
Otros gastos.

Los gastos de publicidad son de cuenta del adjudi-
catario, de acuerdo con la posibilidad que ofrece el
TRLCAP. Sin embargo, el PCAP no establece procedi-
miento alguno para obtener del adjudicatario el reintegro

3 Párrafo modificado en virtud de alegaciones
4 Párrafo modificado en virtud de alegaciones
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de estos gastos. La inclusión en el PCAP no es obli-
gatoria, pero, como consecuencia de la práctica seguida
para el pago de gastos de publicidad detectada en la
fiscalización, puesta de manifiesto en el apartado II.3.2,
sería conveniente se estableciera en el PCAP el procedi-
miento adecuado para obtener el reembolso de dichos
gastos.

6. Criterios de adjudicación.

En este apartado se analizan los criterios de adjudi-
cación de aquellos contratos examinados que fueron
adjudicados por concurso abierto, clasificados, en orden
a sistematizar las incidencias detectadas, por cada una de
las Direcciones Generales y Secretaría General.

6. a) Dirección General de Calidad Ambiental:

Han sido analizados un total de 23 contratos adju-
dicados por concurso correspondientes a esta Dirección
General. Del análisis de los mismos se han deducido las
siguientes incidencias:

.- En los contratos con número de orden 1, 2, 4 y 5,
todos ellos relativos a la construcción de emisarios y
EDAR, el pliego establece 6 criterios de adjudicación: la
proposición económica, la calidad del objeto del
contrato, la coherencia técnica y conocimiento del
proyecto, la planificación y organización de la obra, el
incremento de la calidad en la ejecución del contrato de
obra, subdividido a su vez en el plan de aseguramiento
de la calidad y la posesión de sello certificando el
sistema de calidad, y el plazo de ejecución de las obras.

En primer lugar, la posesión de un sello que certifique
la calidad de la empresa, no debe considerarse nunca
criterio de adjudicación del concurso sino que, en su
caso, sería acreditativo de la solvencia técnica de los lici-
tadores.

Por otra parte, respecto del resto de criterios de adju-
dicación, si bien el pliego establece la puntuación
máxima a otorgar a cada uno de ellos, no dispone el
método de reparto de la puntuación asignada a cada
criterio salvo en lo referente a la oferta económica.

Por ello, el 75% de los criterios de adjudicación
incumplen lo dispuesto en el artículo 86 del TRLCAP
por cuanto no pueden considerarse suficientemente
objetivos dado que no se han establecido los métodos de
reparto de las puntuaciones otorgadas, es decir, se
convierten en subjetivos al no establecer métodos
objetivos de reparto de la puntuación.

El incumplimiento del mencionado principio de
publicidad lesiona la transparencia en la contratación y
se hace más patente al analizar los informes de valo-
ración técnica que se han tenido en cuenta por las mesas
de contratación para proponer a los adjudicatarios de los
contratos.

Así, en cuanto al criterio de calidad en el objeto del
contrato, el informe técnico establece 4 subcriterios que

en modo alguno aparecían en el pliego: pretratamiento,
proceso biológico, línea de fangos y diseño general,
valorados con tres, cuatro, cuatro y dos puntos respecti-
vamente. Asimismo, el método de reparto de los puntos
dentro de cada subcriterio se observa que es subjetivo ya
que valoran las ofertas distinguiéndolas entre “mucho
mejores”, “mejores”, “con alguna mejora”, “similares”,
“peores” o “mucho peores” con respecto al proyecto
base.

En cuanto a los criterios de coherencia técnica y cono-
cimiento del proyecto y planificación y organización de
la obra, los informes técnicos distribuyen la puntuación
en base al criterio, una vez más subjetivo, del mayor o
menor detalle en la memoria explicativa de la oferta.

Por último, para el criterio referente al plazo de
ejecución de las obras los informes establecen dos
subcriterios no previstos inicialmente en el PCAP, la
reducción del plazo y el detalle del programa presentado,
criterio este último que se considera, una vez más,
subjetivo.

Todo lo expuesto deja patente la vulneración de la
objetividad de los criterios de adjudicación predicada por
el artículo 86 del TRLCAP así como la infracción de los
principios de publicidad, igualdad y no discriminación
que, de conformidad con el artículo 11 del mismo texto
legal, deben presidir la contratación pública.

.- En los contratos 3, 6 al 19, 22, 24 y 26, el pliego
establece 2 criterios de adjudicación, aparte de la oferta
económica. Estos criterios son la planificación y organi-
zación de la obra y programa de trabajo, valorado sobre
un máximo de 20 puntos y la calidad del objeto del
contrato, valorado sobre un máximo de 10 puntos y que,
a tenor de lo indicado en el apartado anterior no pueden
considerarse suficientemente objetivos al no establecer el
PCAP un método objetivo de reparto de la puntuación
dentro de cada criterio.

Por lo que se refiere a los informes técnicos de valo-
ración, éstos establecen en todos los casos subcriterios
que no se mencionaban en el pliego, lo cual atenta una
vez más al principio de publicidad que debe presidir la
contratación administrativa. Asimismo, respecto de la
valoración de los distintos subcriterios, únicamente en
relación con la calidad de la oferta, se han establecido,
en algunos casos, métodos objetivos de reparto al
distribuir la puntuación en función del valor económico
de las mejoras ofertadas. Respecto del resto de subcri-
terios o no se han establecido dichos métodos de reparto
o éstos son subjetivos al basarse en conceptos tales como
el mayor o menor detalle y la calidad en la definición de
la documentación presentada o de las mejoras propuestas
o al valorar las ofertas en función de si las mismas son
“mucho mejores”, “mejores”, “con alguna mejora” o
“similares” con respecto al proyecto base.

Por último, en muchos casos, se valora la indicación
en el programa de trabajo de los medios humanos y
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materiales asignados a la obra, requisito éste que, en su
caso, debería haberse exigido para acreditar la solvencia
técnica de los posibles adjudicatarios. Sólo en el
supuesto de que se hubiera hecho uso de lo dispuesto en
el tercer párrafo del artículo 15.1 del TRLCAP, en el
sentido de exigir a los licitadores, además de la clasifi-
cación procedente, el compromiso de la adscripción a la
ejecución de unos determinados medios personales o
materiales, hubiera sido aceptable el establecimiento,
como criterio de adjudicación, de un número de medios
superior al establecido en los pliegos como acreditativos
de la solvencia técnica de los licitadores.

-. En el contrato número 27, único contrato de
consultoría y asistencia analizado, se han establecido en
el pliego dos criterios de adjudicación: la oferta
económica, valorada con un máximo de 70 puntos y el
valor técnico de la oferta valorada con un máximo de 30
puntos. No se puede considerar que este último criterio
de adjudicación cumpla lo preceptuado en el artículo 86
del TRLCAP ya que no se establecen en el pliego
criterios objetivos de reparto de la puntuación.

En cuanto al informe técnico de valoración, éste fija
para el criterio referente al valor técnico de la oferta, dos
subcriterios que, una vez más, no aparecían en el pliego,
y para los que se establecen métodos subjetivos de
reparto de la puntuación asignada a cada uno de ellos
basados en el desarrollo de la documentación presentada
y la indicación de la asignación de medios humanos y
materiales en el programa de la obra presentado, valo-
ración esta última improcedente por tener en cuenta
medios que, en su caso, deberían haberse considerado
para la acreditación de la solvencia técnica de los
distintos licitadores y nunca como criterio de adjudi-
cación sin haber hecho uso previamente de lo dispuesto
en el tercer párrafo del artículo 15.1 del TRLCAP antes
citado.

6. b) Dirección General de Medio Natural:

Han sido analizados un total de 17 contratos adju-
dicados por concurso correspondientes a esta Dirección
General. Del análisis de los mismos se han deducido las
siguientes incidencias:

.- En los contratos con número de orden 28 al 36 y 42
al 44, el pliego establece 3 criterios de adjudicación: la
proposición económica, la planificación y organización
de la obra o servicio y la calidad del objeto del contrato.
Para el segundo criterio, salvo en los contratos con
número de orden 43 y 44, se establecen, a su vez, 3
subcriterios: el programa de trabajo por meses con
plazos parciales, la planificación de los equipos con
características cualitativas y cuantitativas y el plan
general de organización de la obra, sin embargo, no se
indica la puntuación asignada a cada uno de estos subcri-
terios y, salvo para la proposición económica, tampoco
el método de reparto de la puntuación asignada a cada
criterio, por lo que se propicia la subjetividad en la valo-
ración de las ofertas.

Al igual que ocurría con la Dirección General de
Calidad Ambiental, los informes técnicos de valoración
introducen modificaciones con respecto al pliego, así,
respecto del criterio de planificación y organización de la
obra, se establece la distribución de la puntuación entre
los distintos subcriterios que disponía el pliego pero, en
algunos casos se deja sin valorar alguno de los subcri-
terios (números de orden 28, 30, 33, 34, 35 y 42) y,
además, se llega a introducir un subcriterio nuevo, el
mayor conocimiento de la zona actuación y proyecto no
previsto en origen por el pliego (números de orden 23,
30, 33, 34 y 35).

En cuanto a los métodos de reparto de la puntuación,
con carácter general, éstos no se han establecido, salvo
en lo referente a la planificación de los equipos en que se
valora la maquinaria ofertada y la cualificación y número
de personal asignado a la obra, método éste que no debe
admitirse como válido ya que, salvo que se hubiera
hecho uso de lo dispuesto en el artículo 15.1 tercer
párrafo del TRLCAP antes citado, la exigencia de
medios humanos y materiales sólo es acreditativa, en su
caso, de la solvencia técnica de cada empresa, pero no
puede utilizarse como criterio de adjudicación del
concurso.

.- En los contratos con número de orden 37 al 41, los
pliegos establecen 4 criterios de adjudicación: la propo-
sición económica, la planificación y organización de la
obra, el mayor conocimiento de la zona de actuación y
del proyecto y la calidad del objeto del contrato. Sin
embargo, el pliego no fija el método de reparto de la
puntuación dentro de cada criterio de adjudicación por lo
que el 65% de los criterios de adjudicación de estos
concursos, incumplen el artículo 86 del TRLCAP con
respecto a la objetividad de los criterios de adjudicación
del concurso.

Por lo que se refiere a los informes técnicos de valo-
ración, éstos introducen subcriterios en el segundo
criterio de adjudicación y establecen métodos de reparto
de la puntuación sólo para uno de ellos basado, al igual
que en el apartado anterior, en la cantidad y calidad del
equipo material y humano que, como hemos indicado, no
debería ser criterio de adjudicación sino acreditativo de
la solvencia técnica de los licitadores, salvo que,
previamente, se hubiera hecho uso de la posibilidad
recogida en el tercer párrafo del artículo 15.1 del
TRLCAP.

Vistas las incidencias comentadas, sería aplicable a
esta Dirección General lo ya comentado respecto de la de
Calidad Ambiental en cuanto al incumplimiento de los
artículos 11 y 86 del TRLCAP.

6. c) Secretaría general:

En el único contrato analizado, se establecen cuatro
criterios de valoración: el precio ofertado, sobre un
máximo de 10 puntos, la calidad del objeto del contrato,
sobre un máximo de 10 puntos, la ampliación del plazo
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de garantía, sobre un máximo de 3 puntos y la red de
asistencia y servicio postventa de que disponga cada
licitador, que se valora sobre un máximo de 2 puntos.
Sin embargo, salvo en lo referente al precio ofertado, no
se establece el método de reparto de la puntuación
asignada a cada criterio y por ello, el 60% de los criterios
de adjudicación incumplen lo dispuesto en el artículo 86
del TRLCAP por cuanto no pueden considerarse sufi-
cientemente objetivos dado que no se han establecido los
métodos de reparto de las puntuaciones otorgadas.

Asimismo, el método de reparto de la puntuación
correspondiente a los diferentes criterios, tampoco es
introducido por el informe de valoración técnica que
acompaña al expediente.

A la vista de estos resultados, podemos concluir que
también la Secretaría General ha incumplido los artículos
11 y 86 del TRLCAP al no haber tenido en cuenta lo
dispuesto en la Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de
junio de 2003, ya mencionada en los apartados ante-
riores.

II.3.2.- Cuadro resumen de las incidencias
detectadas

II.3.3.- Dirección General de Calidad Ambiental

Se han fiscalizado 27 contratos, 26 contratos son de
obras y un contrato es de consultoría y asistencia, con un
importe total de adjudicación de 45.684.746 €.

II.3.3.1. Contratos de obras

Se han seleccionado de los datos recibidos del
Registro Público de Contratos de Castilla y León, 26
contratos por un importe de adjudicación total de
45.479.546 € de los cuales 22 se adjudicaron mediante
concurso, 2 se adjudicaron por subasta y 2 se adju-
dicaron mediante el procedimiento negociado.

La fiscalización detecta las siguientes incidencias, que
se exponen bien agrupadas si afectan a la totalidad de los
contratos, o bien de forma individual la de cada contrato:

Incidencias comunes a todos los contratos:

1. Los informes de supervisión de los proyectos no
aparecen firmados por un técnico del servicio de super-
visión de proyectos, por lo que se incumple el artículo 19
de la orden MAM 1100/2003, de 28 de agosto, por la que
se desarrolla la estructura orgánica de los servicios
centrales de la Consejería de Medio Ambiente, el cual
atribuye la competencia ejercida al Servicio de Super-
visión de Proyectos. Este incumplimiento se debe poner
en relación con el mencionado en el Apartado II.1.1.

2. En todos los contratos en los que se ha utilizado el
concurso como forma de adjudicación, no consta en el
expediente justificación adecuada de la elección de este
procedimiento siendo obligatoria dicha justificación
según establece el artículo 75.2 del TRLCAP.

3. Se incumple, en todos los contratos fiscalizados en
los que es de aplicación, la disposición adicional 14ª del
TRLCAP, que establece la obligación de efectuar, en el
momento de la adjudicación, una retención del 10% del
importe de la adjudicación para la certificación final en
contratos plurianuales. En ningún contrato fiscalizado
esta retención se efectúa en el momento de la adjudi-
cación, siendo los retrasos, en algunos casos, superiores
a cuatro meses.

Contrato 1 556-LE-631. Valle del Sil. Emisario y
E.D.A.R.

Se tramita un expediente modificado en base a causas
que no se entienden recogidas en el artículo 101 del
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TRLCAP, el cual recoge como supuestos habilitantes
para la modificación del contrato las necesidades nuevas
o causas imprevistas. El modificado tramitado se
justifica por las siguientes causas:

- Conveniencia de adaptarse a las parcelas dispo-
nibles que provoca el cambio de los decantadores
rectangulares en lugar de los circulares
proyectados.

- Modificaciones habidas en el canal de Endesa que
se rompió en el 2001, en fecha posterior a la de
redacción del proyecto, (el proyecto se redactó en
el 2000).

- A fin de aprovechar una finca de propiedad
municipal se modifica la ubicación original de la
EDAR de Susañe del Sil, lo que origina la
aparición de un nuevo subcapítulo en el proyecto.

- Para evitar un coste de explotación y manteni-
miento del bombeo establecido en el proyecto
original se modifica el proyecto para introducir un
colector por gravedad.

- Se incluyen señalizaciones de los nuevos accesos a
la carretera que conduce a las depuradoras en cons-
trucción.

- Variación del acceso peatonal y de vehículos a la
EDAR que en el proyecto original se prevé atra-
vesando el núcleo urbano.

- A fin de mejorar el impacto paisajístico se
modifica el ancho de la pasarela en Toreno.

- Modificación del sistema de aireación contemplado
en el proyecto inicial a fin de conseguir un mejor
rendimiento y facilitar la explotación y manteni-
miento.

Por tanto, al no responder ninguna de las razones
alegadas a las circunstancias imprevistas o necesidades
nuevas contempladas en el artículo 101 del TRLCAP,
como admisibles para la modificación del contrato, no se
considera justificado el expediente modificado que
supuso un incremento de 971.020 € sobre el importe de
adjudicación, es decir un 19,98 %. Se conculcan los prin-
cipios de concurrencia y publicidad que inspiran la
contratación pública.

Así mismo se pone de manifiesto una diferencia
importante entre la fecha de elaboración del proyecto y
la ejecución del mismo, por lo que determinadas cues-
tiones esgrimidas como justificativas de un proyecto
modificado eran conocidas en el momento de la lici-
tación.

Contrato 2 560-ZA-532. TORO. Emisario y
E.D.A.R

Se tramita un expediente modificado cuyas causas
justificativas no se encuentran amparadas por el artículo
101 del TRLCAP. Son las siguientes:

- Conveniencia de optimizar algunos elementos de
proceso de la planta depuradora con el fin de
conseguir una instalación con unos trabajos futuros
de explotación más sencillos.

- Los agricultores de la zona han solicitado una
mejora y adecuación de los caminos afectados por
la colocación de la tubería del emisario.

Estas circunstancias no se consideran necesidades
nuevas ni causas imprevistas y, por tanto, el expediente
modificado no está suficientemente justificado. El
importe del expediente modificado asciende a 806.308 €
lo que supone un 18,10 % sobre el importe de adjudi-
cación.

Contrato 3 556-VA-549. Tudela de Duero.
Emisario y E.D.A.R.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

Contrato 4 556-AV-543. Arévalo. Emisario y
E.D.A.R.

El acta de la mesa de contratación correspondiente al
examen de la documentación administrativa no refleja la
solicitud de documentación adicional realizada a uno de
los licitadores. Por tanto, se incumple el artículo 81 del
RLCAP.

Se tramita un expediente modificado basado en las
siguientes circunstancias:

- El Ayuntamiento de Arévalo ha solicitado que el
camino de acceso no discurra por el polígono
industrial, para evitar el paso de los subproductos
de la EDAR por el mismo, que causarían olores y
molestias a las industrias allí implantadas.

- La línea eléctrica de MT debería ser enterrada,
dada la calidad del entorno monumental por el que
discurre.

Estas circunstancias no se consideran incluidas en las
causas imprevistas o necesidades nuevas que justifican la
modificación del contrato según establece el artículo 101
del TRLCAP. El importe del modificado asciende a
336.311 € lo que significa un 14,93% sobre el importe
adjudicado.

Contrato 5 556-BU-552. Pradoluengo. Emisario y
E.D.A.R.

Se tramita una modificación del contrato adjudicado
en base a las siguientes causas:

- Cambio de los accesos a la planta depuradora para
cumplir con la normativa vigente al respecto.

- Modificación solicitada por el Ayuntamiento de
Pradoluengo, a fin de minimizar las expropia-
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ciones, consistente en el cambio de la línea de
aérea de alta tensión de acometida a la EDAR a
canalización enterrada.

- Para facilitar la explotación y el mantenimiento de
la EDAR y obtener un mejor rendimiento se
propone la sustitución del desarenador-desen-
grasador convencional por un rototamiz de finos
autolimpiante.

Se consideran que estas causas son insuficientes para
justificar un expediente modificado puesto que no
responden a circunstancias imprevistas o necesidades
nuevas recogidas en el artículo 101 como causas que
justifican la modificación del contrato. El importe del
modificado es de 372.869 € que supone un 19,84%
sobre el importe de adjudicación.

Contrato 6 556-SO-520. San Esteban de Gormaz.
Emisario y E.D.A.R.

Las observaciones a mencionar de este contrato son
las generales incluidas para la totalidad de los contratos
de esta Dirección General.

Contrato 7 560-PA-537. Villamuriel de Cerrato.
Emisario a la E.D.A.R de Palencia.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

Por otra parte, la mesa mencionada tiene lugar antes
de los 10 días previstos en el artículo 80.4 del RLCAP.
Esta situación tiene especial relevancia puesto que el
certificado del registro menciona que una documentación
anunciada por fax no se ha recibido a la fecha del certi-
ficado. Incluso se celebra la mesa de apertura de ofertas
económicas con anterioridad a recibir la documentación
mencionada, celebrándose con posterioridad reuniones
de la mesa de contratación a fin de admitir la documen-
tación presentada en plazo. Esta irregularidad puede ser
corregida fácilmente si la celebración de la mesa de
contratación se celebrara con posterioridad a la emisión
del certificado del registro y, en caso de existir documen-
tación enviada por correo, celebrar la reunión después de
los días marcados por el RLCAP.

Por otro lado, se ponen de manifiesto graves incohe-
rencias entre el certificado del registro y el acta de la
primera reunión de la mesa de contratación, puesto que
el certificado del registro afirma que una documentación
presentada por correo se recibió con posterioridad a la
fecha que figura en el acta de la mesa de contratación.
Sin embargo, esta documentación figura como analizada
en la reunión de la mesa y admitida al estar correc-
tamente presentada. Estas contradicciones en la docu-
mentación del expediente atentan contra el principio de
transparencia considerado básico en la contratación
pública.

El acta de la mesa de contratación correspondiente al
examen de la documentación administrativa no refleja la
solicitud de documentación adicional realizada a uno de
los licitadores. Por tanto, se incumple el artículo 81.3 del
RLCAP. De esta circunstancia se tiene constancia por
reconocimiento expreso en las alegaciones efectuadas al
informe provisional.5

En el informe técnico de valoración de las ofertas
presentadas, se excluye una oferta que se considera en
baja temeraria, sin que este procedimiento se
corresponda con el expuesto en el artículo 83 del
TRLCAP. El informe técnico debería valorar la oferta
técnica del licitador, máxime cuando se establece un
umbral mínimo de puntuación y, por tanto, debería ser
objeto de valoración en primer lugar la oferta técnica y
luego la económica, y no al revés.

Contrato 8 556-PA-534. Baltanas. Emisario y
E.D.A.R.

Las observaciones a mencionar de este contrato son
las generales incluidas para la totalidad de los contratos
de esta Dirección General.

Contrato 9 556-SO-530. San Leonardo de Yague.
Emisario y E.D.A.R.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

Contrato 10 02.IR-38/2004 sellado del vertedero de
residuos urbanos de Camarzana de Tera (Zamora).

La fecha del certificado del registro es posterior a la
celebración de la primera mesa de contratación, lo que
pone de manifiesto que en esa primera reunión no se
comprobó si se estaban analizando la documentación de
todas las empresas presentadas, así como la presentación
de las mismas en plazo o no.

El acta de la mesa de contratación en la que se analiza
la documentación administrativa contiene un resultado
de la revisión por el cual se admite a los licitadores sin
hacer mención alguna de la necesidad de subsanar
errores o defectos advertidos en el examen documental.
Sin embargo, en la misma fecha se envía comunicación a
algunos de los licitadores incluidos en el acta, solicitando
la subsanación de defectos en la presentación de docu-
mentación y, concediendo para ello un plazo que excede
de la fecha del acta mencionada.

Contrato 11 02.IR-40/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos de Navas del Marques (Ávila).

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se

5 Párrafo introducido en virtud de alegaciones
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puede conocer cual fue la fecha de presentación de la
documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

La fecha del certificado del registro es posterior a la
celebración de la primera mesa de contratación, lo que
pone de manifiesto que en esa primera reunión no se
comprobó si se estaban analizando la documentación de
todas las empresas presentadas, así como la presentación
de las mismas en plazo o no.

El rechazo de la justificación de la presunta temeridad
recogido en el informe técnico, no está suficientemente
motivado, puesto que se mencionan la justificación
aludida y se rechaza sin argumentación alguna.

Se declara la suspensión temporal total del contrato
como consecuencia de la imposibilidad de realizar una
de las prestaciones del contrato debido a la época en que
se debe llevar a cabo, es decir, la siembra y plantaciones
que suponen las últimas actuaciones del contrato no se
pueden realizar hasta la entrada del otoño, según se
menciona en la autorización de la suspensión fechada el
1 de junio.

Sin embargo, el contrato se tramitó por urgencia el 13
de agosto de 2004, firmándose el 10 de diciembre de
2004, con una duración de 6 meses desde la firma del
acta de comprobación del replanteo que tiene fecha de 15
de diciembre, es decir, la fecha final de ejecución del
contrato es de 16 de junio de 2005.

Por tanto, el cumplimiento del contrato era imposible
en el plazo fijado en el PCAP y en el contrato. La
duración real de la ejecución del contrato excede cuatro
meses que supone un 66% sobre la duración inicial que
fue objeto de publicidad en la licitación del contrato. Se
produce un quebranto al principio de transparencia del
procedimiento de licitación, puesto que las condiciones
reales de la ejecución del contrato no son conocidas por
los licitadores, así como una utilización distorsionada del
trámite de urgencia que atenta contra el principio de
concurrencia, puesto que el devenir del contrato
demuestra la inexistencia de causa justificativa de la
tramitación de urgencia.

En los casos en que el importe a cobrar de la certifi-
cación es nulo por la devolución del anticipo, no se emite
la factura correspondiente. Esta práctica incumple lo
dispuesto en la normativa del IVA y el Reglamento de
Facturación, en cuanto que los empresarios o profe-
sionales están obligados a expedir facturas por las
entregas de bienes o prestaciones de servicios que
realicen en el desarrollo de su actividad, incluso si están
no sujetas o exentas del impuesto.

El acta de recepción se extiende una vez superado el
mes desde la terminación de la obra, incumpliendo el
artículo 110.2 del TRLCAP6

Contrato 12 02.IR-44/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos de Toro (Zamora).

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se
puede conocer cual fue la fecha de presentación de la
documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

La fecha del certificado del registro es posterior a la
celebración de la primera mesa de contratación, lo que
pone de manifiesto que en esa primera reunión no se
comprobó si se estaban analizando la documentación de
todas las empresas presentadas, así como la presentación
de las mismas en plazo o no.

Contrato 13 02.IR-39/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos Mancomunidad Zona Norte
Valladolid, en Ceinos de Campos (Valladolid).

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se
puede conocer cual fue la fecha de presentación de la
documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

El acta de la mesa de examen de la documentación
administrativa excluye a un licitador y admite al resto de
licitadores dando por buena la documentación
presentada. Sin embargo, con la misma fecha se
comunica a varios de los licitadores, entre ellos, el
licitador excluido, los defectos advertidos, concediendo
un plazo para su subsanación que excede de la fecha del
acta de la mesa citada.

7

Contrato 14 02.IR-79-02. Clausura, sellado y
restauración vertedero residuos urbanos en Villa-
estrigo del Páramo (León).

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se
puede conocer cual fue la fecha de presentación de la
documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

La fecha del certificado del registro es posterior a la
celebración de la primera mesa de contratación, lo que
pone de manifiesto que en esa primera reunión no se
comprobó si se estaban analizando la documentación de
todas las empresas presentadas, así como la presentación
de las mismas en plazo o no. Esta circunstancia es espe-
cialmente grave, puesto que con posterioridad a la fecha
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del acta de la mesa de análisis de documentación admi-
nistrativa, se celebra una segunda mesa para estudiar la
documentación de un licitador que no se encuentra rela-
cionado en el certificado del registro y cuya omisión en
la primera reunión de la mesa no aparece justificada. Se
considera totalmente irregular esta práctica llevada a
cabo por la mesa de contratación.

Por otra parte, el acta de la primera mesa de contra-
tación no constata la existencia de errores o defectos
subsanables en la documentación de los licitadores y, sin
embargo, en la misma fecha se solicita documentación
adicional a determinados licitadores, concediendo un
plazo para la remisión de la documentación que excede
de la fecha del acta mencionada.

El acta de comprobación del replanteo se firma exce-
diendo el plazo de un mes de la firma del contrato,
incumpliendo el artículo 142 del TRLCAP.

Contrato 15 02.IR-37/2004 Impermeabilización de
la 3ª fase del vertedero controlado de Soria.

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se
puede conocer cual fue la fecha de presentación de la
documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

La fecha del certificado del registro es posterior a la
celebración de la primera mesa de contratación, lo que
pone de manifiesto que en esa primera reunión no se
comprobó si se estaban analizando la documentación de
todas las empresas presentadas, así como la presentación
de las mismas en plazo o no.

El acta de la mesa de análisis de documentación admi-
nistrativa no constata la existencia de deficiencias en
dicha documentación. Sin embargo, en la misma fecha se
comunica a algunos de los licitadores la necesidad de
que aporten documentación a fin de subsanar defi-
ciencias en la examinada por la mesa. Se concede un
plazo que excede de la fecha del acta de la mesa por lo
que se pone de manifiesto la inexactitud del contenido de
dicha acta y, por otra parte, no consta el correcto análisis
de la documentación aportada como subsanación de
defectos advertidos.

8

Contrato 16 02.IR-45/2002. Proyecto moderni-
zación centro de tratamiento residuos urbanos de los
municipios provincia de Soria.

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se
puede conocer cual fue la fecha de presentación de la

documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

El acta de la mesa de análisis de documentación admi-
nistrativa no constata la existencia de deficiencias en
dicha documentación. Sin embargo, en la misma fecha se
comunica a algunos de los licitadores la necesidad de
que aporten documentación a fin de subsanar defi-
ciencias en la examinada por la mesa. Se concede un
plazo que excede de la fecha del acta de la mesa por lo
que se pone de manifiesto la inexactitud del contenido de
dicha acta y, por otra parte, no consta el correcto análisis
de la documentación aportada como subsanación de
defectos advertidos. 

Se concede una prórroga solicitada por el contratista,
basándose en razones tales como, retraso en la concesión
de la licencia de obras y condiciones climáticas
extremas. La licencia de obras es una condición previa
para proceder a la licitación pública de un contrato
público como viene exponiendo el Tribunal Supremo
(sentencia de 17 de junio de 1998). Las condiciones
climatológicas extremas deben ser documentadas para
que justifiquen adecuadamente la concesión de prórroga.
Por tanto, no se considera suficientemente justificada la
concesión de la prórroga de 3 meses.

La segunda prórroga se concede justificándose en la
tardanza de la aprobación del expediente modificado. El
TRLCAP prevé para estas situaciones la figura de
suspensión temporal total o parcial, alterándose en el
expediente modificado el plazo de ejecución conforme a
las modificaciones introducidas. Por tanto, no se
encuentra justificada la prórroga concedida.

En ambos casos, no consta el registro de entrada en
los escritos de solicitud de prórroga enviados por el
contratista.

Contrato 17 02.IR-5/2002 Planta de compostaje en
Aranda de Duero (Burgos).

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se
puede conocer cual fue la fecha de presentación de la
documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

El acta de la mesa de análisis de documentación admi-
nistrativa no constata la existencia de deficiencias en
dicha documentación. Sin embargo, en la misma fecha se
comunica a algunos de los licitadores la necesidad de
que aporten documentación a fin de subsanar defi-
ciencias en la examinada por la mesa. Se concede un
plazo que excede de la fecha del acta de la mesa por lo
que se pone de manifiesto la inexactitud del contenido de
dicha acta y, por otra parte, no consta el correcto análisis
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de la documentación aportada como subsanación de
defectos advertidos.

El reembolso de los gastos de publicidad de la lici-
tación por el adjudicatario está permitido por el
TRLCAP y en el PCAP, tal y como se menciona en el
apartado II.3.1.5. El procedimiento seguido en el
contrato fiscalizado consiste en el reembolso directo del
adjudicatario a la agencia de publicidad que gestionó la
publicación de los anuncios. Ese pago directo evidencia
que la agencia de publicidad actuó por mandato de la
Administración sin someterse a la legislación
contractual.

Así, el TRLCAP, en su artículo 55, establece que la
Administración no podrá contratar verbalmente, salvo
que el contrato tenga carácter de emergencia. Así pues
todo contrato debe tramitarse según dispone la legis-
lación y cumpliendo los requisitos marcados en el
artículo 11 del TRLCAP, entre los que se encuentra la
existencia de crédito.

Por tanto, todo contrato que realice la Administración
conlleva un crédito presupuestario al que se imputan los
pagos derivados del cumplimiento del contrato. Esto
quiere decir, que el reembolso de los gastos que se
originen como consecuencia de un gasto en que haya
incurrido la Administración solo es posible a través de
un ingreso directo o bien a través de descuentos en los
pagos que deba realizar la Administración a favor del
mismo sujeto obligado a rembolsar y que tengan su
origen en un contrato distinto.

Contrato 18 21-VA-202 Boecillo, abastecimiento
(Valladolid).

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se
puede conocer cual fue la fecha de presentación de la
documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

La fecha del certificado del registro es posterior a la
celebración de la primera mesa de contratación, lo que
pone de manifiesto que en esa primera reunión no se
comprobó si se estaban analizando la documentación de
todas las empresas presentadas, así como la presentación
de las mismas en plazo o no.

El acta de la mesa de análisis de documentación admi-
nistrativa no constata la existencia de deficiencias en
dicha documentación. Sin embargo, en la misma fecha se
comunica a algunos de los licitadores la necesidad de
que aporten documentación a fin de subsanar defi-
ciencias en la examinada por la mesa. Se concede un
plazo que excede de la fecha del acta de la mesa por lo
que se pone de manifiesto la inexactitud del contenido de
dicha acta y, por otra parte, no consta el correcto análisis

de la documentación aportada como subsanación de
defectos advertidos. 

9

10

Se tramita un expediente modificado sustentado en la
necesidad de reducción del plazo de ejecución a fin de
acelerar la instalación de empresas en el Parque Tecno-
lógico de Boecillo. La modificación no afecta
únicamente al plazo sino que se producen cambios en el
proyecto a fin de lograr una construcción que se pueda
realizar en el tiempo reducido. Además se incluye otra
modificación, que ya no se justifica en la razón anterior y
que no aparece fundamentada en absoluto puesto que
únicamente se menciona que “se aprovechará también
para mejorar el drenaje del depósito de regulación”.
Estas modificaciones incumplen el artículo 101 del
TRLCAP, puesto que no se pueden considerar como
causas imprevistas o necesidades nuevas que no hubieran
podido recogerse en el proyecto original. La utilización
de la modificación de las condiciones de licitación debe
ser escrupulosa puesto que un mal uso de ella atenta
contra el principio de transparencia considerado básico
en la contratación pública.

Contrato 19 21-AV-264. El Tiemblo, estación de
tratamiento de agua potable (Ávila).

El modelo del certificado del registro presenta las
ofertas remitidas por correo de tal forma, que no se
puede conocer cual fue la fecha de presentación de la
documentación en correos. Esta fecha debe ser, en
cualquier caso, la fecha límite de presentación de la
documentación, debiendo ser comprobado por la mesa
de contratación.

La fecha del certificado del registro es posterior a la
celebración de la primera mesa de contratación, lo que
pone de manifiesto que en esa primera reunión no se
comprobó si se estaban analizando la documentación de
todas las empresas presentadas, así como la presentación
de las mismas en plazo o no.

El acta de la mesa de análisis de documentación admi-
nistrativa no constata la existencia de deficiencias en
dicha documentación. Sin embargo, en la misma fecha se
comunica a algunos de los licitadores la necesidad de
que aporten documentación a fin de subsanar defi-
ciencias en la examinada por la mesa. Se concede un
plazo que excede de la fecha del acta de la mesa por lo
que se pone de manifiesto la inexactitud del contenido de
dicha acta y, por otra parte, no consta el correcto análisis
de la documentación aportada como subsanación de
defectos advertidos. 

11
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Contrato 20 21-VA-171/OC1. Filtros de carbón
activo en la E.T.A.P. “Las Eras”. Obras complemen-
tarias (Valladolid). 

13

El documento contable AD no recoge la totalidad del
importe adjudicado. La financiación de la obra se realiza
entre la Junta y el Ayuntamiento, recogiendo el
documento señalado únicamente el importe de la finan-
ciación a que se compromete la Junta. Sin embargo, los
acuerdos entre la Junta y el Ayuntamiento en relación con
la financiación de la obra en nada influyen al procedi-
miento de contratación y, por tanto, el contrato debe contar
con crédito adecuado y suficiente. El documento contable
AD debe reflejar el importe de adjudicación en cumpli-
miento del artículo 11 del TRLCAP y 107.2 de la Ley
7/86, de 23 de septiembre, de Hacienda de Castilla y León.

No se aportan en el expediente los documentos justifi-
cativos de estar al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social por parte del adjudi-
catario. Se incumple así el artículo 79.2 del TRLCAP.

Contrato 21 21-ZA-348. Mancomunidad de
Sayagua. Sustitución de tubería en el tramo de la
E.T.A.P. Carbellino. (Zamora).

No consta en el expediente la documentación acredi-
tativa de la capacidad y solvencia del adjudicatario.

Contrato 22 02.IR-4/2004 construcción de la planta
de transferencia de residuos urbanos en Saldaña
(Palencia).

En el PCAP se establece la necesidad de acreditar la
capacidad técnica y económica para contratar a través de
doble clasificación en grupos diferentes, sin que se
justifique en el informe de supervisión o en el proyecto que
cuantías determinan una y otra clasificación incumpliendo
así las normas que sobre la exigencia de más de una clasifi-
cación, se establecen en el artículo 36 del RLCAP.

El acta de la mesa de análisis de documentación admi-
nistrativa no constata la existencia de deficiencias en
dicha documentación. Sin embargo, en la misma fecha se
comunica a algunos de los licitadores la necesidad de
que aporten documentación a fin de subsanar defi-
ciencias en la examinada por la mesa. Se concede un
plazo que excede de la fecha del acta de la mesa por lo
que se pone de manifiesto la inexactitud del contenido de
dicha acta y, por otra parte, no consta el correcto análisis
de la documentación aportada como subsanación de
defectos advertidos.

Contrato 23 02.IR-25/2004 Centro de recogida
selectiva de residuos en Laguna de Duero
(Valladolid). 

14

Respecto al programa de trabajo del proyecto no espe-
cifica el coste de las obras, ni los importes de cada uno

de los meses de ejecución, y se incumple, así, el artículo
132 del RLCAP, el cual señala estos datos como
contenido obligatorio del programa de trabajo.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

Contrato 24 27-LE-399. Valdevimbre. Depósito
(León).

En el PCAP se establece la necesidad de acreditar la
capacidad técnica y económica para contratar a través de
doble clasificación en grupos diferentes, sin que se
justifique en el informe de supervisión o en el proyecto que
cuantías determinan una y otra clasificación incumpliendo
así las normas que sobre la exigencia de más de una clasifi-
cación, se establecen en el artículo 36 del RLCAP.

No consta en el expediente el certificado de estar al
corriente de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social del adjudicatario previos a la firma del
contrato, incumpliéndose el artículo 79.2 del TRLCAP.

Contrato 25 27-ZA-302. Revellinos. Depósito
(Zamora). 

15

El plazo de ejecución establecidos en el PCAP y la
anualidad presupuestaria a la que se imputa el gasto en el
documento contable, no son coherentes debido a la fecha
de aprobación del expediente. Esta situación provoca la
inexistencia de cobertura presupuestaria del contrato
incumpliendo el artículo 11 del TRLCAP.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

Contrato 26 27-LE-277. Carbajal de la Legua.
Depósito regulador y sondeo (León). 

16

Los documentos contables solo recogen el 90 % del
importe del contrato, que es el importe de reparto del
coste del contrato entre la Junta de Castilla y León y el
Ayuntamiento afectado. Sin embargo, el órgano de
contratación licita el total de la obra y es por este importe
por el cual debe imputarse al presupuesto, dando cumpli-
miento así al artículo 69.2 del TRLCAP que para estos
supuestos en que varias Administraciones financien una
misma obra, se tramite un único expediente acredi-
tándose por el órgano de contratación la plena disponi-
bilidad de todas las aportaciones.

13 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones

14 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones

15 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones

16 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones
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Por otra parte, el documento contable que certifica la
existencia de crédito es anual, correspondiendo con el
plazo de ejecución que figura en el PCAP, que es de seis
meses. Sin embargo, a la fecha de aprobación del expe-
diente, 14 de mayo, y, dando cumplimiento a los plazos
marcados por el TRLCAP, resulta imposible la impu-
tación anual del importe del contrato. Se hace necesario
un documento contable plurianual que resulte acorde con
la duración del contrato. La tramitación de un documento
contable anual para un contrato que se extenderá a varios
ejercicios presupuestarios provoca la inexistencia de
cobertura presupuestaria del contrato, incumpliendo el
artículo 11 del TRLCAP. 

En el PCAP se establece la necesidad de acreditar la
capacidad técnica y económica para contratar a través de
doble clasificación en grupos diferentes, sin que se
justifique en el informe de supervisión o en el proyecto
que cuantías determinan una y otra clasificación incum-
pliendo así las normas que sobre la exigencia de más de
una clasificación, se establecen en el artículo 36 del
RLCAP.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

El acta de la mesa de análisis de documentación admi-
nistrativa no constata la existencia de deficiencias en
dicha documentación. Sin embargo, en la misma fecha se
comunica a algunos de los licitadores la necesidad de
que aporten documentación a fin de subsanar defi-
ciencias en la examinada por la mesa. Se concede un
plazo que excede de la fecha del acta de la mesa por lo
que se pone de manifiesto la inexactitud del contenido de
dicha acta y, por otra parte, no consta el correcto análisis
de la documentación aportada como subsanación de
defectos advertidos.

No se aporta en el expediente, la acreditación de la
clasificación exigida, y la declaración responsable
prevista en el art. 20 del TRLCAP correspondientes a la
empresa adjudicataria.

II.3.3.2. Contratos de consultoría y asistencia

Se ha analizado un contrato de consultoría y asistencia
por importe de 205.200 € que se adjudicó por concurso.

Contrato 27 21-BU-330/P. Renovación de conduc-
ciones desde ETAP y Depósito en cortes. Redacción
Proyecto (Burgos).

No consta en el expediente el informe de necesidad
para los fines del servicio público, que debe emitirse por
el Servicio promotor de la contratación en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 67 del TRLCAP.17

El acta de la mesa de contratación, relativa al examen
de la documentación administrativa que presentan los
licitadores, recoge la exclusión de 6 licitadores por no
acreditar la solvencia requerida. Sin embargo, con fecha
posterior se comunica a los licitadores afectados la posi-
bilidad de subsanar la documentación presentada. Por
tanto, el acta de la primera mesa no recoge la realidad
del examen realizado, puesto que figuran como
excluidos licitadores a los que se les concede plazo para
subsanar.

II.3.4.- Dirección General del Medio Natural

Se han fiscalizado 17 contratos con un importe total
de adjudicación de 10.616.769 €, de los cuales 16 son de
obras y un contrato de servicio.

II.3.4.1. Contratos de obras.

Se ha fiscalizado 16 contratos por un importe de adju-
dicación total de 10.454.525 € todos adjudicados por
concurso.

La fiscalización detecta las siguientes incidencias, que
se exponen bien agrupadas si afectan a la totalidad de los
contratos, o bien de forma individual la de cada contrato:

Incidencias comunes a todos los contratos:

El informe de supervisión aparece firmado por un
técnico sin especificar a que Servicio pertenece. Por otra
parte, tal y como quedó expuesto en el apartado II.1.1, la
Dirección General de Medio Natural tiene establecida
entre los Servicios que la conforman la competencia de
supervisar los proyectos de obra que el propio servicio
elabora o promueve, lo que no se considera conforme
con lo establecido en el RLCAP.

El artículo 144 del RLCAP obliga a la presentación
por el contratista de un programa de trabajo, en los casos
en que así se establezca en el PCAP y, en todo caso, en
aquellos contratos de carácter plurianual. No consta el
programa de trabajo a presentar por el contratista en
ninguno de los contratos en los que es de aplicación este
artículo.

En todos los contratos en los que se ha utilizado el
concurso como forma de adjudicación, no consta en el
expediente justificación adecuada de la elección de este
procedimiento siendo obligatoria dicha justificación
según establece el artículo 75.2 del TRLCAP.

Contrato 28 BU-702-04. Actuaciones integradas de
mejora del medio natural en la Comarca Oña-
Trespaderne (Burgos).

El certificado del registro que recoge las ofertas
presentadas, no hace referencia a dos ofertas que fueron
admitidas por la mesa de contratación y que fueron
presentadas en lugares distintos de los fijados en el
anuncio de licitación. La admisión por parte de la mesa
de estas ofertas incumple lo mencionado en el artículo

17 Párrafo modificado en virtud de alegaciones
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80.2 del RLCAP. Una de estas ofertas resultó ser la adju-
dicataria.

El informe técnico analiza la justificación de la
temeridad en que se encuentra una de las ofertas
presentadas, sin que se motive suficientemente la
exclusión de dicha oferta. Se incumple con este proceder
el artículo 83 del TRLCAP.

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del
importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza cuatro meses después de
la adjudicación.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

No consta en el expediente fiscalizado, el documento
contable que impute a contabilidad el decremento de
presupuesto de la obra originado como consecuencia de
la tramitación de un expediente modificado.

Contrato 29 BU-704/04 Actuaciones integradas de
mejora del medio natural en la comarca de Espinosa
de los Monteros (Burgos).

Se admite por la mesa de contratación una oferta que
se presentó en un lugar distinto del establecido en el
anuncio de licitación. Se incumple, así, el artículo 80.2
del RLCAP. La oferta admitida resultó ser la adjudi-
cataria.

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del
importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza cuatro meses después de
la adjudicación.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

Contrato 30 AV-701-04. Actuaciones integradas de
mejora del medio natural en las Comarcas Hoyo de
Pinares, Arévalo y Piedrahita (Ávila).

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del
importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza casi cuatro meses
después de la adjudicación.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

No consta en el expediente fiscalizado, el documento
contable que impute a contabilidad el decremento de

presupuesto de la obra originado como consecuencia de
la tramitación de un expediente modificado.

Contrato 31 BU-703-2004. Actuaciones integradas
de mejora del medio natural en la Comarca Demanda
Arlanzón (Burgos).

Se admite por la mesa de contratación una oferta que
se presenta por correo y cuyo anuncio por fax aparece en
el certificado del registro como fuera del plazo de
presentación de las ofertas. Se incumple el artículo 80
del RLCAP.

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del
importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza casi tres meses después
de la adjudicación.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

Contrato 32 ZA-702/04 Actuaciones integradas de
mejora del medio natural en Aliste y Tábara
(Zamora).

Se admite por la mesa de contratación una oferta que
se presentó en un lugar distinto del establecido en el
anuncio de licitación, recibiéndose fuera de plazo en el
lugar designado en dicho anuncio. Se incumple, así, el
artículo 80.2 del RLCAP.18

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del
importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza un mes después de la
adjudicación.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

No consta en el expediente fiscalizado, el documento
contable que impute a contabilidad el decremento de
presupuesto de la obra originado como consecuencia de
la tramitación de un expediente modificado.

Contrato 33 SO-703-04. Actuaciones integradas de
mejora del medio natural en las Comarcas Tierras
Altas, Moncayo y Campo Gomara (Soria).

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del
importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza casi tres meses después
de la adjudicación.

18 Párrafo modificado en virtud de alegaciones
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La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP. 

Contrato 34 SO-702-04. Actuaciones integradas de
mejora del medio natural en las Comarcas Burgo de
Osma, Bayubas-Quintana y Almanzor (Soria).

Se admite por la mesa de contratación una oferta que
se presentó en un lugar distinto del establecido en el
anuncio de licitación, recibiéndose fuera de plazo en el
lugar designado en dicho anuncio. Se incumple, así, el
artículo 80.2 del RLCAP.19

El informe técnico analiza la justificación de la
temeridad en que se encuentra una de las ofertas
presentadas, sin que se motive suficientemente la
exclusión de dicha oferta. Se incumple con este proceder
el artículo 83 del TRLCAP.

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del
importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza cuatro meses después de
la adjudicación.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

Contrato 35 SA-702-04. Actuaciones integradas de
mejora del medio natural en las Comarcas
S. Francia, S. Béjar y Dehesas (Salamanca).

Se admite por la mesa de contratación una oferta que
se presentó en un lugar distinto del establecido en el
anuncio de licitación. Se incumple, así, el artículo 80.2
del RLCAP.

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del
importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza tres meses después de la
adjudicación.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP. 

20

Contrato 36 SG-701/04 Actuaciones integradas de
mejora del medio natural en la Comarca de
Guadarrama (Segovia).

La disposición adicional 14ª del TRLCAP establece
que en contratos plurianuales, en el momento de la adju-
dicación, ha de realizarse una retención del 10% del

importe de la misma para la certificación final. El
documento RCO se contabiliza un mes después de la
adjudicación.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

No consta en el expediente fiscalizado, el documento
contable que impute a contabilidad el decremento de
presupuesto de la obra originado como consecuencia de
la tramitación de un expediente modificado.

Contrato 37 SG-302/04. Tratamientos servicios
prevención incendios y obras complementarias en el
termino municipal de La Losa y Tres Más (Segovia). 

21

Por el importe del contrato es exigible la clasificación
de los licitadores, sin que conste este extremo en la
Resolución de aprobación del proyecto. Se incumple así
el artículo 25 del TRLCAP y su desarrollo establecido en
el artículo 133 del RLCAP según el cual “si conforme al
artículo 25 de la Ley resultase exigible la clasificación el
órgano de contratación, al aprobar los proyectos de
obras, fijará los grupos y subgrupos en que deben estar
clasificados los contratistas para optar a la adjudicación
del contrato, a cuyo efecto, el autor del proyecto acom-
pañará propuesta de clasificación”.

Consta en el expediente la resolución del órgano de
contratación de no aplicación de la cláusula de revisión
de precios, como consecuencia de “haberse contemplado
ya este concepto en el cálculo del presupuesto de lici-
tación, fijándose el mismo en función de la duración del
contrato”. Esta motivación no se considera suficiente
para excluir la revisión de precios puesto que, como
señala la Sentencia del TS de 21 de enero de 1992, “el
hecho de producirse circunstancias objetivas externas de
no fácil previsión y no imputables a las partes contra-
tantes justifica las cláusulas de revisión de precios que
tiende al restablecimiento del equilibrio financiero del
contrato, alterado por acontecimientos imprevistos.” Así
pues la previsión en el presupuesto de la alteración de
precios no puede justificar la exclusión de la revisión de
precios, o, lo que es lo mismo, no corresponde realizar
en la determinación del presupuesto ninguna estimación
sobre la posible variación de precios.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

19 Párrafo modificado en virtud de alegaciones

20 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones
21 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones



786 26 de Septiembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 12

Contrato 38 SG-303-04. Tratamientos prevención
incendios forestales en 526 has. C. Tierra Pinares-
Serrezuela, T.M. Cúellar y 8 Más (Segovia). 

22

El programa de trabajo incluido en el proyecto
incumple el artículo 132 del RLCAP, puesto que no
contiene el desglose temporal de la obra junto con la
distribución del crédito de la misma.

Como consecuencia de lo anterior no se puede
verificar si el certificado de crédito expedido en la trami-
tación del expediente realmente acreditaba la existencia
de crédito adecuado y suficiente según impone el
artículo 11 del TRLCAP.

Por el importe del contrato es exigible la clasificación
de los licitadores, sin que conste este extremo en la
Resolución de aprobación del proyecto. Se incumple así
el artículo 25 del TRLCAP y su desarrollo establecido en
el artículo 133 del RLCAP según el cual “si conforme al
artículo 25 de la Ley resultase exigible la clasificación el
órgano de contratación, al aprobar los proyectos de
obras, fijará los grupos y subgrupos en que deben estar
clasificados los contratistas para optar a la adjudicación
del contrato, a cuyo efecto, el autor del proyecto acom-
pañará propuesta de clasificación”.

Consta en el expediente la resolución del órgano de
contratación de no aplicación de la cláusula de revisión
de precios, como consecuencia de “haberse contemplado
ya este concepto en el cálculo del presupuesto de lici-
tación, fijándose el mismo en función de la duración del
contrato”. Esta motivación no se considera suficiente
para excluir la revisión de precios puesto que, como
señala la Sentencia del TS de 21 de enero de 1992, “el
hecho de producirse circunstancias objetivas externas de
no fácil previsión y no imputables a las partes contra-
tantes justifica las cláusulas de revisión de precios que
tiende al restablecimiento del equilibrio financiero del
contrato, alterado por acontecimientos imprevistos.” Así
pues la previsión en el presupuesto de la alteración de
precios no puede justificar la exclusión de la revisión de
precios, o, lo que es lo mismo, no corresponde realizar
en la determinación del presupuesto ninguna estimación
sobre la posible variación de precios.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

Se constatan contradicciones entre el acta de la mesa
de contratación y el certificado del registro, puesto que
una vez examinada la documentación en una primera
reunión de la mesa, se admiten en la licitación una oferta
de la que no existe constancia que se presentara en plazo,
al no quedar reflejadas en el certificado del registro. Se

produce, con ello, una grave vulneración al principio de
transparencia que rige en la contratación pública.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

En la ejecución del contrato se introduce un
incremento en el precio de adjudicación con la justifi-
cación en la entrada en vigor de un convenio colectivo
que incluye incrementos salariales y que afecta a la
empresa adjudicataria. La explicación del órgano gestor
estriba en que en el cálculo del precio de licitación se
utilizaron precios sustancialmente inferiores a los que
refleja el actual convenio lo que hace que existan dife-
rencias que excepcionan el principio de riesgo y ventura
del contratista.

Esta argumentación no puede ser aceptada, en primer
lugar puesto que no se contempla en la cláusula de
revisión de precios la posibilidad de actualización del
precio del contrato como consecuencia de elevaciones
salariales reconocidas en convenios colectivos, y, en
segundo lugar, la explicación manifestada contradice
absolutamente la argumentación aducida para la
exclusión de revisión de precios.

Contrato 39 ZA-304-04. Tratamientos servicios
prevención incendios en 360 has. C. Sayago, T.M.
Bermillo de Sayazo y 4 Más (Zamora). 

23

El programa de trabajo incluido en el proyecto
incumple el artículo 132 del RLCAP, puesto que no
contiene el desglose temporal de la obra junto con la
distribución del crédito de la misma.

Como consecuencia de lo anterior no se puede
verificar si el certificado de crédito expedido en la trami-
tación del expediente realmente acreditaba la existencia
de crédito adecuado y suficiente según impone el
artículo 11 del TRLCAP.

Por el importe del contrato es exigible la clasificación
de los licitadores, sin que conste este extremo en la
Resolución de aprobación del proyecto. Se incumple así
el artículo 25 del TRLCAP y su desarrollo establecido en
el artículo 133 del RLCAP según el cual “si conforme al
artículo 25 de la Ley resultase exigible la clasificación el
órgano de contratación, al aprobar los proyectos de
obras, fijará los grupos y subgrupos en que deben estar
clasificados los contratistas para optar a la adjudicación
del contrato, a cuyo efecto, el autor del proyecto acom-
pañará propuesta de clasificación”.

Consta en el expediente la resolución del órgano de
contratación de no aplicación de la cláusula de revisión
de precios, como consecuencia de “haberse contemplado
ya este concepto en el cálculo del presupuesto de lici-
tación, fijándose el mismo en función de la duración del

22 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 23 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones
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contrato”. Esta motivación no se considera suficiente
para excluir la revisión de precios puesto que, como
señala la Sentencia del TS de 21 de enero de 1992, “el
hecho de producirse circunstancias objetivas externas de
no fácil previsión y no imputables a las partes contra-
tantes justifica las cláusulas de revisión de precios que
tiende al restablecimiento del equilibrio financiero del
contrato, alterado por acontecimientos imprevistos.” Así
pues la previsión en el presupuesto de la alteración de
precios no puede justificar la exclusión de la revisión de
precios, o, lo que es lo mismo, no corresponde realizar
en la determinación del presupuesto ninguna estimación
sobre la posible variación de precios.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

Se constatan contradicciones entre el acta de la mesa
de contratación y el certificado del registro, puesto que
una vez examinada la documentación en una primera
reunión de la mesa, se admite en la licitación una oferta
de la que no existe constancia que se presentara en plazo,
al no quedar reflejadas en el certificado del registro. Se
produce, con ello, una grave vulneración al principio de
transparencia que rige en la contratación pública.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

Contrato 40 Tratamientos servicios prevención
incendios en 176,5 has. C. Sierra Francia, T.M. El
Maillo y otros (Salamanca). 

24

Por el importe del contrato es exigible la clasificación
de los licitadores, sin que conste este extremo en la
Resolución de aprobación del proyecto. Se incumple así
el artículo 25 del TRLCAP y su desarrollo establecido en
el artículo 133 del RLCAP según el cual “si conforme al
artículo 25 de la Ley resultase exigible la clasificación el
órgano de contratación, al aprobar los proyectos de
obras, fijará los grupos y subgrupos en que deben estar
clasificados los contratistas para optar a la adjudicación
del contrato, a cuyo efecto, el autor del proyecto acom-
pañará propuesta de clasificación”.

Consta en el expediente la resolución del órgano de
contratación de no aplicación de la cláusula de revisión
de precios, como consecuencia de “haberse contemplado
ya este concepto en el cálculo del presupuesto de lici-
tación, fijándose el mismo en función de la duración del
contrato”. Esta motivación no se considera suficiente
para excluir la revisión de precios puesto que, como
señala la Sentencia del TS de 21 de enero de 1992, “el

hecho de producirse circunstancias objetivas externas de
no fácil previsión y no imputables a las partes contra-
tantes justifica las cláusulas de revisión de precios que
tiende al restablecimiento del equilibrio financiero del
contrato, alterado por acontecimientos imprevistos.” Así
pues la previsión en el presupuesto de la alteración de
precios no puede justificar la exclusión de la revisión de
precios, o, lo que es lo mismo, no corresponde realizar
en la determinación del presupuesto ninguna estimación
sobre la posible variación de precios.

La notificación de la adjudicación se realiza fuera del
plazo de 10 días. Se incumple, por tanto, el artículo 93
del TRLCAP.

En la ejecución del contrato se introduce un
incremento en el precio de adjudicación con la justifi-
cación en la entrada en vigor de un convenio colectivo
que incluye incrementos salariales y que afecta a la
empresa adjudicataria. La explicación del órgano gestor
estriba en que en el cálculo del precio de licitación se
utilizaron precios sustancialmente inferiores a los que
refleja el actual convenio lo que hace que existan dife-
rencias que excepcionan el principio de riesgo y ventura
del contratista.

Esta argumentación no puede ser aceptada, en primer
lugar puesto que no se contempla en la cláusula de
revisión de precios la posibilidad de actualización del
precio del contrato como consecuencia de elevaciones
salariales reconocidas en convenios colectivos, y, en
segundo lugar, la explicación manifestada contradice
absolutamente la argumentación aducida para la
exclusión de revisión de precios.

Contrato 41 Tratamientos servicios prevención
incendios en 98 has. C. Tábara y Aliste, T.M.
Moreruela de Tábara y otro (Zamora). 

25

El programa de trabajo incluido en el proyecto
incumple el artículo 132 del RLCAP, puesto que no
contiene el desglose temporal de la obra junto con la
distribución del crédito de la misma.

Como consecuencia de lo anterior no se puede
verificar si el certificado de crédito expedido en la trami-
tación del expediente realmente acreditaba la existencia
de crédito adecuado y suficiente según impone el
artículo 11 del TRLCAP.

Por el importe del contrato es exigible la clasificación
de los licitadores, sin que conste este extremo en la
Resolución de aprobación del proyecto. Se incumple así
el artículo 25 del TRLCAP y su desarrollo establecido en
el artículo 133 del RLCAP según el cual “si conforme al
artículo 25 de la Ley resultase exigible la clasificación el
órgano de contratación, al aprobar los proyectos de
obras, fijará los grupos y subgrupos en que deben estar

24 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones 25 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones
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clasificados los contratistas para optar a la adjudicación
del contrato, a cuyo efecto, el autor del proyecto acom-
pañará propuesta de clasificación”.

Contrato 42 ZA-803-04. Limpieza y conservación y
conservación contrafuegos y caminos varios montes
Provincia de Zamora - Interreg (Zamora). 

26

El programa de trabajo incluido en el proyecto
incumple el artículo 132 del RLCAP, puesto que no
contiene el desglose temporal de la obra junto con la
distribución del crédito de la misma.

Como consecuencia de lo anterior no se puede
verificar si el certificado de crédito expedido en la trami-
tación del expediente realmente acreditaba la existencia
de crédito adecuado y suficiente según impone el
artículo 11 del TRLCAP.

Por el importe del contrato es exigible la clasificación
de los licitadores, sin que conste este extremo en la
Resolución de aprobación del proyecto. Se incumple así
el artículo 25 del TRLCAP y su desarrollo establecido en
el artículo 133 del RLCAP según el cual “si conforme al
artículo 25 de la Ley resultase exigible la clasificación el
órgano de contratación, al aprobar los proyectos de
obras, fijará los grupos y subgrupos en que deben estar
clasificados los contratistas para optar a la adjudicación
del contrato, a cuyo efecto, el autor del proyecto acom-
pañará propuesta de clasificación”.

Consta en el expediente la resolución del órgano de
contratación de no aplicación de la cláusula de revisión
de precios, como consecuencia de “haberse contemplado
ya este concepto en el cálculo del presupuesto de lici-
tación, fijándose el mismo en función de la duración del
contrato”. Esta motivación no se considera suficiente
para excluir la revisión de precios puesto que, como
señala la Sentencia del TS de 21 de enero de 1992, “el
hecho de producirse circunstancias objetivas externas de
no fácil previsión y no imputables a las partes contra-
tantes justifica las cláusulas de revisión de precios que
tiende al restablecimiento del equilibrio financiero del
contrato, alterado por acontecimientos imprevistos.” Así
pues la previsión en el presupuesto de la alteración de
precios no puede justificar la exclusión de la revisión de
precios, o, lo que es lo mismo, no corresponde realizar
en la determinación del presupuesto ninguna estimación
sobre la posible variación de precios.

Contrato 43 BU-66/04 Repoblación forestal en
162,8 has. En la Comarca de Espinosa de los
Monteros-Valle de Mena (Burgos). 

27

El programa de trabajo incluido en el proyecto
incumple el artículo 132 del RLCAP, puesto que no

contiene el desglose temporal de la obra junto con la
distribución del crédito de la misma.

Como consecuencia de lo anterior no se puede
verificar si el certificado de crédito expedido en la trami-
tación del expediente realmente acreditaba la existencia
de crédito adecuado y suficiente según impone el
artículo 11 del TRLCAP.

Por el importe del contrato es exigible la clasificación
de los licitadores, sin que conste este extremo en la
Resolución de aprobación del proyecto. Se incumple así
el artículo 25 del TRLCAP y su desarrollo establecido en
el artículo 133 del RLCAP según el cual “si conforme al
artículo 25 de la Ley resultase exigible la clasificación el
órgano de contratación, al aprobar los proyectos de
obras, fijará los grupos y subgrupos en que deben estar
clasificados los contratistas para optar a la adjudicación
del contrato, a cuyo efecto, el autor del proyecto acom-
pañará propuesta de clasificación”.

Consta en el expediente la resolución del órgano de
contratación de no aplicación de la cláusula de revisión
de precios, como consecuencia de “haberse contemplado
ya este concepto en el cálculo del presupuesto de lici-
tación, fijándose el mismo en función de la duración del
contrato”. Esta motivación no se considera suficiente
para excluir la revisión de precios puesto que, como
señala la Sentencia del TS de 21 de enero de 1992, “el
hecho de producirse circunstancias objetivas externas de
no fácil previsión y no imputables a las partes contra-
tantes justifica las cláusulas de revisión de precios que
tiende al restablecimiento del equilibrio financiero del
contrato, alterado por acontecimientos imprevistos.” Así
pues la previsión en el presupuesto de la alteración de
precios no puede justificar la exclusión de la revisión de
precios, o, lo que es lo mismo, no corresponde realizar
en la determinación del presupuesto ninguna estimación
sobre la posible variación de precios.

La celebración de la mesa de contratación, en la que
se analiza la documentación administrativa, tiene lugar
antes de la fecha del certificado del registro, por lo que el
examen de la documentación no pudo contrastar si se
estaba analizando todas las proposiciones presentadas.

No consta en el expediente fiscalizado, el documento
contable que impute a contabilidad el decremento de
presupuesto de la obra originado como consecuencia de
la tramitación de un expediente modificado.

En la ejecución del contrato se introduce un
incremento en el precio de adjudicación con la justifi-
cación en la entrada en vigor de un convenio colectivo
que incluye incrementos salariales y que afecta a la
empresa adjudicataria. La explicación del órgano gestor
estriba en que en el cálculo del precio de licitación se
utilizaron precios sustancialmente inferiores a los que
refleja el actual convenio lo que hace que existan dife-
rencias que excepcionan el principio de riesgo y ventura
del contratista.

26 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones

27 Párrafo eliminado en virtud de alegaciones
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Esta argumentación no puede ser aceptada, en primer
lugar puesto que no se contempla en la cláusula de
revisión de precios la posibilidad de actualización del
precio del contrato como consecuencia de elevaciones
salariales reconocidas en convenios colectivos, y, en
segundo lugar, la explicación manifestada contradice
absolutamente la argumentación aducida para la
exclusión de revisión de precios.

II.3.4.2. Contratos de servicios.

Se ha fiscalizado un contrato por importe de 162.244 €,
el cual fue adjudicado por concurso.

Contrato 44 SC-129/04. Prestación del servicio de
una cuadrilla helitransportada en Ávila.

No consta en el expediente el informe de necesidad
para los fines del servicio público, que debe emitirse por
el Servicio promotor de la contratación en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 13 del TRLCAP.

II.3.5.- Secretaría General

Se ha fiscalizado un contrato de suministros, con un
importe total de adjudicación de 1.296.514 €.

II.3.5.1. Contratos de suministros.

El contrato fiscalizado fue adjudicado por concurso.

Contrato 45 SC-151/04 Adquisición de 5 camiones
4x4 multiuso portaimplementos.

Los documentos contables correspondientes al
contrato fiscalizado no recogen la totalidad del importe
que figura adjudicado y formalizado. Al tratarse de un
contrato cofinanciado, la práctica seguida por el órgano
de contratación al expedir documentos contables
únicamente por la financiación que le corresponde, no se
considera adecuada. El artículo 11 del TRLCAP y 107.2
de la Ley 7/86, de 23 de septiembre, de Hacienda de
Castilla y León, exigen la cobertura presupuestaria de la
totalidad del importe licitado, sin perjuicio de que la
cofinanciación se articule mediante ingresos que tengan
su posterior reflejo en el presupuesto.

El reembolso de los gastos de publicidad de la lici-
tación por el adjudicatario está permitido por el
TRLCAP y en el PCAP, tal y como se menciona en el
apartado II.3.1.5. El procedimiento seguido en el
contrato fiscalizado consiste en el reembolso directo del
adjudicatario a la agencia de publicidad que gestionó la
publicación de los anuncios. Ese pago directo evidencia
que la agencia de publicidad actuó por mandato de la
Administración sin someterse a la legislación
contractual.

Así, el TRLCAP, en su artículo 55, establece que la
Administración no podrá contratar verbalmente, salvo
que el contrato tenga carácter de emergencia. Así pues
todo contrato debe tramitarse según dispone la legis-

lación y cumpliendo los requisitos marcados en el
artículo 11 del TRLCAP, entre los que se encuentra la
existencia de crédito.

Por tanto, todo contrato que realice la Administración
conlleva un crédito presupuestario al que se imputan los
pagos derivados del cumplimiento del contrato. Esto
quiere decir, que el reembolso de los gastos que se
originen como consecuencia de un gasto en que haya
incurrido la Administración solo es posible a través de
un ingreso directo o bien a través de descuentos en los
pagos que deba realizar la Administración a favor del
mismo sujeto obligado a rembolsar y que tengan su
origen en un contrato distinto.

II.4. Convenios.

Se produce una limitación al alcance señalada en el
apartado I.4.2.

El análisis sobre los convenios suscritos por la
Consejería de Medio Ambiente pretende verificar la
adecuada aplicación del artículo 3.1 en sus letras c) y d)
del TRLCAP, en la redacción que estaba en vigor en el
ejercicio 2004, es decir, sin que sea de aplicación las
cuantías establecidas para el caso de los convenios
recogidos en el apartado c) de la redacción actual del
TRLCAP.

Para ello se solicitó a la Consejería de Medio
Ambiente una certificación de los convenios celebrados
en el 2004, y se comparó con la certificación facilitada
por la Dirección General del Secretariado de la Junta y
Relaciones Institucionales. El resultado presenta las
discordancias que figuran en el anexo IV.

Posteriormente, se verifica el contenido del convenio
y su correcta imputación al artículo 3 del TRLCAP. En
el caso de que la naturaleza del sujeto conveniante no sea
privada, y teniendo en cuenta la redacción aplicable en el
ejercicio 2004 del TRLCAP, la aplicación del artículo
3.1c) es prácticamente inmediata.

Sin embargo, si el sujeto conveniante tiene naturaleza
privada la aplicación del artículo 3.1.d) del TRLCAP
exige analizar el objeto del convenio.

El análisis efectuado ofrece los siguientes resultados:

II.4.1. Convenio marco de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente y la Fundación
Privada “Instituto para la sostenibilidad de los
recursos-club español de los residuos”.

El convenio marco establece como obligación de la
Fundación el prestar asesoramiento a la Comunidad de
Castilla y León, promocionar, organizar y gestionar
proyectos con la participación de la comunidad y
colaborar en la edición de publicaciones.

Todas estas actividades constituyen materia de un
contrato administrativo, único o mixto, tipo, y, por tanto,
al tener carácter privado el sujeto conveniante, no sería
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de aplicación la exclusión de la normativa del TRLCAP
establecida en el artículo 3.1.d). Por tanto, se utiliza la
figura del convenio para eludir la aplicación del
TRLCAP.

La inclusión en el alcance de la auditoria es incierta,
puesto que se trata de un convenio marco que se remite
para su concreción económica en los convenios espe-
cíficos que se firmen en desarrollo del presente convenio
marco. En este sentido es destacable la cláusula quinta
relativa a la vigencia del convenio que establece su
duración en dos años pudiendo ser prorrogado táci-
tamente por periodos anuales. Por todo ello, el montante
económico que se derive de este convenio marco queda
absolutamente indefinido.

II.4.2. Convenio específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León, y la Fundación General de la
Universidad de Valladolid.

La finalidad del convenio es la elaboración de la esta-
dística de incendios, control de medios aéreos y reali-
zación de los informes de medios. Se entenderá
cumplido, según el texto literal del convenio, cuando “la
Universidad” entregue los trabajos en los que se
estructura el presente convenio. El objeto del convenio,
por tanto, se enmarca dentro de los contratos de servicios
que recoge el TRLCAP y se celebra con una persona
jurídica de carácter público, por lo que se debe entender
amparado por la redacción, vigente en el momento de
celebración, del artículo 3.1.c) del TRLCAP.

La mención a la Universidad se destaca, puesto que el
sujeto conveniante es la Fundación Universidad de
Valladolid cuya personalidad jurídica es distinta de la
Universidad de Valladolid.

Sin embargo, siendo el importe del convenio de
143.144,04 €, del texto del mismo se reconoce que éste
no es el importe total de las actuaciones que integran el
objeto del contrato, puesto que las actuaciones están
complementadas, y así se menciona en el convenio, con
becas desarrolladas por Convenios específicos con la
Universidad de León (13.763,85 €) y la Universidad
Católica de Ávila (5.505,54 €). A pesar de la mención a
las becas, los convenios a que se remite el texto, tienen
por objeto el mismo que el convenio que está siendo
analizado y, por tanto, definido como contrato de
servicio. Se deduce de ello un fraccionamiento del
contrato en tres convenios con personas jurídicas
distintas, una de las cuales tiene naturaleza privada, es
decir, la Universidad Católica de Ávila, por lo que no
puede ampararse en la exclusión prevista en el artículo
3.1.d) del TRLCAP, quedando sometido el convenio al
ámbito de aplicación del TRLCAP. El artículo 68.2 del
TRLCAP no permite el fraccionamiento del contrato, por
lo que el objeto de estos tres convenios, que alcanza un
importe superior a 150.000 €, al ser único y no quedar
amparado por la aplicación del artículo 3 del TRLCAP,

debió ser objeto de licitación pública. Se pone de mani-
fiesto el uso irregular de la figura del convenio
atentando, así, contra los principios básicos de la contra-
tación pública.

II.4.3. Convenio específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León, y la Universidad de León para la
realización de prácticas en los centros dependientes
de la Consejería.

Se debe reproducir lo mencionado en el apartado
II.4.2 anterior.

II.4.4. Convenio específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León, y la Universidad Católica de Ávila
para la realización de prácticas en los centro depen-
dientes de la Consejería.

Se debe reproducir lo mencionado en el apartado
II.4.2 anterior.

III. CONCLUSIONES

III.1.- Organización administrativa y control
interno.

III.1.1.- Organización administrativa

1.- La supervisión de los proyectos de obra de la
Dirección General de Medio Natural se realiza por la
misma unidad administrativa que los elabora o
promueve, proceder que es conforme con la Orden
MAM/1100/2003, de 28 agosto de desarrollo de
estructura orgánica de los servicios centrales de la
Consejería de Medio Ambiente.

Sin embargo, esta forma de actuar incumple la obli-
gación contenida en el artículo 135 del Reglamento de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas sobre
la creación de una unidad administrativa específica para
llevar a cabo la supervisión de los proyectos de obra.
(Apartado II.1.1)

2.- Los informes de supervisión de los proyectos de la
Dirección General de Calidad Ambiental no aparecen
firmados por un técnico del servicio de supervisión de
proyectos, por lo que se incumple el artículo 19 de la
orden MAM 1100/2003, de 28 de agosto, por la que se
desarrolla la estructura orgánica de los servicios
centrales de la Consejería de Medio Ambiente, el cual
atribuye la competencia ejercida al Servicio de Super-
visión de Proyectos. (Apartado II.3.3.1)

III.1.2.- Control interno

La fiscalización de los actos que adquieren
compromisos de gasto no se realiza con carácter previo
incumpliéndose así el artículo 133 de Ley 7/1986, de 23
de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de
Castilla y León. (Apartado II.1.2).

B.O. Cortes C. y L. N.º 12
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III.2.- Registro Público de Contratos

Se detecta un incumplimiento en la obligación de
comunicación de la contratación al Registro Público de
Contratos de Castilla y León que alcanza al 24,67% de los
contratos adjudicados en el ejercicio 2004. (Apartado II.2)

III.3.- Procedimiento de contratación

Las conclusiones se exponen distinguiendo las
distintas fases del procedimiento de contratación, a fin de
hacer más sencillo su seguimiento.

III.3.1. Actuaciones preparatorias y expedientes de
contratación

1.- El PCAP contempla la posibilidad de aplicar la
baja de licitación en la forma que la Consejería considere
más oportuna. Esto conculca el artículo 148 del
TRLCAP que establece como única posibilidad de apli-
cación de la baja de licitación, la aplicación proporcional
en todas y cada una de las certificaciones que se expidan
durante la ejecución del contrato. (Apartado II.3.1.1)

2.- En aquellos concursos en los que no se establecen
fases de valoración diferenciadas, el número de sobres
requerido a efectos de la presentación de la documen-
tación por parte de los licitadores, es incorrecto, ya que
se dispone la presentación de la documentación en tres
sobres contraviniendo lo dispuesto en el artículo 80 del
RLCAP que dispone la presentación de la documen-
tación en dos sobres. (Apartado II.3.1.2)

En aquellos concursos en los que se ha establecido
diferentes fases, puesto que se requiere una puntuación
mínima en uno de los criterios, dichas fases no se han
respetado, puesto que se ha abierto y valorado la oferta
económica. Este hecho ha provocado que, en algunos
casos, la valoración de las empresas incursas presun-
tamente en temeridad haya sido desvirtuada al haber
incluido en la determinación de dicha temeridad, a
aquellas empresas que debieron excluirse en una primera
fase de valoración por no reunir el mínimo de puntuación
exigido en uno de los criterios de adjudicación.
(Apartado II.3.1.3)

3.- Los pliegos prevén un límite máximo para gastos
de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra
superior al de 1% que establece la cláusula 38 del PCAG
y esto, sin que conste en el expediente el Informe de la
Junta Consultiva que, de conformidad con el artículo 50
del TRLCAP, resulta preceptivo en los casos en que los
PCAP incluyan estipulaciones contrarias a lo previsto en
los correspondientes PCAG. (Apartado II.3.1.4)

4.- La incorrección de la práctica realizada por la
Consejería respecto del resarcimiento por parte de los
adjudicatarios a la misma, de los gastos de publicidad de
los contratos, hace conveniente la inclusión en los PCAP
de una fórmula válida de compensación.

5.- Los PCAP contienen criterios de adjudicación que
no responden a la objetividad exigida por el artículo 86
del TRLCAP. Dicha objetividad debe quedar plasmada
en la publicidad de los métodos de reparto de la
puntuación asignada para cada criterio, a fin de que los
licitadores puedan conocer en qué medida se valoran, no
sólo la mejor oferta sino también, las diferencias
respecto al máximo.

Tampoco se considera admisible que sean los
informes de valoración los que establezcan dichos
métodos o subcriterios dentro de los criterios generales
establecidos en el Pliego.

Por tanto, no se considera garantizado el cumpli-
miento de los principios de publicidad, igualdad y no
discriminación que predica el artículo 11 del TRLCAP.

Asimismo, se considera incorrecta la inclusión como
criterio de adjudicación de aspectos, que en su caso
debieron requerirse como acreditativos de la solvencia
técnica de los licitadores tales como la indicación de los
medios humanos y materiales que se afectarán a la
ejecución del contrato sin haber hecho uso previamente
de la posibilidad que ofrece el tercer párrafo del artículo
15.1 del TRLCAP o la posesión de certificados de
calidad. (Apartado II.3.1.6) 28

7.- En siete de los contratos fiscalizados en los que es
de aplicación el artículo 25 del TRLCAP, que obliga a
acreditar la solvencia técnica y económica por medio de
la clasificación, ésta no se exige en el PCAP. (Apartado
II.3.4.1)

8.- La exclusión de la cláusula de revisión de precios
no se justifica suficientemente en seis de los contratos
fiscalizados.(Apartado II.3.4.1)

9.- El programa de trabajo no incluye la distribución
temporal y económica de la obra en seis de los contratos
fiscalizados.(Apartado II.3.4.1)

III.3.2. Procedimientos y formas de adjudicación

1.- La justificación de la forma de adjudicación es
obligatoria según el artículo 75.2 del TRLCAP. En los
contratos de obra fiscalizados adjudicados por concurso
en la Consejería de Medio Ambiente se ha incumplido
dicha obligación.

2.- El modelo de certificación del registro no deja
constancia de la fecha de recepción de la documentación
enviada por correo por los licitadores, sin que se pueda,
por tanto, comprobar la correcta admisión o no de la
documentación enviada. (Apartado II.3.3.1)

3.-La mesa de contratación se celebra en fecha
anterior a la que consta en el certificado del registro, por
lo que en la mesa no existe constancia fehaciente de estar

28 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones
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examinando la totalidad de las ofertas recibidas.
(Apartado II.3.3.1 y II.3.4.1)

4.-Las actas de la mesa de contratación en que se
examina la documentación administrativa no recogen las
solicitudes de documentación complementaria y, por
tanto, no queda constancia en documento alguno del
examen de la documentación aportada para la subsa-
nación de defectos habidos en la documentación
entregada en un primer momento. Esta práctica incumple
el artículo 81.3 del RLCAP. (Apartado II.3.3.1 y II.3.3.2)

5.- Se admitió, en cinco de los contratos fiscalizados,
como válida, la documentación de licitadores que había
sido enviada por correo sin que se diera cumplimiento a
la exigencia del artículo 80.4 del RLCAP, es decir, el
anuncio de dicho envío por fax en fecha anterior al día
de fin de plazo de presentación de las proposiciones.
(Apartado II.3.4.1)

6.- En los supuestos de cofinanciación de los
contratos entre varias Administraciones, el órgano de
contratación debe imputar como gasto presupuestario la
totalidad del importe del contrato que celebra. Se detecta
una práctica llevada a cabo por la Consejería de Medio
Ambiente consistente en imputar a presupuestos
únicamente el importe que se compromete a financiar, lo
que incumple el artículo 11 del TRLCAP que exige la
existencia de crédito adecuado y suficiente. (Apartado
II.3.3.1 y II.3.5.1)

7.- Con carácter general, existen retrasos injusti-
ficados en la expedición de los documentos de retención
de crédito exigidos por la Disposición Adicional 14ª del
TRLCAP para hacer frente a la certificación final.
(Apartado II.3.3.1 y II.3.4.1)

8.- En diez de los contratos fiscalizados se incumple
el plazo, señalado en el artículo 93 del TRLCAP, para
notificar la adjudicación del contrato al resto de los lici-
tadores. (Apartado II.3.4.1)

III.3.3. Ejecución y extinción del contrato

1.- Se tramitan expedientes modificados del contrato
inicial sin que sus causas estén suficientemente
amparadas por el artículo 101 del TRLCAP, que prevé la
modificación del contrato ante circunstancias imprevistas
o necesidades nuevas. (Apartado II.3.3.1)

2.- En los contratos de obra fiscalizados correspon-
dientes a la Dirección General de Medio Natural en que
es obligatorio la presentación de un programa de trabajo
por el contratista en cumplimiento del artículo 144 del
RLCAP, dicho programa de trabajo no consta en los
expedientes examinados. (Apartado II.3.4.1)

3.- El reembolso de los gastos de publicidad de la lici-
tación de los contratos se realiza de una forma directa por
el adjudicatario a la agencia de publicidad que gestionó la
inserción de los anuncios. Esta práctica evidencia irregula-
ridades en el mandato de la Consejería de Medio
Ambiente a la agencia de publicidad puesto que de ser

conforme a la legislación contractual el pago de este
servicio se realizaría por la Consejería, produciéndose el
reembolso de los gastos por el adjudicatario bien, mediante
ingreso directo a la Administración, o bien, mediante
descuentos en las certificaciones cursadas a favor del adju-
dicatario. (Apartado II.3.3.1, II.3.5.1 y III.3.1)

4.- En tres de los contratos fiscalizados, se incrementa
el precio de adjudicación de forma absolutamente injusti-
ficada, puesto que el aumento salarial derivado del
Convenio Colectivo, que según el órgano de contratación
justifica dicho aumento, no estaba contemplada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas particulares como
causa que amparase dicha alteración. (Apartado II.3.4.1)

III.4.- Convenios

Existe una limitación al alcance sobre dos convenios
suscritos por la Consejería de Medio Ambiente por
importe total de 1.250.000 €, que hace imposible su
fiscalización al no haber sido facilitado el texto de los
mismos por la Consejería de Medio Ambiente al Consejo
de Cuentas de Castilla y León.

El análisis de los convenios suscritos por la
Consejería de Medio Ambiente permite observar la
errónea aplicación del artículo 3.1.d) del TRLCAP, el
cual permite excluir del ámbito del TRLCAP aquellos
convenios celebrados con personas físicas o jurídicas
sujetas al derecho privado, siempre que su objeto no sea
el mismo que el de los contratos regulados en el
TRLCAP.

Existen convenios que al indebido amparo de este
artículo han infringido los principios básicos de
publicidad y concurrencia que rigen la normativa de la
contratación pública. (Apartado II.4)

IV. RECOMENDACIONES

1.- La Consejería de Medio Ambiente debe proceder a
adaptar la Orden MAM/1100/2003, de 28 agosto de
desarrollo de estructura orgánica de los servicios
centrales de la Consejería de Medio Ambiente a fin de
dar cumplimiento al artículo 135 del Reglamento de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas por el
que se establece la obligación de crear una oficina o
unidad de supervisión de proyectos de obra.

2.- La Consejería de Medio Ambiente debe evitar
cualquier omisión en la comunicación de la adjudicación
de los contratos al Registro Público de Contratos de
Castilla y León. (Apartado II.2)

3.- La Consejería de Medio Ambiente debe corregir los
defectos detectados en los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares a fin de solicitar los sobres correspon-
dientes a las fases de valoración definidas. Por tanto, debe
eliminar la práctica de solicitar tres sobres sin establecer
fases distintas de valoración. (Apartado II.3.1.2)

4.- Las mesas de contratación celebradas en la
Consejería de Medio Ambiente deben acomodarse a las
fases de valoración establecidas en el pliego de cláusulas
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administrativas particulares y, por tanto, deben corregir
la actuación consistente en abrir la oferta estrictamente
económica con anterioridad a la oferta técnica en la que
se ha establecido umbral de puntuación. (Apartado
II.3.1.3)

5.- Se recomienda a la Consejería de Medio Ambiente
el establecimiento en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares de un sistema adecuado de abono o
compensación, por parte de los adjudicatarios, de los
gastos de publicidad de los contratos. (Apartado II.3.1.5,
II.3.3.1 contrato 17 y II.3.5.1)

6.- La Consejería de Medio Ambiente debe eliminar
la subjetividad detectada en los criterios de adjudicación
empleados en los concursos a través de la publicidad de
los métodos de reparto de la puntuación asignada a cada
uno de ellos, mediante su inclusión en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares. (Apartado
II.3.1.6)

7.- La Consejería de Medio Ambiente debería hacer
uso de la subasta en los contratos de obra, cuando no se
justifique en los expedientes la causa para la utilización
del concurso. (Apartado II.3.3.1 y II.3.4.1)

8.- Las mesas de contratación que se celebren en la
Consejería de Medio Ambiente deben corregir la práctica
de no recoger en el acta la petición de subsanación de la
documentación administrativa de los licitadores ni el
resultado del estudio de la documentación aportada como
subsanación. (Apartado II.3.3.1 y II.3.3.2)

9.- El órgano de contratación que participe en
contratos cofinanciados por otras Administraciones debe
eliminar la forma de proceder según la cual no se
recogen en los documentos contables la totalidad del
importe adjudicado sino solo en la parte a la que se
compromete la Consejería de Medio Ambiente.
(Apartado II.3.3.1 y II.3.5.1)

10.- La Consejería de Medio Ambiente no debe
corregir defectos de proyectos o atender circunstancias
previsibles a través de modificaciones de contrato no
amparadas por la legislación contractual aplicable a las
Administraciones Públicas. (Apartado II.3.3.1)

11.-Se recomienda a la Consejería de Medio
Ambiente eliminar cualquier uso incorrecto de la figura
jurídica del convenio. (Apartado II.4)

V. OPINIÓN

La Consejería de Medio Ambiente cumple razona-
blemente la legalidad que le es aplicable a la actividad
contractual que desarrolla, excepto por la limitación al
alcance de esta fiscalización en el análisis de los
convenios celebrados y los incumplimientos descritos en
los apartados correspondientes de este informe.

Valladolid, 28 de Diciembre de 2006

EL PRESIDENTE

Pedro Martín Fernández

VI. ANEXOS
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ALEGACIONES EFECTUADAS POR LA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE AL
INFORME PROVISIONAL DE FISCALIZACIÓN
DE LOS CONTRATOS SUPERIORES A 150.000 €
ADJUDICADOS POR LA CONSEJERÍA DE
MEDIO AMBIENTE EN EL EJERCICIO 2004,
INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE FISCALI-
ZACIÓN DE 2004, DEL CONSEJO DE CUENTAS
DE CASTILLA Y LEÓN.

I.- INTRODUCCIÓN

Elaborado por el Consejo de Cuentas el informe
provisional de fiscalización de los contratos superiores a
150.000 € adjudicados por la Consejería de Medio
Ambiente en el ejercicio 2004, esta Consejería de
acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 26 del
Reglamento de organización y funcionamiento del
Consejo de Cuentas de Castilla y León, formula las
siguientes alegaciones:

II.- RESULTADOS DEL TRABAJO

II.1. Organización Administrativa y control
Interno

II.1.1. Organización Administrativa

La Orden MAM/1100/2003, de 28 de agosto por la
que se desarrolla la estructura orgánica de los Servicios
Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, esta-
bleció el Servicio de Supervisión como Unidad Adminis-
trativa de la Dirección General de Calidad Ambiental;
ahora bien, la dotación del personal necesario para el
desarrollo de las funciones encomendadas al mismo no
se realizó hasta finales del año 2004; es por ello que
durante dicho ejercicio, las funciones propias del
Servicio de Supervisión fueron realizadas por los
técnicos de los diferentes Servicios gestores de la
Dirección General.

II.1.2. Control interno

En los expedientes de contratación, la fiscalización de
la propuesta de adjudicación del contrato se realiza junto
con la propuesta de compromiso de gasto, sobre el
documento contable D.

II.2. Cumplimiento del artículo 57 del TRLCAP

Examinada la comunicación al Registro Público de
Contratos de Castilla y León de los contratos celebrados
por esta Consejería y realizado un muestreo sobre los
relacionados en el Anexo II del informe provisional de
fiscalización, se constata que un gran número de ellos (el
51,6%) fueron comunicados a dicho Registro, como lo
corrobora la numeración otorgada por el mismo. (Se
adjunta el Anexo II, con la numeración otorgada por el
Registro, o en su caso, copia de la ficha del contrato
enviada al mismo junto con la nota de remisión para
aquellos contratos que se adjudicaron antes de estar

plenamente operativo el programa informático de envío
de datos al registro). (Documento nº 1)

Si bien el muestreo se ha realizado sobre aproxima-
damente el 50% de los contratos que según el informe
provisional no han sido comunicados al Registro,
podemos afirmar que todos los contratos han sido comu-
nicados, puesto que la acreditación de la misma a través
de la correspondiente ficha, es requisito imprescindible
para la formalización del documento AD.

Por lo que se refiere a los contratos que fueron comu-
nicados al Registro Público de Contratos de Castilla y
León, pero que según el informe no constan en el Certi-
ficado emitido por el órgano de contratación acerca de
los contratos adjudicados en 2004, cabe señalar que,
según el informe se trata de 29 contratos que no aparecen
en dicho certificado. Revisado el mismo se constata que:

• 17 contratos aparecen en dicho certificado con el
número de orden que figura en el siguiente cuadro.

• 8 contratos son expedientes tramitados de forma
anticipada en el año 2004, pero adjudicados en el
2005.

• 4 fueron adjudicados en el 2003.

B.O. Cortes C. y L. N.º 12
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II.3. Procedimiento de Contratación

II.3.1. Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares

1. Existencia de crédito

Se señala en el informe que la forma de aplicación de
la baja de adjudicación establecida en los P.C.A.P., se
contrapone con lo establecido en el artículo 148 del
R.L.C.A.P.

Los P.C.A.P establecen que la “baja de adjudicación
podrá ser aplicada proporcionalmente a todas las anua-
lidades previstas en el apartado C del cuadro de caracte-
rísticas que encabeza el Pliego o a las que la Consejería
considere más conveniente”.

Entendemos que no existe contraposición entre lo
establecido en el R.L.C.A.P. y en los pliegos, pues se
trata de dos cuestiones independientes.

Una cosa es la baja adjudicación, es decir, la dife-
rencia entre el presupuesto de licitación y el de adjudi-
cación, que obliga a minorar las anualidades
programadas inicialmente por el importe de la baja, y
que puede distribuirse por el órgano de contratación
como considere más conveniente, pero siempre de forma
justificada. Una vez aplicada dicha baja quedan deter-
minadas las nuevas anualidades que constituyen el presu-
puesto de adjudicación.

Otra cosa es el coeficiente de adjudicación, que es el
cociente entre el presupuesto de adjudicación y el de lici-
tación. Este coeficiente es el que se aplica a todas y cada
una de las relaciones valoradas para determinar el
importe de la certificación correspondiente, con indepen-
dencia del importe de cada anualidad que solo determina
la cantidad a certificar cada año.

2. Contenido de las proposiciones

El requerimiento de que la documentación para la lici-
tación se presente en tres sobres, se debe a razones
operativas, ya que debido al gran volumen de la docu-
mentación técnica presentada por los licitadores resulta
complicado su manejo en el acto público de apertura de
ofertas económicas. Así, los sobres nº 2 y 3 se
consideran como un único sobre, subdividido a su vez en
dos. En todo caso, solo se procede a la apertura de la
documentación técnica una vez abiertas las proposi-
ciones económicas.

3. Apertura de proposiciones y propuesta de adju-
dicación

De los criterios de adjudicación establecidos en el
P.C.A.P. en uno de ellos, “valor técnico de la oferta”, se
exige un umbral mínimo de puntuación, de tal forma que
aquellas ofertas que no alcancen ese mínimo no
continúan valorándose.

La fase de valoración de las proposiciones en las que
opera la exigencia de un umbral mínimo es posterior a la

valoración de la oferta económica, por lo que esta es
objeto de valoración en todo caso, excepto en aquellos
en los que se declara que está incursa en temeridad.

4. Obligaciones y gastos exigibles al contratista.
Materiales y control de calidad

Según la cláusula 18.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares: “La obtención y control de los
materiales a emplear en la obra se regirá por lo dispuesto
en las cláusulas 34 y siguientes del Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales para la contratación de obras
del estado, si bien y con cargo al contratista y hasta el
límite establecido en el apartado I del cuadro de caracte-
rísticas que encabeza el pliego, el director facultativa
podrá exigir que se realicen los ensayos y análisis que en
cada caso estime pertinentes...”.

Entendemos que esta posibilidad de superar el 1% que
para gastos de ensayos y análisis de materiales y
unidades de obra establece la cláusula 38 del P.C.A.G.
está amparada por lo dispuesto en el art. 145 del
R.L.C.A.P.

5. Obligaciones y gastos exigibles al contratista.
Otros gastos

El artículo 67 del R.L.C.A.P., regula el contenido
mínimo que con carácter general deben contener los
pliegos de cláusulas administrativas generales.

Respecto a los gastos de publicidad, establece dicho
artículo que se deberá consignar el importe máximo de
los mismos, no siendo por tanto obligatoria la inclusión
de un procedimiento para obtener el reintegro de tales
gastos.

No existe además norma alguna que establezca que
los gastos de publicación del anuncio de licitación deban
ser abonados directamente por la Administración y
posteriormente reintegrado dicho importe por parte del
adjudicatario.

6. Criterios de adjudicación.

Se invoca que los criterios de adjudicación incumplen
lo dispuesto en el artículo 86 del T.R.L.C.A.P. por
cuanto no pueden considerarse suficientemente
objetivos, dado que no se han establecido los métodos de
reparto de las puntuaciones otorgadas a cada uno de los
criterios, salvo en lo referente a la oferta económica.

Cabe reseñar que los intervalos de puntuación en cada
uno de los criterios no son sino un fiel reflejo del estudio
técnico pormenorizado de cada una de las ofertas
presentadas por los licitadores. Toda valoración exige
una graduación entre la máxima puntuación otorgada a
cada uno de los criterios y los cero puntos, a la vista de
la documentación y justificación de las ofertas
presentadas, destacando las cualidades técnicas de cada
una de ellas en relación con el objeto del contrato cuya
adjudicación se pretenda.
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La Mesa de contratación, antes de efectuar su
propuesta debe disponer de informes técnicos suficien-
temente detallados, de manera que se ayude a los
miembros de la Mesa a efectuar la propuesta de adjudi-
cación.

El carácter exhaustivo de estos informes técnicos no
puede hacer pensar, en ningún caso, que los criterios de
adjudicación se establecen con posterioridad a la
apertura de las ofertas de los licitadores.

Los P.C.A.P. que rigen la contratación de esta
Consejería, fijan los criterios y puntuaciones aplicables
para la valoración de las ofertas de forma concreta y
detallada, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
86.2 del T.R.L.C.A.P. se indican por orden decreciente
de importancia y por la ponderación que se les atribuye.

Posteriormente, cuando se realiza el estudio pormeno-
rizado de cada una de las ofertas presentadas por los lici-
tadores, de acuerdo siempre con los criterios establecidos
en el P.C.A.P., se realiza una graduación entre la
máxima puntuación posible y la mínima, a la vista de la
documentación presentada, de tal forma que, los
informes técnicos se limitan a desarrollar los diferentes
criterios de valoración señalados los P.C.A.P. y su apli-
cación a las diferentes proposiciones, procediéndose a la
valoración de las mismas, pero en ningún caso se fijan
nuevos criterios que no se contuvieran en los P.C.A.P.

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa
en su informe de 24 de octubre de 1995 (nº 28/1995)
señala que “si bien la ley exige que en los pliegos figuren
los criterios de adjudicación por orden decreciente y por
la ponderación que se les atribuye, tal obligación no se
extiende a los métodos de valoración”.

Por lo que se refiere a la valoración del plazo de
ejecución, no se asigna a priori la puntuación en función
de la reducción de plazo de ejecución que oferten los
licitadores, pues en el P.C.A.P. se especifica que dicha
reducción debe estar “debidamente razonada” y ser
“congruente con el personal y los medios ofertados por
el licitador”. Es por ello que los licitadores deben
justificar adecuadamente el plazo de ejecución que
proponen, debiendo de acompañar a esta propuesta una
asignación de medios personales y materiales que la
hagan viable. Ello determina la imposibilidad de prede-
terminar la puntuación a asignar, pues la valoración
dependerá de lo justificado y razonada de su propuesta.

Por lo que se refiere a la valoración en el programa de
trabajo de los medios materiales y humanos, cabe reseñar
que la valoración no se refiere a esos medios
propiamente dichos, sino que lo que se valora es la asig-
nación concreta del personal y la maquinaria a las dife-
rentes fases y trabajos específicos en que se pueda
dividir la obra en espacio y en tiempo. Es decir, los
equipos, maquinaria y medios personales de las
empresas, se valoran en función de la mejor organización
de la obra.

II.3.3. Dirección General de Calidad Ambiental

II.3.3.1. Contratos de obras

INCIDENCIAS COMUNES A TODOS LOS
CONTRATOS

1.- Informes de supervisión no realizados por el
Servicio de Supervisión

Como ya se ha expuesto anteriormente la Orden
MAM/1100/2003, de 28 de agosto por la que se
establece la estructura orgánica de los Servicios
Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, esta-
bleció el Servicio de Supervisión como Unidad Adminis-
trativa de la Dirección General de Calidad Ambiental;
ahora bien, la dotación del personal necesario para el
desarrollo de las funciones encomendadas al mismo no
se realizó hasta finales del año 2004, es por ello que
durante dicho ejercicio, las funciones propias del
Servicio de Supervisión fueron realizadas por los
técnicos de los diferentes Servicios gestores de la
Dirección General de Calidad Ambiental.

2.- Diferencia Concurso - Subasta Dirección
General de Calidad Ambiental

Se invoca que en todos los contratos en los que se ha
utilizado el concurso como forma de adjudicación, no
consta en el expediente justificación adecuada de la
elección de este procedimiento.

El T.R.L.C.A.P. establece el principio general de que
el órgano de contratación puede utilizar indistintamente
el procedimiento abierto o el restringido, y, tanto en uno
como en otro, la forma de subasta o de concurso. Tanto
en un caso como en el otro, ha de justificarse la elección
del procedimiento elegido.

El concurso es una forma de adjudicación del contrato
caracterizado porque la adjudicación no se realiza a la
proposición más ventajosa, sino que recae en el licitador
que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa,
sin atender exclusivamente al precio de las mismas. Con
carácter general, el concurso procede cuando, además del
precio como factor de adjudicación, existen otros
criterios para decidir ésta, y ello se da en los supuestos
recogidos en el artículo 85.

En estos supuestos, la utilización del concurso se
encuentra impuesta.

Consideramos que el procedimiento del concurso, en
líneas generales, es el que reúne los elementos más acon-
sejables para aquellos tipos de contratos que envuelven
una cierta complejidad en su ejecución, como es el caso
de los contratos de obras adjudicados por la Dirección
General de Calidad Ambiental: sistemas de Abasteci-
miento, que incluyen Estaciones de Tratamientos de
Agua Potable, Centros de Tratamientos de Residuos,
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, etc...
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Por otra parte, se da por supuesto que de haberse
utilizado la subasta en lugar del concurso en 27
contratos, la oferta económica de los licitadores habría
sido la misma, lo que no tiene porque se así. La dife-
rencia porcentual es sólo del 3,23%, lo que no se
considera significativo frente a las ventajas que tiene el
considerar, además del precio, otros aspectos técnicos
que redundarán, en la mejor ejecución del contrato y en
una mayor calidad de la obra.

3.- Momento de la expedición del RC_O

Si bien por razones de operatividad y eficacia admi-
nistrativa el RC-O no se contabiliza en el momento
exacto de la adjudicación sino en un momento inmedia-
tamente posterior, como es la formalización del
documento AD, se cumple con el objetivo de lo
preceptuado en la Disposición Adicional 14ª del
T.R.L.C.A.P., esto es, el disciplinar a los órganos de
gestión, previendo desde el inicio una retención
adicional sobre la efectuada en el momento de la apro-
bación del gasto correspondiente al ejercicio en el que se
produzca la adjudicación del contrato, con la consi-
guiente afectación con carácter cautelar del importe de
crédito retenido a resultas de la liquidación final, a cuyo
ejercicio se aplicará a la retención efectuada.

Contrato 1.- 556-LE-631 Valle del Sil. Emisario y
E.D.A.R.

Aún cuando alguna de las razones alegadas para
modificar el proyecto no respondan estrictamente a nece-
sidades nuevas ni a causas imprevistas, en el expediente
consta un informe del órgano de contratación en el que
pone de manifiesto que la modificación a realizar en el
proyecto original se debe a razones de interés público,
para la más completa y satisfactoria realización de la
obra, razón que el artículo 101 del T.R.L.C.A.P.
establece como fundamental para la modificación de los
contratos.

Las exigencias del interés público y el servicio a la
comunidad no pueden quedar comprometidos por el
error inicial de la Administración contratante o por un
cambio en las circunstancias originariamente tenidas en
cuenta en el momento de contratar. Por tanto, el interés
general debe prevalecer en todo caso y en cualesquiera
circunstancia, porque de otro modo, sería la propia
comunidad la que habría de padecer las circunstancias.

Por lo que se refiere al intervalo de tiempo trans-
currido entre la fecha de elaboración del proyecto y la
ejecución del mismo, cabe reseñar que la redacción de
este proyecto, al igual que otros promovidos por la
Dirección General de Calidad Ambiental, se realizó con
el fin de dotar de una cartera de proyectos a este Centro
Directivo, lo cual resulta esencial para una adecuada
programación de las inversiones y buena gestión presu-
puestaria.

Contrato 2.- 560-ZA-532 Toro. Emisario y
E.D.A.R.

Se efectúan las mismas consideraciones que para el
contrato anterior.

Contrato 3.- 556-VA-549 Tudela de Duero.
Emisario y E.D.A.R.

Efectivamente, la fecha del acta de calificación de la
documentación general es de fecha 2 de noviembre,
cuando el certificado del registro es de fecha 3 de
noviembre. No obstante, con anterioridad a la expedición
del certificado del registro, la Mesa de Contratación tiene
constancia de la totalidad de las ofertas presentadas a
través de una relación remitida por el citado registro,
comprensiva de todas las ofertas presentadas a una deter-
minada licitación, por lo que la Mesa, cuando se reúne
para calificar puede constatar, a la vista de la citada
relación, que está examinando la totalidad de las proposi-
ciones presentadas.

Contrato 4.- 556-AV-543 Arévalo. Emisario y
E.D.A.R.

Por lo que se refiere al contenido del acta de califi-
cación de documentación, cabe señalar que a la vista de
la subsanación requerida a uno de los licitadores, se
consideró que la documentación solicitada no era
sustancial, por lo que no se hizo constar en Acta.

Con carácter general, cuando la documentación a
solicitar a los licitadores no se considera sustancial, y la
subsanación consista en solventar pequeñas deficiencias
no se hace constar en Acta dicha solicitud.

Por lo que se refiere a la modificación del contrato, se
efectúan las mismas consideraciones que en los contratos
1 y 2.

Contrato 5.- 556-BU-552 Pradoluengo. Emisario y
E.D.A.R. y Contrato 6.- 556-SO-520
Arévalo. Emisario y E.D.A.R.

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos anteriores.

Contrato 7.- 560-PA-537 Villamuriel de Cerrato.
Emisario y E.D.A.R. de Palencia.

La celebración de la Mesa de contratación en la que se
analiza la documentación administrativa, tiene lugar el
día 14 de diciembre de 2004 y en ella se admiten a todos
los licitadores, a excepción del licitador cuyo sobre no se
había recibido aún (UTE CEINSA-ACIS 2002).

El certificado de Registro es de fecha 17 de diciembre
de 2004, fecha efectivamente posterior a la de cele-
bración de la Mesa. En dicho certificado se refleja que
falta el sobre de la UTE citada, no obstante, como ya se
ha señalado anteriormente, la Mesa se reúne para
calificar la documentación, una vez que el Registro le ha
remitido una relación provisional de las ofertas recibidas
en plazo.



802 26 de Septiembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 12

La Mesa de apertura de proposiciones económicas de
los sobres recibidos hasta la fecha se realiza el día 20 de
diciembre de 2004.

Posteriormente se recibe el sobre de la UTE CEINSA-
ACIS 2002, convocándose una Mesa complementaria de
calificación el día 21 de diciembre de 2004 y una
complementaria de apertura el día 22 de diciembre de
2004, circunstancia que es notificada a todos los inte-
resados mediante fax enviado con anterioridad a la
apertura del día 22 de diciembre.

En cuanto a la documentación solicitada para
subsanar deficiencias hay que decir que efectivamente se
enviaron 3 faxes de subsanación a H. Saldaña, Ciasa y
Corsan-Corviam el día 15 de diciembre de 2004, conce-
diéndoles de plazo hasta el día 17 de diciembre de 2004
para que subsanaran. Todas estas empresas fueron
admitidas en el primer acta de calificación de fecha 14
de diciembre de 2004 ya que no se reflejan en las actas
las solicitudes de subsanación de documentación que no
se considera sustancial.

En cuanto a las incoherencias con el certificado de
registro, es cierto que en el mismo figura que el sobre de
la UTE Microtec Ambiente-SACYR fue recibido el día
15 de diciembre de 2004, si bien había remitido el fax
comunicando el envío de la oferta dentro del plazo esta-
blecido al efecto.

El que aparezca como admitida en el Acta de fecha 14
de diciembre, se debe sin duda a un error.

En cualquier caso, la empresa está debidamente
admitida a la licitación, al haber presentado su documen-
tación en tiempo y forma.

Se hace constar que se ha incumplido el procedi-
miento expuesto en el articulo 83 del T.R.L.C.A.P.
respecto de las actuaciones que se deben realizar ante
ofertas incursas en presunción de temeridad.

Consideramos que se ha actuado de conformidad con
la tramitación prevista en el artículo 83.3 del
T.R.L.C.A.P., es decir, solicitud de información a la
empresa licitadora para la justificación de su oferta
económica, y una vez presentada la justificación, se
realiza la valoración de la misma por el técnico que
asesora al órgano de contratación. Una vez efectuada la
valoración por el técnico, se resuelve la declaración de
baja temeraria de la proposición económica, si no existen
razones que justifiquen la baja ofertada. Una vez
declarada la temeridad de la oferta, no se realiza la valo-
ración de la misma.

Contrato 8.- 556-PA-534 Baltanas. Emisario y
E.D.A.R (Palencia) y Contrato 9.-
556- SO-530 San Leonardo de Yagüe.
Emisario y E.D.A.R. (Soria)

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos anteriores.

Contrato 10.- 02.IR-38/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos de Camarzana
de Tera (ZA)

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos 3 y 4.

Contrato 11.- 02.IR-40/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos de Navas del
Marqués (AV)

Si bien en el certificado emitido por el registro, no
consta la fecha de presentación de la documentación en
correos, este es un dato que es objeto de constatación por
la Mesa de Contratación, ya que junto con el fax o
telegrama que envían los licitadores anunciando la
remisión de su oferta, acompañan copia del envío de
correos, en el que aparece la fecha de presentación de la
misma.

Por lo que se refiere a la fecha de celebración de la
Mesa de Calificación de la documentación general, se
realizan las mismas consideraciones que en los contratos
anteriores.

Respecto a la tramitación del citado expediente, cabe
señalar que si bien se declaró de urgencia su tramitación
por los motivos expuestos en la Resolución de la
Dirección General de Calidad Ambiental de fecha
9/8/04, al solicitar la Retención de Crédito, se constató
que se superaban los porcentajes máximos establecidos
en el artículo 108 de la Ley 7/1986 de 23 de diciembre
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León para
los gastos plurianuales, por lo que fue necesario recabar
la autorización de la Junta de Castilla y León para
superar dichos porcentajes. El cumplimiento de este
trámite dilató en el tiempo el procedimiento de contra-
tación, no pudiendo formalizase el contrato hasta el día
10 de diciembre, lo que obligó a realizar una suspensión
temporal total para poder realizar determinadas presta-
ciones objeto del contrato en la época adecuada para
ello.

Por lo que se refiera al Acta de recepción de la obra,
el documento existe, si bien no constaba archivado en el
expediente en el momento en que éste fue examinado.
(Se adjunta copia) (Documento nº 2)

Contrato 12.- 02.IR-44/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos de Toro (ZA)

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos 11 y 3.

Contrato 13.- 02.IR-39/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos Mancomunidad
zona norte Valladolid, en Ceinos de
Campos (VA)

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos 11 y 3.

Por lo que se refiera al Acta de recepción de la obra,
el documento existe, si bien no constaba archivado en el
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expediente en el momento en que éste fue examinado.
(Se adjunta copia) (Documento nº 3)

Contrato 14.- 02.IR-79/2002 Clausura, sellado y
restauración del vertedero de
residuos urbanos en Villaestrigo del
Páramo (LE)

En el certificado emitido por el registro, efecti-
vamente, no aparece como empresa licitadora Comercial
Industrial de Áridos, S.A. Esta empresa presenta su
oferta en el Servicio Territorial de León, con entrada nº
20040300012770, el día 9 de junio de 2004, dentro de
plazo. (Se adjunta copia del escrito comunicando el
envío de dicha documentación). Puesto que la documen-
tación había sido presentada en tiempo y forma, pero la
recepción de la misma por la Mesa de Contratación tuvo
lugar una vez realizada la apertura de las ofertas
económicas, se celebraron sendas sesiones para calificar
dicha documentación y proceder a la apretura de la oferta
económica. Una vez que se ha constatado fehacien-
temente que las ofertas fueron presentadas en tiempo y
forma, no ha lugar a la exclusión de las mismas,
(Documento nº 4)

Para el resto de las observaciones realizadas a este
expediente se reiteran las alegaciones formuladas para
los contratos anteriores.

Contrato 15.- 02.IR-37/2004 Impermeabilización
de la 3ª fase del vertedero controlado
de Soria

La adjudicación del contrato se realiza a la empresa
TECMED, S.A. Ahora bien, habiéndose producido una
fusión de empresas por la que TECMED, S.A. absorbe a
título universal a la mercantil URBASER, S.A., denomi-
nándose la nueva sociedad resultante de la fusión
URBASER, S.A., la formalización del contrato se realiza
con esta última.

En el expediente de contratación consta un informe
emitido por la Asesoría Jurídica de esta Consejería,
relativo a la propuesta de contrato a suscribir con la
mercantil URBASER, S.A., manifestando que no hay
objeción de legalidad que oponer a la misma, haciendo
mención a las escrituras de fusión y cambio de denomi-
nación. Asimismo, existe una comunicación de la
empresa, junto con un testimonio notarial sobre la fusión
y la nueva denominación de la empresa (Se adjunta
copia) (Documento nº 5)

Para el resto de las observaciones realizadas a este
expediente se reiteran las alegaciones formuladas para
los contratos anteriores.

Contrato 16.- 02.IR-45/2002 Proyecto moderni-
zación centro de tratamiento residuos
urbanos de los municipios provincia
de Soria.

Por lo que se refiere al contenido del certificado del
registro y al del Acta de Calificación de la documen-

tación general, se reiteran las alegaciones efectuadas
anteriormente.

Respecto a la necesidad de documentar las circuns-
tancias que motivan la concesión de una prórroga del
plazo de ejecución, cabe reseñar que, si bien su solicitud y
su concesión requieren la oportuna justificación, no se
exige, sin embargo, la justificación documental cuando las
circunstancias que se invocan por el contratista son ya
conocidas por la Administración contratante, puesto que la
dirección facultativa, que informa la petición causada, se
lleva a cabo o bien por un funcionario de la propia Admi-
nistración o por una persona contratada por ella.

Se afirma que la licencia de obras es una condición
previa para proceder a la licitación pública de un
contrato.

El artículo 129 del T.R.L.C.A.P., a tratar del
Replanteo del Proyecto establece que “...la disponi-
bilidad de los terrenos precisos para su normal
ejecución, que será requisito indispensable para la adju-
dicación en todos los procedimientos”. En consecuencia
para proceder a la licitación del contrato, no es impres-
cindible la disponibilidad de los terrenos, requisito que
es ineludible en un momento posterior, cual es la adjudi-
cación del contrato.

De ello podemos deducir que la licencia de obras no
es condición previa para la licitación, al igual que la
disponibilidad de los terrenos.

Por lo que se refiere a la justificación de la segunda
prórroga en la tardanza de la aprobación del expediente
modificado, cabe señalar que, en caso de que se proceda
a una suspensión temporal parcial en tanto se aprueba el
expediente modificado, cabría la posibilidad de conceder
una prórroga del plazo de ejecución para aquellas partes
de la obra no afectadas por la suspensión.

Contrato 17.- 02.IR-5/2002 Planta de compostaje
en Aranda de Duero (BU)

Se realizan las mismas alegaciones que para los
contratos anteriores.

Contrato 18.- 21-VA-202 Boecillo. Abastecimiento
Valladolid

Las causas imprevistas y las necesidades nuevas en
las que se ampara la modificación de este contrato son de
índole técnica y están basadas en razones de interés
público, tal y como exige el artícula 101 del
T.R.L.C.A.P.

Respecto a que no consta en el expediente la docu-
mentación acreditativa de la capacidad y solvencia del
adjudicatario, cabe señalar que el P.C.A.P. que rige en
este contrato exige que los licitadores acrediten estar
clasificados en el grupo K, subgrupo 8, categoría e. En el
expediente consta el certificado emitido por el Registro
de licitadores, en el que se refleja que la empresa
CORSAN-CORVIAN, S.A. está en posesión de la clasi-
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ficación requerida, y que la misma está vigente.
Asimismo, en dicho certificado consta que se encuentra
al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y
con la seguridad social. (Se adjunta esta documentación).
(Documento nº 6)

Para el resto de las observaciones realizadas se
formulas las mismas alegaciones que para el resto de
contratos.

Contrato 19.- 21-AV-264 El Tiemblo (Ávila)
Estación de tratamiento de agua
potable

Se adjunta copia de la documentación acreditativa de
la capacidad y solvencia del adjudicatario: Certificado
del Registro de licitadores que acredita que el adjudi-
catario está en posesión de la clasificación K-8-e.

Igualmente en dicho documento se certifica que está
al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y
con la seguridad social. (Documento nº 7)

Para el resto de las observaciones realizadas se
formulas las mismas alegaciones que para el resto de
contratos.

Contrato 20.- 21-VA-171/OC1 Valladolid. Filtros
de carbón activo en la E.T.A.P. “Las
Eras”. Obras complementarias (VA)

Se aporta copia del acuerdo de la Junta de Castilla y
León autorizando la superación de porcentajes.

Respecto a la observación realizada de que el
documento AD no recoge la totalidad del importe adju-
dicado, manifestamos lo siguiente:

Se trata de una obra cofinanciada entre la Consejería
de Medio Ambiente, que aporta el 90% del importe de la
misma, y el Ayuntamiento de Valladolid que financia el
10%. Asimismo cada Administración es la obligada a
realizar los pagos al contratista, por el importe de su
aportación, por lo que cada una de ellas debe contabilizar
en sus presupuestos el importe de la aportación que le
corresponda, de lo contrario, se produciría una doble
contabilización de los créditos.

Al respecto, el artículo 69.2 del T.R.L.C.A.P.,
establece que “En los contratos cuya financiación haya
de realizarse con aportaciones de distinta procedencia
se tramitará un solo expediente por el órgano de contra-
tación al que corresponda la adjudicación del contrato,
debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de
todas las aportaciones y el orden de su abono...”

En el expediente consta un escrito del organismo cofi-
nanciador (Ayuntamiento de Valladolid) acreditativo de
la disponibilidad de su aportación.

(Documentos nº 8)

Contrato 22.- 02.IR-4/2004 Construcción de la
planta de transferencia de residuos
urbanos en Saldaña (PA)

Si bien no están justificadas las cuantías que
determinan la exigencia de las dos clasificaciones
exigidas, se aplica lo dispuesto en el articulo 36 del
R.L.C.A.P.

En cuanto al contenido del Acta de la Mesa de califi-
cación de la documentación general, se reiteran las
alegaciones realizadas para los anteriores contratos.

Contrato 23.- 02.IR-25/2004 Centro de recogida
selectiva de residuos en Laguna de
Duero (VA)

En cuanto al tiempo transcurrido entre la redacción y
aprobación del proyecto y en cuanto a la fecha del Acta
de calificación de la documentación general, se reiteran
las alegaciones realizadas para los anteriores contratos.

Contrato 24.- 27-LE-399 Valdevimbre. Depósito
(LE)

Si bien no están justificadas las cuantías que
determinan la exigencia de las dos clasificaciones
exigidas, se aplica lo dispuesto en el artículo 36 del
R.L.C.A.P.

Contrato 25.- 27-ZA-302 Revellinos. Depósito (ZA)

En cuanto al tiempo trascurrido entre la redacción y
aprobación del proyecto cabe reseñar al respecto que la
redacción de este proyecto, al igual que otros
promovidos por la Dirección General de Calidad
Ambiental, se realizó con el fin de dotar de una cartera
de proyectos a este Centro Directivo, lo cual resulta
esencial para una adecuada programación de las inver-
siones y buena gestión presupuestaria.

El expediente de contratación se inició mediante
Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental de fecha 22 de junio de 2004 por un importe
de 211.624,56 €, imputado este gasto a la anualidad
presupuestaria de 2004 y siendo el plazo de ejecución del
contrato de 6 meses.

La adjudicación del contrato fue acordada por dispo-
sición administrativa de fecha 9 de septiembre de 2004,
formalizándose el contrato administrativo el 30 de
septiembre de 2004.

Efectivamente la financiación del contrato, no se
ajustaba al tiempo de ejecución de la prestación, por lo
que se tramitó el oportuno expediente de reajuste de
anualidades, con objeto de adaptarlas al desarrollo de los
trabajos. Dicho expediente fue aprobado por el órgano de
contratación con fecha 25 de noviembre de 2004.

En cuanto a la fecha de celebración de la Mesa de
calificación, se reiteran las alegaciones anteriormente
efectuadas.

Contrato 26.- 27-LE-277 Carbajal de la Legua.
Depósito regulador y sondeo (LE)

Respecto a que la fecha de redacción del proyecto es
anterior al inicio del expediente en más de año y medio,
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cabe reseñar que la redacción de este proyecto, al igual
que otros promovidos por la Dirección General de
Calidad Ambiental, se realizó con el fin de dotar de una
cartera de proyectos a este Centro Directivo, lo cual
resulta esencial para una adecuada programación de las
inversiones y buena gestión presupuestaria.

Se trata de una obra cofinanciada entre la Consejería
de Medio Ambiente, que aporta el 90% del importe de la
misma, y el Ayuntamiento de Sariegos, al que pertenece
la Junta Vecinal de Carbajal de la Legua (Zamora) que
financia el 10%. Asimismo cada Administración es la
obligada a realizar los pagos al contratista, por el
importe de su aportación, por lo que cada una de ellas
debe contabilizar en sus presupuestos el importe de la
aportación que le corresponda, de lo contrario, se
produciría una doble contabilización de los créditos.

Al respecto, el artículo 69.2 del T.R.L.C.A.P.,
establece que “En los contratos cuya financiación haya
de realizarse con aportaciones de distinta procedencia
se tramitará un solo expediente por el órgano de contra-
tación al que corresponda la adjudicación del contrato,
debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de
todas las aportaciones y el orden de su abono...”

En el expediente consta el certificado emitido por el
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Sariegos
(municipio al que pertenece la Junta Vecinal de Carbajal
de la Legua), sobre la retención de crédito realizada para
hacer frente a su aportación económica a la obra de refe-
rencia.

El expediente de contratación se inicia mediante
Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental de fecha 20 de abril de 2004, por un importe
de 491.194,00 €, imputado este gasto a la anualidad
presupuestaria de 2004, siendo el plazo de ejecución del
contrato de 6 meses.

Con fecha 14 de agosto de 2004, la Mesa de contra-
tación propone al órgano de contratación la adjudicación
de este contrato.

A la vista del plazo de ejecución del contrato, era
evidente que su financiación no se ajustaba al tiempo de
ejecución de la prestación, por lo que, con carácter
previo a la adjudicación del contrato, se tramitó el
oportuno expediente de reajuste de anualidades.

Así, con fecha 18 de octubre se expidió un nuevo
documento contable RC para la anualidad 2005. Por
tanto, el documento contable resulta acorde con la
duración del contrato. (Documento nº 9)

Por lo que se refiere a la fecha y al contenido del Acta
de la Mesa de calificación de la documentación general,
se reitera lo manifestado para el resto de los contratos.

II.3.3.1. Contratos de Consultoría y Asistencia

Contrato 27.- 21-BU-330/P Burgos. Renovación de
conducciones desde ETAP y depósito
en Cortes. Redacción de proyecto.

Si bien no consta en el expediente el informe de
necesidad para los fines del Servicio Público, se
menciona que dicha actuación está incluida en los
“Planes de inversiones de la Consejería de Medio
Ambiente”, lo que entendemos que es suficiente para
justificar el interés público de este contrato.

Por lo que se refiere al contenido del Acta de Califi-
cación de la documentación general, reiteramos las
alegaciones realizadas anteriormente.

II.3.4. Dirección General del Medio Natural

INCIDENCIAS COMUNES A TODOS LOS
CONTRATOS

1. El Certificado del Registro que recoge las ofertas
presentadas, no hace referencia a ofertas admitidas por
la Mesa de contratación y que fueron presentadas en
lugares distintos a los fijados en el anuncio de licitación.
La admisión incumple lo mencionado en el artículo 80.2
del RLCAP.

En el ámbito de la Consejería de Medio Ambiente, y
por lo que se refiere a la presentación de ofertas por parte
de los licitadores se aplica lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esto es, el licitador tiene
derecho a presentar la documentación en cualquier
Registro o bien realizar el envío por correo, lo cual
implica que en algunas ocasiones no puedan constar en
el Certificado emitido por el del Registro de la
Consejería, en cuanto que con carácter general la certifi-
cación la ha de realizar de oficio la oficina del Registro
en el que entra la oferta por primera vez. La ausencia de
este certificado, una vez que se ha constatado fehacien-
temente que las ofertas fueron presentadas en tiempo y
forma, no pueden dar lugar a la exclusión de las mismas.

2. La notificación de la adjudicación debe hacerse al
resto de licitadores en un plazo de 10 días desde la adju-
dicación. En la práctica se realiza después, incluso tras
la publicación de la adjudicación en el BOCYL. Se
incumple, por tanto, el artículo 93 del TRLCAP.

Si bien el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
establece como plazo de notificación, tras la realización
de un acto administrativo, el de diez días, la acumulación
de tareas y el gran número de expedientes que se
tramitan impide un cumplimiento riguroso del precepto;
si bien en ningún momento se conculca el derecho de los
terceros interesados, en cuanto que pueden recurrir el
acto administrativo dentro de los plazos que permite la
Ley, tanto en vía administrativa como judicial, a contar
desde el momento que se produce la notificación, y no
desde el momento en que se dicta como tal el acto admi-
nistrativo.
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3. El objeto del contrato no queda definido con
precisión puesto que no se establecen los lugares de
actuación en ningún documento del expediente salvo en
el proyecto, al que se debe acudir para tener conoci-
miento del lugar concreto de las actuaciones. Esta
situación incumple la perfecta definición del objeto que
exige el artículo 13 del TRLACP.

Se entiende que el objeto del contrato está perfec-
tamente definido en el expediente de contratación, en
concreto la memoria lo define con total precisión, tal y
como preceptúa el artículo 124 del TRLCAP en su letra a).

Por lo que se refiere al lugar concreto de las actua-
ciones, éstas efectivamente se recogen de forma más
precisa y detallada en el Proyecto, puesto que del citado
proyecto forma parte, tal y como establece el artículo
124 b) del TRLCAP “los planos de conjunto y de
detalle”.

4. La celebración de la Mesa de contratación, en la
que se analiza la documentación administrativa, tiene
lugar antes de la fecha del certificado del Registro, por
lo que el examen de la documentación no pudo
contrastar si se estaba analizando todas las proposi-
ciones presentadas.

Con anterioridad a la expedición del certificado del
registro, la Mesa de contratación tiene constancia de la
totalidad de las ofertas presentadas a través de una
relación provisional remitida por el citado registro
comprensiva de todas las ofertas presentadas a una deter-
minada licitación, por lo que la Mesa, cuando se reúne
para calificar, constata, a la vista de la citada relación,
que esta examinando la totalidad de las proposiciones
presentadas.

5. El programa de trabajo incluido en el proyecto
incumple el artículo 132 del RLCAP, puesto que no
contiene el desglose temporal de la obra junto con al
distribución de crédito.

Debido que las obras que implican trabajo en los
montes están condicionadas a los cambios atmosféricos y
a los incendios forestales, no se pude hacer más que un
programa de trabajo con carácter general sin poder hacer
un desglose temporal exacto y preciso.

6. En la ejecución del contrato se introduce un
incremento en el precio de adjudicación con la justifi-
cación en la entrada en vigor de un convenio colectivo
que incluye incrementos salariales y que afecta a la
empresa adjudicataria. La explicación del órgano gestor
estriba en que en el cálculo del precio de licitación se
utilizaron precios sustancialmente inferiores a los que
refleja el actual convenio lo que hace que existan dife-
rencias que excepcionan el principio de riesgo y ventura
del contratista.

Nos referimos a los expedientes indemnizatorios
derivados de la suscripción del Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector de Actividades Forestales de la
Comunidad de Castilla y León.

La entrada en vigor de dicho convenio a partir del
1 de octubre de 2004, determina un incremento en el
presupuesto de los contratos vigentes adjudicados por
esta Consejería, al haberse utilizado para el cálculo de
aquellos, precios sustancialmente inferiores a los que se
recogen en el convenio. Con objeto de compensar estos
incrementos de costes y para que las empresas adjudica-
tarias puedan dar cumplida satisfacción a lo estipulado
en dicho convenio, se tramitaron lo oportunos expe-
dientes de indemnización.

El informe emitido al respecto por la Asesoría
Jurídica de esta Consejería entiende que, superado un
determinado porcentaje de entidad suficiente como para
poder entender superado el principio de riesgo y ventura,
y, al margen de la cláusula de revisión de precios, podría
entrar en juego la teoría del riesgo imprevisible y, por
tanto, proceder al abono de la diferencia. Así, según la
sentencia de Tribunal Supremo de 17 de abril de 1991
“se trata de mantener el equilibrio objetivo de las pres-
taciones, con objeto de evitar que se produzca el enri-
quecimiento injusto con la observancia de los principios
de estricta equidad que representa la cláusula ‘rebus sic
stantibus’, riesgo imprevisible... Sin embargo, en el
quantum, al estimar que supone la reclamada un
porcentaje ‘insignificante’ cuando en el informe del
Consejo de Estado de razona que solamente se puede
conceptuar susceptible de compensación cuando el
mismo alcance el 2,50 x100...” (informe del Consejo de
Estado de 10 de mayo de 1.984: la aplicación del
principio del riesgo imprevisible no tiene cabida en el
supuesto contemplado por la escasa entidad porcentual
de la diferencia que como importe se reclama).

7. Por el importe del contrato es exigible la clasifi-
cación de los licitadores, sin que conste este extremo en
la resolución de aprobación del proyecto. Se incumple
así el artículo 25 del T.R.L.C.A.P. y su desarrollo esta-
blecido en el artículo 133 del R.L.C.A.P.

A este respecto cabe señalar que si bien la clasifi-
cación exigida no consta en el documento de aprobación
del proyecto, este extremo consta con toda claridad en el
resto de documentación del expediente de contratación.

2.- Diferencia Concurso - Subasta Dirección
General del Medio Natural

Se invoca que en todos los contratos en los que se ha
utilizado el concurso como forma de adjudicación, no
consta en el expediente justificación adecuada de la
elección de este procedimiento.

El T.R.L.C.A.P. establece el principio general de que
el órgano de contratación puede utilizar indistintamente
el procedimiento abierto o el restringido, y, tanto en uno
como en otro, la forma de subasta o de concurso. Tanto
en un caso como en el otro, ha de justificarse la elección
del procedimiento elegido.

El concurso es una forma de adjudicación del contrato
caracterizado porque la adjudicación no se realiza a la
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proposición más ventajosa, sino que recae en el licitador
que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa,
sin atender exclusivamente al precio de las mismas. Con
carácter general, el concurso procede cuando, además
del precio como factor de adjudicación, existen otros
criterios para decidir ésta, y ello se da en los supuestos
recogidos en el artículo 85.

En estos supuestos, la utilización del concurso se
encuentra impuesta.

Consideramos que el procedimiento del concurso, en
líneas generales, es el que reúne los elementos más acon-
sejables para aquellos tipos de contratos que envuelven
una cierta complejidad en su ejecución, como es el caso
de los contratos de obras adjudicados por la Dirección
General del Medio Natural: Tratamientos Selvícolas,
Repoblaciones Forestales, Lucha contra Incendios...

Por otra parte, se da por supuesto que de haberse
utilizado la subasta en lugar del concurso en 27
contratos, la oferta económica de los licitadores habría
sido la misma, lo que no tiene porque se así. La dife-
rencia porcentual es sólo del 2,30%, lo que no se
considera significativo frente a las ventajas que tiene el
considerar, además del precio, otros aspectos técnicos
que redundarán, en la mejor ejecución del contrato, y en
una mayor calidad de la obra.

Contrato 28.- BU-702/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en la
Comarca Oña-Trespaderne (BU)

Se señala que el Certificado del Registro no recoge
las ofertas presentadas por dos de las empresas admitidas
en la licitación. Se reitera que en algunas ocasiones la
Oficina receptora de proposiciones, no recoge en su
certificado las ofertas presentadas en otros Registros,
entendiendo que son éstos quienes han de emitirlo. En
este caso las dos ofertas se presentaron en tiempo y
forma en la Oficina Comarcal de Ponferrada.
(Documento nº 10)

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

Contrato 29.- BU-704/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en la
Comarca de Espinosa de los
Monteros (BU)

Se realizan las mismas alegaciones que para el
contrato anterior.

Contrato 30.- AV-701/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en las
Comarcas Hoyo de Pinares, Arévalo
y Piedrahita (AV)

Se realizan las mismas alegaciones que para el
contrato anterior.

Contrato 31.- BU-703/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en la
Comarca Demanda Arlanzón (BU)

La empresa que fue admitida realizó su presentación
en la oficina de correos en tiempo, si bien por problemas
técnicos el fax no pudo tener entrada en el Registro de la
Consejería hasta el día siguiente. Se aporta el documento
acreditativo de lo manifestado, ya que obraba en uno de
los expedientes a los que licitó, entendiendo que dicha
documentación debía obrar en todos y cada uno de ellos.
(Documento nº 11)

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

Contrato 32.- ZA-702/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en
Alista y Tábara (ZA)

Tal y como se constata en el Certificado del Registro
todas las empresas presentaron las ofertas en tiempo y
forma, si bien una de ellas lo hizo en un Registro
diferente al de al Consejería de Medio Ambiente,
habiendo en todo caso enviado el fax dentro de plazo,
(aun cuando no existe obligación del envío). Ya con
posterioridad se recibió la oferta en el Registro de la
Consejería, y en este caso fue recogido por el certificado
emitido por ésta oficina receptora. (Documento nº 12)

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

Contrato 33.- SO-703/04 Actuaciones integradas de
mejora del Medio Natural en las
Comarcas Tierras Altas, Moncayo, y
Campo Gomara (SO)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

Contrato 34.- SO-702/04 Actuaciones integradas de
mejora del Medio Natural en las
Comarcas Burgo de Osma, Bayubas-
Quintana y Almanzor (SO)

En el certificado del Registro constan como fechas de
entrada de todos los fax el día 26/04/04, (día que fina-
lizaba el plazo de presentación), si bien los sobres que
contienen las ofertas de varias empresas se reciben con
posterioridad a esa fecha, pero en todo caso antes de la
celebración de la Mesa de calificación de Documen-
tación General celebrada el 10/05/04. (Documento nº 13)

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

Contrato 35.- SA-702/04 Actuaciones integradas de
mejora del Medio Natural en las
Comarcas S. Francia, S. Béjar y
Dehesas (SA)

En el expediente consta un certificado de la AEAT en
vigor, si bien el documento es un fax, en cuanto que los



808 26 de Septiembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 12

originales o copias compulsadas obran en otro expe-
diente. (Documento nº 14)

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

Contrato 36.- SG-701/04 Actuaciones Integradas
de mejora del Medio Natural en la
Comarca de Guadarrama (SG)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

Contrato 37.- SG-302/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios y obras
complementarias en el T.M. de la
Losa y tres más (SG)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

Contrato 38.- SG-303/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios forestales en
526 has. en la Comarca Tierra
Pinares-Serrezuela, T.M. de Cuéllar
y ocho más (SG)

Señalar que la Mesa de calificación se celebra el 30 de
abril de 2004 fecha en la que ya obraba en esta Consejería
la documentación de todos los licitadores, habiéndose
constatado por la Mesa que la documentación de la U.T.E.
PLANTACIONES Y CAMINOS, S.A.-PINUS, S.A. fue
presentada en tiempo y forma, en un Registro distinto al
de la Consejería. (Documento nº 15)

Para el resto de observaciones se reiteran las alega-
ciones realizadas con carácter general para los expe-
dientes tramitados por esta Dirección General.

Contrato 39.- ZA-304/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios en 360 has.
en la Comarca de Sayago, T.M.
Bermillo de Sayazo y cuatro más
(ZA)

Señalar que la Mesa de calificación se celebra el 30 de
abril de 2004 fecha en la que ya obraba en esta
Consejería la documentación de todos los licitadores,
habiéndose constatado por la Mesa que la documen-
tación de la empresa MEDIO AMBIENTE DALMAU,
S.A. fue presentada en tiempo y forma, en un Registro
distinto al de la Consejería. (Documento Nº 16)

Para el resto de observaciones se reiteran las alega-
ciones realizadas con carácter general para los expe-
dientes tramitados por esta Dirección General.

Contrato 40.- SA-304/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios en 176 has.
en la Comarca de Sierra Francia,
T.M. El Maillo y otros (SA)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

Contrato 41.- ZA-301/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios en 98 has. en
la Comarca Tábara y Aliste, T.M.
Moreruela de Tábara y otro (ZA)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

Contrato 42.- ZA-803/04 Limpieza y conservación
de cortafuegos y caminos en varios
montes de la provincia de Zamora-
Interreg (ZA)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

Contrato 43.- BU-66/04 Repoblación forestal en
162,8 has. en la Comarca de Espinosa
de los Monteros-Valle de Mena (BU)

Señalar que la Mesa de calificación se celebra el 29 de
octubre de 2004 fecha en la que ya obraba en esta
Consejería la documentación de todos los licitadores.
(Documento nº 17)

Para el resto de observaciones se reiteran las alega-
ciones realizadas con carácter general para los expe-
dientes tramitados por esta Dirección General.

II.3.4.2. Contratos de Servicios

Contrato 44.- SC-129/04 Prestación del Servicio de
una cuadrilla helitransportada en
Ávila

Si bien no consta en el expediente el informe de
necesidad para los fines del Servicio Público que con
este contrato se pretende, de las prestaciones objeto del
mismo, se deduce claramente el Servicio público que el
mismo trata de cumplir, esto es la lucha contra los
incendios forestales.

II.3.5. Secretaría General

II.3.5.1. Contratos de Suministro

Contrato 45.- SC-151-04 Adquisición de cinco
camiones 4x4 multiuso portaimple-
mentos

Se trata de una contrato cofinanciado entre la
Consejería de Medio Ambiente y el Fondo de Mejora de
Montes. Asimismo cada parte cofinanciadora es la
obligada a realizar los pagos al contratista, por el importe
de su aportación, por lo que cada una de ellas debe
contabilizar en sus presupuestos el importe de la apor-
tación que le corresponda, de lo contrario, se produciría
una doble contabilización de los créditos.
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Al respecto, el artículo 69.2 del T.R.L.C.A.P.,
establece que “En los contratos cuya financiación haya
de realizarse con aportaciones de distinta procedencia
se tramitará un solo expediente por el órgano de contra-
tación al que corresponda la adjudicación del contrato,
debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de
todas las aportaciones y el orden de su abono...”

En el expediente constan los certificados emitidos por
las Comisiones Provinciales de Montes, sobre la
retención de crédito realizada para hacer frente a su apor-
tación económica a la obra de referencia, con lo que
existe cobertura presupuestaria por la totalidad del
importe licitado. (Documento nº 18)

Por lo que se refiere a las observaciones realizadas en
cuanto al reembolso de los gastos de publicidad,
reiteramos las alegaciones efectuadas para los contratos
de obras.

II.4. CONVENIOS

En el informe provisional de fiscalización se pone de
manifiesto que ha existido una limitación en el alcance
en lo relativo a la fiscalización de los convenios, limi-
tación que viene motivada por una falta de colaboración
de esta Consejería.

La limitación resulta de la no remisión de dos
convenios que fueron solicitados junto con sus adendas
mediante escrito dirigido a la Consejería con fecha 30 de
junio de 2006.

El texto de las dos adendas fue remitido, si bien,
debido a un olvido involuntario no se adjuntaron los dos
convenios, de lo que no se puede concluir una falta de
colaboración por parte de esta Consejería.

Queremos significar que en absoluto se ha producido
una falta de colaboración con el Consejo de Cuentas,
como lo pone de manifiesto el hecho de que se han fisca-
lizado 45 expedientes de contratación y un buen número
de convenios, habiéndose puesto a disposición de ese
organismo puntualmente cuanta información y documen-
tación han solicitado para el ejercicio de su función.

II.4.1. Convenio Marco de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente y la Fundación Privada
“Instituto para la Sostenibilidad de los Recursos-Club
Español de los Residuos.

El Instituto para la Sostenibilidad de los Recursos
(I.S.R.) es una organización de naturaleza fundacional
sin ánimo de lucro e independiente. Los fines de esta
fundación se centran en cuestiones de promoción, inves-
tigación, formación, realización de planes logísticos y
estratégicos, etc., habiendo desarrollado desde su
creación una extensa e intensa actividad en el campo
ambiental y, particularmente en el conocimiento y plani-
ficación de la gestión de residuos.

Como consecuencia de ello, la Consejería de Medio
Ambiente consideró la idoneidad de establecer un marco
de colaboración con la citada entidad.

Para plasmar esta colaboración, de acuerdo con los
planteamientos realizados, se consideró que la formali-
zación de un Convenio Marco era el medio adecuado, ya
que estimamos que el objeto de este convenio no está
comprendido dentro del T.R.L.C.A.P. y por consi-
guiente, resulta este instrumento el mecanismo más
conveniente y preciso.

II.4.2. Convenio Específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León y la Fundación General de la Universidad de
Valladolid.

La mención “la Universidad”, en el texto del
convenio, es sin duda un error material, pues como se
afirma en el informe, el sujeto conveniante es la
Fundación Universidad de Valladolid.

El objeto de dicho convenio es la colaboración entre
las instituciones firmantes a través de la realización de
prácticas profesionales en los Servicios Territoriales de
Medio Ambiente de alumnos previamente seleccionados
procedentes de Escuelas dependientes de la Universidad
de Valladolid.

Entendemos que la finalidad de este convenio es la
realización de prácticas por parte de los universitarios,
con objeto de darles una oportunidad de combinar los
conocimientos teóricos con los de contenido práctico,
permitiendo al mismo tiempo a la Administración Auto-
nómica, en este caso, colaborar en la formación de
graduados, contribuyendo a introducir con realismo los
conocimientos que el trabajo exige en la formación de
los universitarios.

El que la realización de estas prácticas se materialice
en una serie de trabajos, no desvirtúa la finalidad del
convenio, cuyo objeto, entendemos esta fuera del ámbito
de aplicación del T.R.L.C.A.P.

II.4.3. Convenio Específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León y la Universidad de León para la realización de
prácticas en los centros dependientes de la Consejería.

Se efectúan las mismas consideraciones que para el
convenio anterior.

II.4.4. Convenio Específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León y la Universidad Católica de Ávila para la reali-
zación de prácticas en los centros dependientes de la
Consejería.

Se efectúan las mismas consideraciones que para el
convenio anterior.



810 26 de Septiembre de 2007

Para concluir significar que la utilización de la
fórmula convencional se haya prevista en la legislación
vigente. La celebración de convenios con personas
jurídico-privadas es igualmente posible. En este sentido,
la JCCA previene sobre interpretaciones tan restrictivas
que lleguen a considerar objeto de un contrato adminis-
trativo cualquier actuación a llevar a cabo por convenio,
cuando la misma tienda a la consecución del interés
público común.

Valladolid, 13 de octubre de 2006

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: José Manuel Jiménez Blázquez

TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES AL
INFORME PROVISIONAL DE FISCALIZACIÓN
DE LOS CONTRATOS SUPERIORES A 150.000 €

ADJUDICADOS POR LA CONSEJERÍA DE
MEDIO AMBIENTE

EJERCICIO 2004

PLAN ANUAL DE FISCALIZACION 2004

ACLARACIONES

El contenido de las alegaciones figura en tipo de letra
normal.

El tratamiento de la alegación en tipo de letra negrita
y cursiva.

ALEGACIONES EFECTUADAS POR LA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE AL
INFORME PROVISIONAL DE FISCALIZACIÓN
DE LOS CONTRATOS SUPERIORES A 150.000 €
ADJUDICADOS POR LA CONSEJERÍA DE
MEDIO AMBIENTE EN EL EJERCICIO 2004,
INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE FISCALI-
ZACIÓN DE 2004, DEL CONSEJO DE CUENTAS
DE CASTILLA Y LEÓN.

1.-INTRODUCCIÓN

Elaborado por el Consejo de Cuentas el informe
provisional de fiscalización de los contratos superiores a
150.000 € adjudicados por la Consejería de Medio
Ambiente en el ejercicio 2004, esta Consejería de
acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 26 del
Reglamento de organización y funcionamiento del
Consejo de Cuentas de Castilla y León, formula las
siguientes alegaciones:

II.- RESULTADOS DEL TRABAJO

II.1. Organización Administrativa y control
Interno

II.1.1. Organización Administrativa

La Orden MAM/1100/2003, de 28 de agosto por la
que se desarrolla la estructura orgánica de los Servicios

Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, esta-
bleció el Servicio de Supervisión como Unidad Adminis-
trativa de la Dirección General de Calidad Ambiental;
ahora bien, la dotación del personal necesario para el
desarrollo de las funciones encomendadas al mismo no
se realizó hasta finales del año 2004; es por ello que
durante dicho ejercicio, las funciones propias del
Servicio de Supervisión fueron realizadas por los
técnicos de los diferentes Servicios gestores de la
Dirección General.

No se admite la alegación toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

II.1.2. Control interno

En los expedientes de contratación, la fiscalización de
la propuesta de adjudicación del contrato se realiza junto
con la propuesta de compromiso de gasto, sobre el
documento contable D.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

II.2. Cumplimiento del artículo 57 del TRLCAP

Examinada la comunicación al Registro Público de
Contratos de Castilla y León de los contratos celebrados
por esta Consejería y realizado un muestreo sobre los
relacionados en el Anexo II del informe provisional de
fiscalización, se constata que un gran número de ellos (el
51,6%) fueron comunicados a dicho Registro, como lo
corrobora la numeración otorgada por el mismo. (Se
adjunta el Anexo II, con la numeración otorgada por el
Registro, o en su caso, copia de la ficha del contrato
enviada al mismo junto con la nota de remisión para
aquellos contratos que se adjudicaron antes de estar
plenamente operativo el programa informático de envío
de datos al registro). (Documento nº 1)

Si bien el muestreo se ha realizado sobre aproxima-
damente el 50% de los contratos que según el informe
provisional no han sido comunicados al Registro,
podemos afirmar que todos los contratos han sido comu-
nicados, puesto que la acreditación de la misma a través
de la correspondiente ficha, es requisito imprescindible
para la formalización del documento AD.

Afirma la alegación que la comunicación de los
contratos al Registro Público de Contratos de Castilla
y León incluye a la totalidad de contratos puesto que
es obligatorio aportar la ficha de comunicación junto
con el documento contable.

La norma que establece esta obligación es el
artículo 5.2 de la Orden EYH/754/2003, de 30 de
mayo, por la que se regula el Registro Público de
Contratos de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, la cual no regula ningún efecto para
el caso de incumplimiento.

En otras palabras, el cumplimiento de una obli-
gación no puede ligarse a la existencia de un control

B.O. Cortes C. y L. N.º 12
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de ese cumplimiento, a menos que ese control ofrezca
las necesarias garantías de su infalibilidad.

La documentación recibida consiste en fichas de
remisión al Registro Público de Contratos de Castilla
y León, sin que conste la numeración otorgada a los
contratos como consecuencia de dicha remisión, por
lo que no acreditan la real remisión de los mismos. La
mención a dificultades técnicas ha sido adecua-
damente confrontada con los responsables, sin que se
haya corroborado la existencia de las mismas.

Por otra parte, se remite la numeración con que
constan los contratos, según las alegaciones, en el
Registro Público de Contratos de Castilla y León. La
alegación se admite en aquellos casos en que la comu-
nicación se refiere a contratos modificados, así como
en aquellos contratos cuya adjudicación se produce
en ejercicios anteriores. Sin embargo, otros contratos
figuran en dichas alegaciones con una numeración
que corresponde según la remisión del Registro
Público de Contratos de Castilla y León a contratos
distintos, bien en cuantía, en objeto o en adjudi-
catario. Las modificaciones en el informe provisional
como consecuencia de las alegaciones se recogen en el
anexo II. Además se modifican los siguientes párrafos
de las páginas 20 y 21:

“Cuadro 6. Importes totales de adjudicación según
órgano de contratación y según Registro Público de

Contratos de Castilla y León.

Es destacable la ausencia de comunicación al
Registro Público de Contratos de Castilla y León de
contratos adjudicados por importe de 42.533.332,72 €.
Teniendo en cuenta que el total de la comunicación
realizada al Registro Público de Contratos de Castilla
y León suma un importe de 140.904.248 €, como se
señala en el punto 1.4 de este informe, se determina,
por la suma de estas cantidades, un valor de la contra-
tación total por importe de 183.437.580,72 €.

Por tanto el porcentaje del importe de adjudi-
cación no comunicado al Registro Público de
Contratos de Castilla y León sobre el importe total
adjudicado en el ejercicio 2004, es de 23%.”

En la página 10:

“Según esta información facilitada por el Registro
Público de Contratos de Castilla y León, la contra-
tación de la Consejería de Medio Ambiente supone
un importe adjudicado de 140.904.248 € . Sin
embargo, según se pone de manifiesto en el apartado
II.2 de este informe, el importe total adjudicado en el
2004 es de 183.437.580,72 €, ya que existen contratos
adjudicados en el 2004 y no comunicados al Registro
Público de Contratos de Castilla y León.”

Por lo que se refiere a los contratos que fueron comu-
nicados al Registro Público de Contratos de Castilla y
León, pero que según el informe no constan en el Certi-
ficado emitido por el órgano de contratación acerca de
los contratos adjudicados en 2004, cabe señalar que,
según el informe se trata de 29 contratos que no aparecen
en dicho certificado. Revisado el mismo se constata que:

• 17 contratos aparecen en dicho certificado con el
número de orden que figura en el siguiente cuadro.

• 8 contratos son expedientes tramitados de forma
anticipada en el año 2004, pero adjudicados en el 2005.

• 4 fueron adjudicados en el 2003.
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Se admite parcialmente la alegación y se modifica
el anexo para eliminar aquellos contratos que figuran
con número de orden. El resto se mantiene al no
acompañar documentación alguna que permita
contrastar los datos alegados.

II.3. Procedimiento de Contratación

II.3. 1. Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-

culares

1. Existencia de crédito

Se señala en el informe que la forma de aplicación de
la baja de adjudicación establecida en los P.C.A.P., se
contrapone con lo establecido en el artículo 148 del
R.L.C.A.P.

Los P.C.A.P establecen que la “baja de adjudicación
podrá ser aplicada proporcionalmente a todas las anua-
lidades previstas en el apartado C del cuadro de caracte-
rísticas que encabeza el Pliego o a las que la Consejería
considere más conveniente”.

Entendemos que no existe contraposición entre lo
establecido en el R.L.C.A.P. y en los pliegos, pues se
trata de dos cuestiones independientes.

Una cosa es la baja adjudicación, es decir, la dife-
rencia entre el presupuesto de licitación y el de adjudi-
cación, que obliga a minorar las anualidades
programadas inicialmente por el importe de la baja, y
que puede distribuirse por el órgano de contratación
como considere más conveniente, pero siempre de forma
justificada. Una vez aplicada dicha baja quedan deter-
minadas las nuevas anualidades que constituyen el presu-
puesto de adjudicación.

Otra cosa es el coeficiente de adjudicación, que es el
cociente entre el presupuesto de adjudicación y el de lici-
tación. Este coeficiente es el que se aplica a todas y cada
una de las relaciones valoradas para determinar el
importe de la certificación correspondiente, con indepen-
dencia del importe de cada anualidad que solo determina
la cantidad a certificar cada año.

No se admite la alegación, toda vez que no desvirtúa
el contenido del informe.

La valoración realizada conforme al artículo 148 del
RLCAP provoca la aplicación de la baja de adjudi-
cación en función del desarrollo de los trabajos, única
manera de conjugar el programa de trabajo, como
documento técnico, con las anualidades señaladas en el
PCAP, que representan la parte económica del
contrato y, que en todo caso, deben ajustarse entre si,
como señala el artículo 14.3 del TRLCAP.

2. Contenido de las proposiciones

El requerimiento de que la documentación para la lici-
tación se presente en tres sobres, se debe a razones
operativas, ya que debido al gran volumen de la docu-
mentación técnica presentada por los licitadores resulta
complicado su manejo en el acto público de apertura de
ofertas económicas. Así, los sobres nº 2 y 3 se
consideran como un único sobre, subdividido a su vez en
dos. En todo caso, solo se procede a la apertura de la
documentación técnica una vez abiertas las proposi-
ciones económicas.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.
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3. Apertura de proposiciones y propuesta de adjudi-
cación

De los criterios de adjudicación establecidos en el
P.C.A.P. en uno de ellos, “valor técnico de la oferta”, se
exige un umbral mínimo de puntuación, de tal forma que
aquellas ofertas que no alcancen ese mínimo no
continúan valorándose. La fase de valoración de las
proposiciones en las que opera la exigencia de un umbral
mínimo es posterior a la valoración de la oferta
económica, por lo que esta es objeto de valoración en
todo caso, excepto en aquellos en los que se declara que
está incursa en temeridad.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación reconoce la situación de hecho que se
califica como incorrecta en el informe provisional.

4. Obligaciones y gastos exigibles al contratista.
Materiales y control de calidad

Según la cláusula 18.3 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares: “La obtención y control de los
materiales a emplear en la obra se regirá por lo dispuesto
en las cláusulas del y siguientes del Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales para la contratación de obras
del estado, si bien y con cargo al contratista y hasta el
límite establecido en el apartado 1 del cuadro de caracte-
rísticas que encabeza el pliego, el director facultativo
podrá exigir que se realicen los ensayos y análisis que en
cada caso estime pertinentes...”.

Entendemos que esta posibilidad de superar el 1% que
para gastos de ensayos y análisis de materiales y unidades
de obra establece la cláusula 38 del P.C.A.G. está
amparada por lo dispuesto en el art. 145 del R.L.C.A.P.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo 145 del RLCAP establece la necesidad de
que conste en el PCAP quien se hará cargo de los
gastos señalados, pero no se contrapone a la cláusula
38 del PCAG, por lo que ésta debe entenderse vigente.

5. Obligaciones y gastos exigibles al contratista. Otros
gastos

El artículo 67 del R.L.C.A.P., regula el contenido
mínimo que con carácter general deben contener los
pliegos de cláusulas administrativas generales.

Respecto a los gastos de publicidad, establece dicho
artículo que se deberá consignar el importe máximo de
los mismos, no siendo por tanto obligatoria la inclusión
de un procedimiento para obtener el reintegro de tales
gastos.

No existe además norma alguna que establezca que
los gastos de publicación del anuncio de licitación deban
ser abonados directamente por la Administración y
posteriormente reintegrado dicho importe por parte del
adjudicatario.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El informe provisional señala la conveniencia de
incluir una cláusula no obligatoria, reguladora de un
procedimiento que elimine la práctica llevada a cabo
en la Consejería de Medio Ambiente. El mandato
efectuado por la Consejería de Medio Ambiente a la
agencia de publicidad para la inserción de anuncios de
licitaciones no cuenta en modo alguno con el amparo
de la legislación contractual. Se trata de una contra-
tación verbal prohibida por el artículo 55 del
TRLCAP y es una actuación que debe ser comple-
tamente eliminada de la práctica administrativa. El
camino para ello puede o no seguir las recomenda-
ciones del Consejo de Cuentas, pero en ningún caso, se
debe justificar una actuación que vulnera la legalidad.

6. Criterios de adjudicación.

Se invoca que los criterios de adjudicación incumplen
lo dispuesto en el artículo 86 del T.R.L.C.A.P. por
cuanto no pueden considerarse suficientemente
objetivos, dado que no se han establecido los métodos de
reparto de las puntuaciones otorgadas a cada uno de los
criterios, salvo en lo referente a la oferta económica.

Cabe reseñar que los intervalos de puntuación en cada
uno de los criterios no son sino un fiel reflejo del estudio
técnico pormenorizado de cada una de las ofertas
presentadas por los licitadores. Toda valoración exige
una graduación entre la máxima puntuación otorgada a
cada uno de los criterios y los cero puntos, a la vista de
la documentación y justificación de las ofertas
presentadas, destacando las cualidades técnicas de cada
una de ellas en relación con el objeto del contrato cuya
adjudicación se pretenda.

La Mesa de contratación, antes de efectuar su
propuesta debe disponer de informes técnicos suficien-
temente detallados, de manera que se ayude a los
miembros de la Mesa a efectuar la propuesta de adjudi-
cación.

El carácter exhaustivo de estos informes técnicos no
puede hacer pensar, en ningún caso, que los criterios de
adjudicación se establecen con posterioridad a la
apertura de las ofertas de los licitadores.

Los P.C.A.P. que rigen la contratación de esta
Consejería, fijan los criterios y puntuaciones aplicables
para la valoración de las ofertas de forma concreta y
detallada, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
86.2 del T.R.L.C.A.P. se indican por orden decreciente
de importancia y por la ponderación que se les atribuye.

Posteriormente, cuando se realiza el estudio pormeno-
rizado de cada una de las ofertas presentadas por los lici-
tadores, de acuerdo siempre con los criterios establecidos
en el P.C.A.P., se realiza una graduación entre la
máxima puntuación posible y la mínima, a la vista de la
documentación presentada, de tal forma que, los
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informes técnicos se limitan a desarrollar los diferentes
criterios de valoración señalados los P.C.A.P. y su apli-
cación a las diferentes proposiciones, procediéndose a la
valoración de las mismas, pero en ningún caso se fijan
nuevos criterios que no se contuvieran en los P.C.A.P.

La Junta Consultiva de Contratación Administrativa
en su informe de 24 de octubre de 1995 (nº 2811995)
señala que “si bien la ley exige que en los pliegos figuren
los criterios de adjudicación por orden decreciente y por
la ponderación que se les atribuye, tal obligación no se
extiende a los métodos de valoración”.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El criterio mantenido en el informe provisional
señala que la objetividad que se debe perseguir en los
criterios de adjudicación debe interpretarse en el
sentido establecido por la Sentencia del Tribunal
Supremo de 24 de junio de 2003, que aparece
reflejada en el informe provisional en el análisis de
los criterios de adjudicación de la Dirección General
de Calidad Ambiental y a la cual se remite el informe
provisional repetidas veces.

Por otra parte, el informe provisional no hace refe-
rencia al carácter exhaustivo de los informes técnicos,
sino a la inclusión en los mismos de subcriterios de
adjudicación no incluidos en el PCAP, actuación que
está expresamente prohibida por el Dictamen de la
Comisión Europea de 23 de diciembre de 1997
dirigido al Reino de España mencionado en el
informe provisional.

Por lo que se refiere a la valoración del plazo de
ejecución, no se asigna a priori la puntuación en función
de la reducción de plazo de ejecución que oferten los
licitadores, pues en el P.C.A.P. se especifica que dicha
reducción debe estar “debidamente razonada” y ser
“congruente con el personal y los medios ofertados por
el licitador” Es por ello que los licitadores deben
justificar adecuadamente el plazo de ejecución que
proponen, debiendo de acompañar a esta propuesta una
asignación de medios personales y materiales que la
hagan viable. Ello determina la imposibilidad de prede-
terminar la puntuación a asignar, pues la valoración
dependerá de lo justificado y razonada de su propuesta.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El PCAP establece un único criterio a valorar, es
decir, la reducción del plazo. La suficiente adecuación
y justificación de ese plazo hace referencia a posibles
temeridades, cuyos criterios objetivos en función de
los cuales se debe apreciar, no han quedado señalados
en el PCAP.

Por lo que se refiere a la valoración en el programa de
trabajo de los medios materiales y humanos, cabe reseñar
que la valoración no se refiere a esos medios
propiamente dichos, sino que lo que se valora es la asig-
nación concreta del personal y la maquinaria a las dife-

rentes fases y trabajos específicos en que se pueda
dividir la obra en espacio y en tiempo. Es decir, los
equipos, maquinaria y medios personales de las
empresas, se valoran en función de la mejor organización
de la obra.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación reconoce una situación de hecho que
era la situación de partida del informe provisional.

II.3.3. Dirección General de Calidad Ambiental

II.3.3.1. Contratos de obras

INICIDENCIAS COMUNES A TODOS LOS
CONTRATOS

1 - Informes de supervisión no realizados por el
Servicio de Supervisión

Como ya se ha expuesto anteriormente la Orden
MAM1110012003, de 28 de agosto por la que se
establece la estructura orgánica de los Servicios
Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, esta-
bleció el Servicio de Supervisión como Unidad Adminis-
trativa de la Dirección General de Calidad Ambiental;
ahora bien, la dotación del personal necesario para el
desarrollo de las funciones encomendadas al mismo no
se realizó hasta finales del año 2004, es por ello que
durante dicho ejercicio, las funciones propias del
Servicio de Supervisión fueron realizadas por los
técnicos de los diferentes Servicios gestores de la
Dirección General de Calidad Ambiental.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

2.- Diferencia Concurso - Subasta Dirección General
de Calidad Ambiental

Se invoca que en todos los contratos en los que se ha
utilizado el concurso como forma de adjudicación, no
consta en el expediente justificación adecuada de la
elección de este procedimiento.

El T.R.L.C.A.P. establece el principio general de que
el órgano de contratación puede utilizar indistintamente
el procedimiento abierto o el restringido, y, tanto en uno
como en otro, la forma de subasta o de concurso. Tanto
en mi caso como en el otro, ha de justificarse la elección
del procedimiento elegido.

El concurso es una forma de adjudicación del contrato
caracterizado porque la adjudicación no se realiza a la
proposición más ventajosa, sino que recae en el licitador
que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa,
sin atender exclusivamente al precio de las mismas. Con
carácter general, el concurso procede cuando, además del
precio como factor de adjudicación, existen otros
criterios para decidir ésta, y ello se da en los supuestos
recogidos en el artículo 85.
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En estos supuestos, la utilización del concurso se
encuentra impuesta.

Consideramos que el procedimiento del concurso, en
líneas generales, es el que reúne los elementos más acon-
sejables para aquellos tipos de contratos que envuelven
una cierta complejidad en su ejecución, como es el caso
de los contratos de obras adjudicados por la Dirección
General de Calidad Ambiental: sistemas de Abasteci-
miento, que incluyen Estaciones de Tratamientos de
Agua Potable, Centros de Tratamientos de Residuos,
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, etc...

Por otra parte, se da por supuesto que de haberse
utilizado la subasta en lugar del concurso en 27
contratos, la oferta económica de los licitadores habría
sido la misma, lo que no tiene porque se así. La dife-
rencia porcentual es sólo del 3,23%, lo que no se
considera significativo frente a las ventajas que tiene el
considerar, además del precio, otros aspectos técnicos
que redundarán, en la mejor ejecución del contrato y en
una mayor calidad de la obra.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación se limita a explicar el contenido del
TRLCAP mientras que el informe provisional hace
referencia a un incumplimiento concreto, es decir, la
no justificación en el expediente de la forma de adju-
dicación elegida. El artículo 75.2 del TRLCAP obliga
a esta justificación.

Por otra parte, lo que se pone de manifiesto en el
informe son las diferencias económicas que se
hubieran producido entre las dos formas de adjudi-
cación que se hubieran podido utilizar, a fin de
concienciar de la importancia, no del uso de una u
otra forma de adjudicación, sino de la adecuada justi-
ficación de la forma de adjudicación elegida.

3.- Momento de la expedición del RC_0

Si bien por razones de operatividad y eficacia admi-
nistrativa el RC-O no se contabiliza en el momento
exacto de la adjudicación sino en un momento inmedia-
tamente posterior, como es la formalización del
documento AD, se cumple con el objetivo de lo
preceptuado en la Disposición Adicional 14ª del
T.R.L.C.A.P., esto es, el disciplinar a los órganos de
gestión, previendo desde el inicio una retención
adicional sobre la efectuada en el momento de la apro-
bación del gasto correspondiente al ejercicio en el que se
produzca la adjudicación del contrato, con la consi-
guiente afectación con carácter cautelar del importe de
crédito retenido a resultas de la liquidación final, a cuyo
ejercicio se aplicará a la retención efectuada.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La disciplina que se alega haber conseguido se
contrapone con las fechas de expedición de la

retención RC-O que, como se expone en el informe
provisional, en todos los casos fiscalizados en que
dicha retención era procedente, eran muy posteriores
a la fecha obligada por la Disposición Adicional 14ª
del TRLCAP.

Contrato 1.- 556-LE-631 Valle del Sil. Emisario y
E.D.A.R.

Aún cuando alguna de las razones alegadas para
modificar el proyecto no respondan estrictamente a nece-
sidades nuevas ni a causas imprevistas, en el expediente
consta un informe del órgano de contratación en el que
pone de manifiesto que la modificación a realizar en el
proyecto original se debe a razones de interés público,
para la más completa y satisfactoria realización de la
obra, razón que el artículo 101 del T.R.L.C.A.P.
establece como fundamental para la modificación de los
contratos.

Las exigencias del interés público y el servicio a la
comunidad no pueden quedar comprometidos por el
error inicial de la Administración contratante o por un
cambio en las circunstancias originariamente tenidas en
cuenta en el momento de contratar. Por tanto, el interés
general debe prevalecer en todo caso y en cualesquiera
circunstancia, porque de otro modo, sería la propia
comunidad la que habría de padecer las circunstancias.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo 101 del TRLCAP establece que las modi-
ficaciones ha introducir sean por razón público,
siempre que sean debidas a necesidades públicas o
causas imprevistas, circunstancias que, como reconoce
la alegación efectuada, no se producen en este caso.

Por lo que se refiere al intervalo de tiempo trans-
currido entre la fecha de elaboración del proyecto y la
ejecución del mismo, cabe reseñar que la redacción de
este proyecto, al igual que otros promovidos por la
Dirección General de Calidad Ambiental, se realizó con
el fin de dotar de una cartera de proyectos a este Centro
Directivo, lo cual resulta esencial para una adecuada
programación de las inversiones y buena gestión presu-
puestaria.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El informe provisional hace referencia a la fecha
del proyecto puesto que algunas de las causas
esgrimidas para la modificación eran conocidas en la
fecha de licitación.

Contrato 2.- 560-ZA-532 Toro. Emisario y
E.D.A.R.

Se efectúan las mismas consideraciones que para el
contrato anterior.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.
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Contrato 3.- 556-VA-549 Tudela de Duero.
Emisario y E.D.A.R.

Efectivamente, la fecha del acta de calificación de la
documentación general es de fecha 2 de noviembre,
cuando el certificado del registro es de fecha 3 de
noviembre. No obstante, con anterioridad a la expedición
del certificado del registro, la Mesa de Contratación tiene
constancia de la totalidad de las ofertas presentadas a
través de una relación remitida por el citado registro,
comprensiva de todas las ofertas presentadas a una deter-
minada licitación, por lo que la Mesa, cuando se reúne
para calificar puede constatar, a la vista de la citada
relación, que está examinando la totalidad de las proposi-
ciones presentadas.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación presentada basa su argumentación en
una relación emitida por el registro cuya existencia
no consta en el expediente ni ha sido remitida.

Contrato 4.- 556-AV-543 Arévalo. Emisario y
E.D.A.R.

Por lo que se refiere al contenido del acta de califi-
cación de documentación, cabe señalar que a la vista de
la subsanación requerida a uno de los licitadores, se
consideró que la documentación solicitada no era
sustancial, por lo que no se hizo constar en Acta.

Con carácter general, cuando la documentación a
solicitar a los licitadores no se considera sustancial, y la
subsanación consista en solventar pequeñas deficiencias
no se hace constar en Acta dicha solicitud.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Se considera incomprensible la argumentación
efectuada. La declaración de un defecto como
subsanable según el artículo 81.2 del RLCAP,
provoca la solicitud de documentación, que en caso de
no presentarse y, por tanto no considerarse
subsanado el defecto advertido, da origen a la
exclusión del procedimiento de licitación. La
alegación califica estos defectos como no sustanciales
y defiende la no inclusión en el acta de estas peti-
ciones, constando en dicha acta como admitidos lici-
tadores cuya documentación contiene defectos subsa-
nables y a los cuales se les realiza requerimientos de
documentación.

El artículo 81.3 del RLCAP recoge la necesidad de
que todo lo actuado conste en acta. Una medida
básica del procedimiento administrativo, como es el
contenido de las actas establecido en el articulo 58 de
la Ley 3/2001, de 3 de julio de Gobierno y Adminis-
tración de Castilla y León, y regulada con carácter
específico para la contratación pública, debe ser
seguida sin restricciones.

Por lo que se refiere a la modificación del contrato, se
efectúan las mismas consideraciones que en los contratos
1 y 2.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 5.- 556-SU-552 Pradoluengo. Emisario y
E.D.A.R. y Contrato 6.- 556-SO-520
Arévalo. Emisario y E.D.A.R.

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos anteriores.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 7.- 560-PA-537 Villamuriel de Cerrato.
Emisario y E.D.A.R. de Palencia.

La celebración de la Mesa de contratación en la que se
analiza la documentación administrativa, tiene lugar el
día 14 de diciembre de 2004 y en ella se admiten a todos
los licitadores, a excepción del licitador cuyo sobre no se
había recibido aún (UTE CEINSA-ACIS 2002).

El certificado de Registro es de fecha 17 de diciembre
de 2004, fecha efectivamente posterior a la de cele-
bración de la Mesa. En dicho certificado se refleja que
falta el sobre de la UTE citada, no obstante, como ya se
ha señalado anteriormente, la Mesa se reúne para
calificar la documentación, una vez que el Registro le ha
remitido una relación provisional de las ofertas recibidas
en plazo.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación presentada basa su argumentación en
una relación provisional emitida por el registro cuya
existencia no consta en el expediente ni ha sido
remitida.

La Mesa de apertura de proposiciones económicas de
los sobres recibidos hasta la fecha se realiza el día 20 de
diciembre de 2004.

Posteriormente se recibe el sobre de la UTE CEINSA-
ACIS 2002, convocándose una Mesa complementaria de
calificación el día 21 de diciembre de 2004 y una
complementaria de apertura el día 22 de diciembre de
2004, circunstancia que es notificada a todos los inte-
resados mediante fax enviado con anterioridad a la
apertura del día 22 de diciembre.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo 83.1 del RLCAP es meridiano al esta-
blecer que la apertura de proposiciones se realizará
una vez finalizadas las actuaciones de examen y
comprobación de toda la documentación adminis-
trativa. En este caso, faltaba por examinar la docu-
mentación relativa a un licitador, siendo este hecho
conocido por la Mesa.

En cuanto a la documentación solicitada para
subsanar deficiencias hay que decir que efectivamente se
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enviaron 3 faxes de subsanación a H. Saldaña, Ciasa y
Corsan-Corviam el día 15 de diciembre de 2004, conce-
diéndoles de plazo hasta el día 17 de diciembre de 2004
para que subsanaran. Todas estas empresas fueron
admitidas en el primer acta de calificación de fecha 14
de diciembre de 2004 ya que no se reflejan en las actas
las solicitudes de subsanación de documentación que no
se considera sustancial.

La alegación provoca la introducción de un
párrafo en el informe provisional

En el informe provisional no se hacía referencia a
ninguna irregularidad en este sentido al no quedar
constancia en el expediente de la circunstancia
mencionada. Se introduce el siguiente párrafo:

“El acta de la mesa de contratación correspondiente
al examen de la documentación administrativa no
refleja la solicitud de documentación adicional
realizada a uno de los licitadores. Por tanto, se
incumple el artículo 81.3 del RLCAP. De esta circuns-
tancia se tiene constancia por reconocimiento expreso
en las alegaciones efectuadas al informe provisional”

En cuanto a las incoherencias con el certificado de
registro, es cierto que en el mismo figura que el sobre de
la UTE Microtec Ambiente-SACYR fue recibido el día
15 de diciembre de 2004, si bien había remitido el fax
comunicando el envío de la oferta dentro del plazo esta-
blecido al efecto.

El que aparezca como admitida en el Acta de fecha 14
de diciembre, se debe sin duda a un error.

En cualquier caso, la empresa está debidamente
admitida a la licitación, al haber presentado su documen-
tación en tiempo y forma.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Se hace constar que se ha incumplido el procedi-
miento expuesto en el artículo 83 del T.R.L.C.A.P.
respecto de las actuaciones que se deben realizar ante
ofertas incursas en presunción de temeridad.

Consideramos que se ha actuado de conformidad con
la tramitación prevista en el artículo 83.3 del
T.R.L.C.A.P., es decir, solicitud de información a la
empresa licitadora para la justificación de su oferta
económica, y una vez presentada la justificación, se
realiza la valoración de la misma por el técnico que
asesora al órgano de contratación. Una vez efectuada la
valoración por el técnico, se resuelve la declaración de
baja temeraria de la proposición económica, sí no existen
razones que justifiquen la baja ofertada. Una vez
declarada la temeridad de la oferta, no se realiza la valo-
ración de la misma.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El informe técnico a que hace referencia el informe
provisional y que, incumpliendo el artículo 83 del
TRLCAP, no contiene la valoración de la proposición

presuntamente incursa en temeridad, es el informe
técnico de valoración de todas las proposiciones, de
solicitud potestativa por la mesa de contratación. La
alegación se refiere a la valoración de la justificación
de la temeridad realizada por un técnico.

Contrato 8.- 556-PA-534 Baltanas. Emisario y
E.D.A.R. (Palencia) y Contrato 9.-
556-SO-530 San Leonardo de Yagüe.
Emisario y E.D.A.R. (Soria)

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos anteriores.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 10.- O2JR-38/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos de Camarzana
de Tera (ZA)

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos 3 y 4.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 11.- 02.1R-40/2004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos de Navas del
Marqués (AV)

Si bien en el certificado emitido por el registro, no
consta la fecha de presentación de la documentación en
correos, este es un dato que es objeto de constatación por
la Mesa de Contratación, ya que junto con el fax o
telegrama que envían los licitadores anunciando la
remisión de su oferta, acompañan copia del envío de
correos, en el que aparece la fecha de presentación de la
misma.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La existencia de la copia mencionada no consta en
el expediente ni es enviada en las alegaciones.

Por lo que se refiere a la fecha de celebración de la
Mesa de Calificación de la documentación general, se
realizan las mismas consideraciones que en los contratos
anteriores.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Respecto a la tramitación del citado expediente, cabe
señalar que si bien se declaró de urgencia su tramitación
por los motivos expuestos en la Resolución de la
Dirección General de Calidad Ambiental de fecha
918104, al solicitar la Retención de Crédito, se constató
que se superaban los porcentajes máximos establecidos
en el artículo 108 de la Ley 711986 de 23 de diciembre
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León para
los gastos plurianuales, por lo que fue necesario recabar
la autorización de la Junta de Castilla y León para
superar dichos porcentajes. El cumplimiento de este
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trámite dilató en el tiempo el procedimiento de contra-
tación, no pudiendo formalizase el contrato hasta el día
10 de diciembre, lo que obligó a realizar una suspensión
temporal total para poder realizar determinadas presta-
ciones objeto del contrato en la época adecuada para
ello.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido de] informe.

Los argumentos de la alegación ya constaban en el
expediente fiscalizado.

Por lo que se refiera al Acta de recepción de la obra,
el documento existe, si bien no constaba archivado en el
expediente en el momento en que éste fue examinado.
(Se adjunta copia) (Documento nº 2)

La alegación presentada se admite parcialmente
como consecuencia de la documentación aportada,
modificándose el párrafo en el informe por la
siguiente redacción:

“El acta de recepción se extiende una vez superado
el mes desde la terminación de la obra, incumpliendo
el artículo 110.2 del TRLCAP”

Contrato 12.- 02.IR-4412004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos de Toro (ZA)

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos 11 y 3.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 13.- 02.IR-3912004 Sellado del vertedero
de residuos urbanos Mancomunidad
zona norte Valladolid, en Ceinos de
Campos (VA)

Se efectúan las mismas consideraciones que en los
contratos 11 y 3.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Por lo que se refiera al Acta de recepción de la obra,
el documento existe, si bien no constaba archivado en el
expediente en el momento en que éste fue examinado.
(Se adjunta copia) (Documento nº 3)

Se acepta la alegación como consecuencia de la
aportación de documentación, eliminándose el
párrafo del informe.

Contrato 14.- 02.IR-79/2002 Clausura, sellado y
restauración del vertedero de
residuos urbanos en Villaestrigo del
Páramo (LE)

En el certificado emitido por el registro, efecti-
vamente, no aparece como empresa licitadora Comercial
Industrial de Áridos, S.A. Esta empresa presenta su
oferta en el Servicio Territorial de León, con entrada nº
20040300012770, el día 9 de junio de 2004, dentro de

plazo. (Se adjunta copia del escrito comunicando el
envío de dicha documentación). Puesto que la documen-
tación había sido presentada en tiempo y forma, pero la
recepción de la misma por la Mesa de Contratación tuvo
lugar una vez realizada la apertura de las ofertas
económicas, se celebraron sendas sesiones para calificar
dicha documentación y proceder a la apretura de la oferta
económica. Una vez que se ha constatado fehacien-
temente que las ofertas fueron presentadas en tiempo y
forma, no ha lugar a la exclusión de las mismas.
(Documento nº 4)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La documentación aportada constata la irregular
admisión de la oferta no relacionada en el certificado
del registro, puesto que la documentación no se
presentó en plazo en el lugar indicado en el anuncio
de licitación.

Para el resto de las observaciones realizadas a este
expediente se reiteran las alegaciones formuladas para
los contratos anteriores.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 15.- 02.IR•37/2004 Impermeabilización
de la 3’ fase del vertedero controlado
de Soria

La adjudicación del contrato se realiza a la empresa
TECMED, S.A. Ahora bien, habiéndose producido una
fusión de empresas por la que TECMED, S.A. absorbe a
título universal a la mercantil URBASER, S.A., denomi-
nándose la nueva sociedad resultante de la fusión
URBASER, S.A., la formalización del contrato se realiza
con esta última.

En el expediente de contratación consta un informe
emitido por la Asesoría Jurídica de esta Consejería,
relativo a la propuesta de contrato a suscribir con la
mercantil URBASER, S.A., manifestando que no hay
objeción de legalidad que oponer a la misma, haciendo
mención a las escrituras de fusión y cambio de denomi-
nación. Asimismo, existe una comunicación de la
empresa, junto con un testimonio notarial sobre la fusión
y la nueva denominación de la empresa (Se adjunta
copia) (Documento nº 5)

Se acepta la alegación, como consecuencia de la
documentación aportada, eliminándose el párrafo del
informe.

Para el resto de las observaciones realizadas a este
expediente se reiteran las alegaciones formuladas para
los contratos anteriores.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 16.- 02,IR-45/2002 Proyecto moderni-
zación centro de tratamiento residuos
urbanos de los municipios provincia
de Soria.
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Por lo que se refiere al contenido del certificado del
registro y al del Acta de Calificación de la documen-
tación general, se reiteran las alegaciones efectuadas
anteriormente.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Respecto a la necesidad de documentar las circuns-
tancias que motivan la concesión de una prórroga del
plazo de ejecución, cabe reseñar que, si bien su solicitud
y su concesión requieren la oportuna justificación, no se
exige, sin embargo, la justificación documental cuando
las circunstancias que se invocan por el contratista son
ya conocidas por la Administración contratante, puesto
que la dirección facultativa, que informa la petición
causada, se lleva a cabo o bien por un funcionario de la
propia Administración o por una persona contratada por
ella.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La argumentación presentada está al margen del
procedimiento establecido por la legislación vigente.

Se afirma que la licencia de obras es una condición
previa para proceder a la licitación pública de un
contrato.

El artículo 129 del T.R.L.C.A.P., a tratar del
Replanteo del Proyecto establece que “... la disponi-
bilidad de los terrenos precisos para su normal
ejecución, que será requisito indispensable para la adju-
dicación en todos los procedimientos”. En consecuencia
para proceder a la licitación del contrato, no es impres-
cindible la disponibilidad de los terrenos, requisito que
es ineludible en un momento posterior, cual es la adjudi-
cación del contrato.

De ello podemos deducir que la licencia de obras no
es condición previa para la licitación, al igual que la
disponibilidad de los terrenos.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo 129 del TRLCAP señala que el
replanteo del proyecto se realizará aprobado el
proyecto y previamente a la tramitación del expe-
diente, comprobándose la disponibilidad de terrenos.
Sin embargo, esta regla general se exceptúa en el
apartado segundo de este mismo artículo que
establece una excepción a esta previa disponibilidad
para determinados casos. En estos casos se aplicará la
mención señalada en la alegación, es decir, se
exceptúa la previa disponibilidad de terrenos en la
tramitación del expediente pero será necesaria, en
todo caso para la adjudicación del contrato.

Por lo que se refiere a la justificación de la segunda
prórroga en la tardanza de la aprobación del expediente
modificado, cabe señalar que, en caso de que se proceda
a una suspensión temporal parcial en tanto se aprueba el

expediente modificado, cabria la posibilidad de conceder
una prórroga del plazo de ejecución para aquellas partes
de la obra no afectadas por la suspensión.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

No se explica cómo, si se suspende parcialmente la
obra sólo en la parte afectada por el modificado, el
resto de las obras necesite una prórroga basada en la
aprobación de un modificado que no afecta a esa
parte de la obra.

Contrato 17.- 02.IR-512002 Planta de compostaje
en Aranda de Duero (BU)

Se realizan las mismas alegaciones que para los
contratos anteriores.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 18.- 21-VA-202 Boecillo. Abastecimiento
Valladolid

Las causas imprevistas y las necesidades nuevas en
las que se ampara la modificación de este contrato son de
índole técnica y están basadas en razones de interés
público, tal y como exige el articula 101 del
T.R.L.C.A.P.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Respecto a que no consta en el expediente la docu-
mentación acreditativa de la capacidad y solvencia del
adjudicatario, cabe señalar que el P.C.A.P. que rige en
este contrato exige que los licitadores acrediten estar
clasificados en el grupo K, subgrupo 8, categoría e. En el
expediente consta el certificado emitido por el Registro
de licitadores, en el que se refleja que la empresa
CORSAN-CORVIAN, S.A. está en posesión de la clasi-
ficación requerida, y que la misma está vigente.
Asimismo, en dicho certificado consta que se encuentra
al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y
con la seguridad social. (Se adjunta esta documentación).
(Documento nº 6)

Se admite la alegación, como consecuencia de la
documentación aportada, eliminándose los párrafos
del informe.

Para el resto de las observaciones realizadas se
formulas las mismas alegaciones que para el resto de
contratos.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 19.- 21-AV-264 El Tiemblo (Ávila)
Estación de tratamiento de agua
potable

Se adjunta copia de la documentación acreditativa de
la capacidad y solvencia del adjudicatario: Certificado
del Registro de licitadores que acredita que el adjudi-
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catario está en posesión de la clasificación K-8-
e.igualmente en dicho documento se certifica que está al
corriente en el pago de las obligaciones tributarias y con
la seguridad social. (Documento nº 7)

Se admite la alegación, como consecuencia de la
documentación aportada, eliminándose los párrafos
del informe.

Para el resto de las observaciones realizadas se
formulas las mismas alegaciones que para el resto de
contratos.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 20.- 21-VA-171/OCI Valladolid. Filtros
de carbón activo en la E.T.A.P. “Las
Eras”. Obras complementarias (VA)

Se aporta copia del acuerdo de la Junta de Castilla y
León autorizando la superación de porcentajes.

Se admite la alegación, como consecuencia de la
documentación aportada, eliminándose los párrafos
del informe.

Respecto a la observación realizada de que el
documento AD no recoge la totalidad del importe adju-
dicado, manifestamos lo siguiente:

Se trata de una obra cofinanciada entre la Consejería
de Medio Ambiente, que aporta el 90% del importe de la
misma, y el Ayuntamiento de Valladolid que financia el
10%. Asimismo cada Administración es la obligada a
realizar los pagos al contratista, por el importe de su
aportación, por lo que cada una de ellas debe contabilizar
en sus presupuestos el importe de la aportación que le
corresponda, de lo contrario, se produciría una doble
contabilización de los créditos.

Al respecto, el artículo 69.2 del T.R.L.C.A.P.,
establece que “En los contratos cuya financiación haya
de realizarse con aportaciones de distinta procedencia
se tramitará un solo expediente por el órgano de contra-
tación al que corresponda la adjudicación del contrato,
debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de
todas las aportaciones y el orden de su abono...”

En el expediente consta un escrito del organismo cofi-
nanciador (Ayuntamiento de Valladolid) acreditativo de
la disponibilidad de su aportación. (Documentos nº 8)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo señalado en la alegación es claro. La
cofinanciación provoca que se tenga que acreditar la
existencia de crédito en las entidades cofinanciadoras,
pero sólo una de ellas es la encargada de contratar,
debiendo cumplir ésta última en su totalidad el
requisito de crédito suficiente establecido en el
artículo 11 del TRLCAP.

Por otra parte, la facturación del contratista sólo
puede tener un destinatario que es la Administración
contratante y, en consecuencia, el pago debe
realizarse en su totalidad por esta Administración,

sin perjuicio de los flujos monetarios entre las Admi-
nistraciones para cumplir los porcentajes de cofinan-
ciación pactados.

Contrato 22.- 02.IR-4/2004 Construcción de la
planta de transferencia de residuos
urbanos en Saldaña (PA)

Si bien no están justificadas las cuantías que
determinan la exigencia de las dos clasificaciones
exigidas, se aplica lo dispuesto en el artículo 36 del
R.L.C.A.P.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Resulta incomprensible como se puede justificar la
aplicación de un artículo que exige la existencia de
cifras concretas sin que éstas consten en el expe-
diente.

En cuanto al contenido del Acta de la Mesa de califi-
cación de la documentación. general, se reiteran las
alegaciones realizadas para los anteriores contratos.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 23.- 02.IR-25/2004 Centro de recogida
selectiva de residuos en Laguna de
Duero (VA)

En cuanto al tiempo transcurrido entre la redacción y
aprobación del proyecto y en cuanto a la fecha del Acta
de calificación de la documentación general, se reiteran
las alegaciones realizadas para los anteriores contratos.

Alegación admitida parcialmente en relación con
la fecha del proyecto. Se elimina el párrafo del
informe provisional.

En relación con el acta de calificación de la docu-
mentación, no se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 24.- 27-LE-399 Valdevimbre. Depósito
(LE)

Si bien no están justificadas las cuantías que
determinan la exigencia de las dos clasificaciones
exigidas, se aplica lo dispuesto en el artículo 36 del
R.L.C.A.P.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Se reitera la argumentación anterior del contrato 22.

Contrato 25.- 27-ZA-302 Revellinos. Depósito (ZA)

En cuanto al tiempo trascurrido entre la redacción y
aprobación del proyecto cabe reseñar al respecto que la
redacción de este proyecto, al igual que otros
promovidos por la Dirección General de Calidad
Ambiental, se realizó con el fin de dotar de una cartera
de proyectos a este Centro Directivo, lo cual resulta
esencial para una adecuada programación de las inver-
siones y buena gestión presupuestaria.
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Alegación admitida. Se elimina el párrafo del
informe provisional.

El expediente de contratación se inició mediante
Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental de fecha 22 de junio de 2004 por un importe
de 211.624,56 €, imputado este gasto a la anualidad
presupuestaria de 2004 y siendo el plazo de ejecución del
contrato de 6 meses.

La adjudicación del contrato fue acordada por dispo-
sición administrativa de fecha 9 de septiembre de 2004,
formalizándose el contrato administrativo el 30 de
septiembre de 2004.

Efectivamente la financiación del contrato, no se
ajustaba al tiempo de ejecución de la prestación, por lo
que se tramitó el oportuno expediente de reajuste de
anualidades, con objeto de adaptarlas al desarrollo de los
trabajos. Dicho expediente fue aprobado por el órgano de
contratación con fecha 25 de noviembre de 2004.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Las condiciones pactadas en el contrato no pueden
diferir de las contenidas en el PCAP que fueron
objeto de publicidad, por ello, el artículo 71 del
RLCAP recoge como contenido mínimo del contrato,
la conformidad del contratista al PCAP. Si poste-
riormente a la firma del contrato tienen lugar deter-
minadas circunstancias que justifiquen la aplicación
del artículo 96 del RLCAP, se podrá tramitar un
expediente de reajuste de anualidades.

En el caso que nos ocupa, el PCAP contenía condi-
ciones de imposible cumplimiento debido a las fechas
en las que se aprobó el expediente, es decir, las condi-
ciones que fueron objeto de publicidad no respondían
a circunstancias reales. El crédito que figuraba en los
PCAP no puede considerarse suficiente para
amparar la ejecución del contrato en el momento de
la aprobación del expediente, es decir, en un
momento en el cual es imposible tramitar un expe-
diente de reajuste de anualidades.

En cuanto a la fecha de celebración de la Mesa de
calificación, se reiteran las alegaciones anteriormente
efectuadas.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 26.- 27-LE-277 Carbajal de la Legua.
Depósito regulador y sondeo (LE)

Respecto a que la fecha de redacción del proyecto es
anterior al inicio del expediente en más de año y medio,
cabe reseñar que la redacción de este proyecto, al igual
que otros promovidos por la Dirección General de
Calidad Ambiental, se realizó con el fin de dotar de una
cartera de proyectos a este Centro Directivo, lo cual
resulta esencial para una adecuada programación de las
inversiones y buena gestión presupuestaria.

Alegación admitida. Se elimina el párrafo del
informe provisional.

Se trata de una obra cofinanciada entre la Consejería
de Medio Ambiente, que aporta el 90% del importe de la
misma, y el Ayuntamiento de Sariegos, al que pertenece
la Junta Vecinal de Carbajal de la Legua (Zamora) que
financia el 10%. Asimismo cada Administración es la
obligada a realizar los pagos al contratista, por el importe
de su aportación, por lo que cada una de ellas debe
contabilizar en sus presupuestos el importe de la apor-
tación que le corresponda, de lo contrario, se produciría
una doble contabilización de los créditos.

Al respecto, el artículo 69.2 del T.R.L.C.A.P.,
establece que “En los contratos cuya financiación haya
de realizarse con aportaciones de distinta procedencia
se tramitará un solo expediente por el órgano de contra-
tación al que corresponda la adjudicación del contrato,
debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de
todas las aportaciones y el orden de su abono...”

En el expediente consta el certificado emitido por el
Secretario-interventor del Ayuntamiento de Sariegos
(municipio al que pertenece la Junta Vecinal de Carbajal
de la Legua), sobre la retención de crédito realizada para
hacer frente a su aportación económica a la obra de refe-
rencia.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo señalado en la alegación es claro. La
cofinanciación provoca que se tenga que acreditar la
existencia de crédito en las entidades cofinanciadoras,
pero sólo una de ellas es la encargada de contratar,
debiendo cumplir ésta última en su totalidad el
requisito de crédito suficiente establecido en el
artículo 11 del TRLCAP.

Por otra parte, la facturación del contratista sólo
puede tener un destinatario que es la Administración
contratante y, en consecuencia, el pago debe
realizarse en su totalidad por esta Administración,
sin perjuicio de los flujos monetarios entre las Admi-
nistraciones para cumplir los porcentajes de cofinan-
ciación pactados.

El expediente de contratación se inicia mediante
Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental de fecha 20 de abril de 2004, por un importe
de 491.194,00 €, imputado este gasto a la anualidad
presupuestaria de 2004, siendo el plazo de ejecución del
contrato de 6 meses.

Con fecha 14 de agosto de 2004, la Mesa de contra-
tación propone al órgano de contratación la adjudicación
de este contrato.

A la vista del plazo de ejecución del contrato, era
evidente que su financiación no se ajustaba al tiempo de
ejecución de la prestación, por lo que, con carácter
previo a la adjudicación del contrato, se tramitó el
oportuno expediente de reajuste de anualidades.

Así, con fecha 18 de octubre se expidió un nuevo
documento contable RC para la anualidad 2005. Por
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tanto, el documento contable resulta acorde con la
duración del contrato. (Documento nº 9)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Las condiciones pactadas en el contrato no pueden
diferir de las contenidas en el PCAP que fueron
objeto de publicidad, por ello, el artículo 71 del
RLCAP recoge como contenido mínimo del contrato,
la conformidad del contratista al PCAP. Si poste-
riormente a la firma del contrato tienen lugar deter-
minadas circunstancias que justifiquen la aplicación
del artículo 96 del RLCAP, se podrá tramitar un
expediente de reajuste de anualidades.

En el caso que nos ocupa, el PCAP contenía condi-
ciones de imposible cumplimiento debido a las fechas
en las que se aprobó el expediente, es decir, las condi-
ciones que fueron objeto de publicidad no respondían
a circunstancias reales. El crédito que figuraba en los
PCAP no puede considerarse suficiente para
amparar la ejecución del contrato en el momento de
la aprobación del expediente, es decir, en un
momento en el cual es imposible tramitar un expe-
diente de reajuste de anualidades.

Es de imposible encaje legal la afirmación vertida
en las alegaciones de que con carácter previo a la
adjudicación se tramitó un expediente de reajuste de
anualidades, puesto que el artículo 96 del RLCAP
que regula el reajuste de anualidades requiere para
su tramitación la conformidad del contratista, figura
que no existe, a la vista del momento procedimental
en que se encuentra el expediente, es decir, antes de la
adjudicación.

Por lo que se refiere a la fecha y al contenido del Acta
de la Mesa de calificación de la documentación general,
se reitera lo manifestado para el resto de los contratos.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

II.3.3.1. Contratos de Consultoría y Asistencia

Contrato 27.- 21-BU-330/P Burgos. Renovación de
conducciones desde ETAP y depósito
en Cortes. Redacción de proyecto.

Si bien no consta en el expediente el informe de
necesidad para los fines del Servicio Público, se
menciona que dicha actuación está incluida en los
“Planes de inversiones de la Consejería de Medio
Ambiente” lo que entendemos que es suficiente para
justificar el interés público de este contrato.

La alegación provoca la modificación del párrafo
del informe.

La mención recogida en las alegaciones se realiza
en el anexo 6 del PCAP, sin que conste en el expe-
diente, tal y como reconoce la alegación que exista el
informe de necesidad de la contratación establecido
como obligatorio en el artículo 67 del TRLCAP.

Se modifica el párrafo a fin de introducir el
artículo 67, eliminando el 13 ya que este no se refiere

al documento de informe de necesidad en sentido
estricto. El párrafo sería en siguiente:

“No consta en el expediente el informe de
necesidad para los fines del servicio público, que debe
emitirse por el Servicio promotor de la contratación
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 67 del
TRLCAP.”

Por lo que se refiere al contenido del Acta de Califi-
cación de la documentación general, reiteramos las
alegaciones realizadas anteriormente.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

II.3.4. Dirección General del Medio Natural

INCIDENCIAS COMUNES A TODOS LOS
CONTRATOS

1. El Certificado del Registro que recoge las ofertas
presentadas, no hace referencia a ofertas admitidas por
la Mesa de contratación y que fueron presentadas en
lugares distintos a los fijados en el anuncio de licitación,
La admisión incumple lo mencionado en el artículo 80.2
del RL CAP.

En el ámbito de la Consejería de Medio Ambiente, y
por lo que se refiere a la presentación de ofertas por
parte de los licitadores se aplica lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y esto es, el
licitador tiene derecho a presentar la documentación en
cualquier Registro o bien realizar el envío por correo, lo
cual implica que en algunas ocasiones no puedan constar
en el Certificado emitido por el del Registro de la
Consejería, en cuanto que con carácter general la certifi-
cación la ha de realizar de oficio la oficina del Registro
en el que entra la oferta por primera vez. La ausencia de
este certificado, una vez que se ha constatado fehacien-
temente que las ofertas fueron presentadas en tiempo y
forma, no pueden dar lugar a la exclusión de las mismas.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

En primer lugar, el informe provisional, se refiere
al incumplimiento del artículo 80.2 del RLCAP no
como incidencia común en todos los contratos, sino en
relación con los contratos nº 28, 29 y 35.

El artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, decae en materia de contratación puesto
que el artículo 80.2 del RLCAP permite la posibilidad
de restringir los lugares de presentación de la docu-
mentación de los licitadores. En ejercicio de esta posi-
bilidad el anuncio de licitación de los contratos
mencionados restringe a un lugar la presentación de
proposiciones. Todas las proposiciones que fueron
entregadas en lugares distintos no debieron ser
admitidas por incumplimiento de un requisito esta-
blecido por la propia Consejería de Medio Ambiente
y registrarse en el lugar señalado por dicha
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Consejería con posterioridad a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de ofertas.

2. La notificación de la adjudicación debe hacerse al
resto de licitadores en un plazo de 10 días desde la adju-
dicación, En la práctica se realiza después, incluso tras
la publicación de la adjudicación en el BOCYL. Se
incumple, por tanto, el articulo 93 del TRLCAP.

Si bien el artículo 58.2 de la Ley 3011992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
establece como plazo de notificación, tras la realización
de un acto administrativo, el de diez días, la acumulación
de tareas y el gran número de expedientes que se
tramitan impide un cumplimiento riguroso del precepto;
si bien en ningún momento se conculca el derecho de los
terceros interesados, en cuanto que pueden recurrir el
acto administrativo dentro de los plazos que permite la
Ley, tanto en vía administrativa como judicial, a contar
desde el momento que se produce la notificación, y no
desde el momento en que se dicta como tal el acto admi-
nistrativo.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación reconoce el incumplimiento señalado
en el informe provisional. El incumplimiento afecta a
contratos específicos sin que esté incluido en el
informe provisional dentro del apartado de observa-
ciones comunes a todos los contratos.

3. El objeto del contrato no queda definido con
precisión puesto que no se establecen los lugares de
actuación en ningún documento del expediente salvo en
el proyecto, al que se debe acudir para tener conoci-
miento del lugar concreto de las actuaciones. Esta
situación incumple la perfecta definición del objeto que
exige el artículo 13 del TRLACP.

Se entiende que el objeto del contrato está perfec-
tamente definido en el expediente de contratación, en
concreto la memoria lo define con total precisión, tal y
como preceptúa el artículo 124 del TRLCAP en su
letra a).

Por lo que se refiere al lugar concreto de las actua-
ciones, éstas efectivamente se recogen de forma más
precisa y detallada en el Proyecto, puesto que del citado
proyecto forma parte, tal y como establece el artículo
124 b) del TRLCAP “los planos de conjunto y de
detalle”.

Se admite la alegación, eliminándose los párrafos
del informe.

4. La celebración de la Mesa de contratación, en la
que se analiza la documentación administrativa, tiene
lugar antes de la fecha del certificado del Registro, por
lo que el examen de la documentación no pudo
contrastar sise estaba analizando todas las proposi-
ciones presentadas.

Con anterioridad a la expedición del certificado del
registro, la Mesa de contratación tiene constancia de la
totalidad de las ofertas presentadas a través de una
relación provisional remitida por el citado registro
comprensiva de todas las ofertas presentadas a una deter-
minada licitación, por lo que la Mesa, cuando se reúne
para calificar, constata, a la vista de la citada relación,
que esta examinando la totalidad de las proposiciones
presentadas.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación basa su argumentación en una
relación provisional que no consta en el expediente ni
se remite en las alegaciones. No se puede verificar,
por tanto, su existencia.

5. El programa de trabajo incluido en el proyecto
incumple el artículo 132 del RLCAP, puesto que no
contiene el desglose temporal de la obra junto con al
distribución de crédito.

Debido que las obras que implican trabajo en los
montes están condicionadas a los cambios atmosféricos y
a los incendios forestales, no se pude hacer más que un
programa de trabajo con carácter general sin poder hacer
un desglose temporal exacto y preciso.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo 132 del RLCAP no prevé excepciones.
La cuantificación de los trabajos en el programa de
trabajo es fundamental para fijar la distribución de
las anualidades.

6. En la ejecución del contrato se introduce un
incremento en el precio de adjudicación con la justifi-
cación en la entrada en vigor de un convenio colectivo
que incluye incrementos salariales y que afecta a la
empresa adjudicataria. La explicación del órgano gestor
estriba en que en el cálculo del precio de licitación se
utilizaron precios sustancialmente inferiores a los que
refleja el actual convenio lo que hace que existan dife-
rencias que excepcionan el principio de riesgo y ventura
del contratista.

Nos referimos a los expedientes indemnizatorios
derivados de la suscripción del Convenio Colectivo de
Trabajo para el Sector de Actividades Forestales de la
Comunidad de Castilla y León.

La entrada en vigor de dicho convenio a partir del 1
de octubre de 2004, determina un incremento en el
presupuesto de los contratos vigentes adjudicados por
esta Consejería, al haberse utilizado para el cálculo de
aquellos, precios sustancialmente inferiores a los que se
recogen en el convenio. Con objeto de compensar estos
incrementos de costes y para que las empresas adjudica-
tarias puedan dar cumplida satisfacción a lo estipulado
en dicho convenio, se tramitaron lo oportunos expe-
dientes de indemnización.
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El informe emitido al respecto por la Asesoría
Jurídica de esta Consejería entiende que, superado un
determinado porcentaje de entidad suficiente como para
poder entender superado el principio de riesgo y ventura,
y, al margen de la cláusula de revisión de precios, podría
entrar en juego la teoría del riesgo imprevisible y, por
tanto, proceder al abono de la diferencia. Así, según la
sentencia de Tribunal Supremo de 17 de abril de 1991
“se trata de mantener el equilibrio objetivo de las pres-
taciones, con objeto de evitar que se produzca el enri-
quecimiento injusto con la observancia de los principios
de estricta equidad que representa la cláusula ‘rebus sic
stantibus’, riesgo imprevisible... Sin embargo, en el
quantum, al estimar que supone la reclamada un
porcentaje ‘insignificante’ cuando en el informe del
Consejo de Estado de razona que solamente se puede
conceptuar susceptible de compensación cuando el
mismo alcance el 2,50 x100...” (Informe del Consejo de
Estado de 10 de mayo de 1.984: la aplicación del
principio del riesgo imprevisible no tiene cabida en el
supuesto contemplado por la escasa entidad porcentual
de la diferencia que como importe se reclama).

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La argumentación de la alegación resulta en
extremo contradictoria. Por un lado, parece basarse
en el criterio manifestado por la Asesoría Jurídica,
según el cual, el riesgo imprevisible se define en
virtud de su cuantificación y así manifiesta
que”superado un determinado porcentaje de entidad
suficiente como para poder entender superado el
principio de riesgo y ventura, y, al margen de la
cláusula de revisión de precios, podría entrar en
juego la teoría del riesgo imprevisible y, por tanto,
proceder al abono de la diferencia”.

Sin embargo, por otro lado, menciona la Sentencia
del Tribunal Supremo de 17 de abril de 1991, en la
cual se impide la aplicación de esta teoría de riesgo
imprevisible en función de porcentajes subjetivos
como son los porcentajes aludidos en el informe
citado.

Señala la Sentencia citada que “tal criterio
implicaría una regulación de las relaciones, con la
observancia obligada de un criterio subjetivado,
ajeno a los principios rectores de las relaciones que
no corresponden a los estrictos principios de justicia
distributiva, con lo que supone de efectivo quebranto
para una de las partes del contrato, que debe pechar
con un perjuicio que le es ajeno, con la aplicación de
un baremo para determinar si al exceder o no en el
mismo será o no susceptible de consideración indem-
nizatoria, prescindiéndose del contenido estricto y
objetivo de la imprevisibilidad.”

Es decir, en este caso el Tribunal Supremo
reconoce el derecho de indemnización que había sido
denegado por la administración al entender ésta,
mediante la aplicación de un porcentaje, que la cuan-
tificación del efecto económico no conducía a la defi-
nición de riesgo imprevisible.

La definición de la cláusula rebus sic stantibus
significa según la jurisprudencia (por todas,
Sentencia Tribunal Supremo de 20 de octubre de
1997) que el desequilibrio sea desproporcionado,
imprevisible, es decir, no ordinario y que sirva como
remedio para acontecimientos extraños a la voluntad
de los contratistas.

Estas características son difícilmente predicables
de la subida salarial producto de una negociación
colectiva que tiene una repetición temporal y en la
que participa el propio contratista. Nada obstaría, sin
embargo, a su inclusión en los PCAP como fórmula
de revisión de precios.

7. Por el importe del contrato es exigible la clasifi-
cación de los licitadores, sin que conste este extremo en
la resolución de aprobación del proyecto. Se incumple
así el articula 25 del T.R.L.C.A.P. y su desarrollo esta-
blecido en el artículo 133 del R.L.C.A.P.

A este respecto cabe señalar que si bien la clasifi-
cación exigida no consta en el documento de aprobación
del proyecto, este extremo consta con toda claridad en el
resto de documentación del expediente de contratación.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación reconoce el incumplimiento del
artículo 133 del RLCAP.

2.- Diferencia Concurso - Subasta Dirección General
del Medio Natural

Se invoca que en todos los contratos en los que se ha
utilizado el concurso como forma de adjudicación, no
consta en el expediente justificación adecuada de la
elección de este procedimiento.

El T.R.L.C.A.P. establece el principio general de que
el órgano de contratación puede utilizar indistintamente
el procedimiento abierto o el restringido, y, tanto en uno
como en otro, la forma de subasta o de concurso, Tanto
en un caso como en el otro, ha de justificarse la elección
del procedimiento elegido.

El concurso es una forma de adjudicación del contrato
caracterizado porque la adjudicación no se realiza a la
proposición más ventajosa, sino que recae en el licitador
que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa,
sin atender exclusivamente al precio de las mismas. Con
carácter general, el concurso procede cuando, además del
precio como factor de adjudicación, existen otros
criterios para decidir ésta, y ello se da en los supuestos
recogidos en el artículo 85.

En estos supuestos, la utilización del concurso se
encuentra impuesta.

Consideramos que el procedimiento del concurso, en
líneas generales, es el que reúne los elementos más acon-
sejables para aquellos tipos de contratos que envuelven
una cierta complejidad en su ejecución, como es el caso
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de los contratos de obras adjudicados por la Dirección
General del Medio Natural: Tratamientos Selvícolas,
Repoblaciones Forestales, Lucha contra incendios...

Por otra parte, se da por supuesto que de haberse
utilizado la subasta en lugar del concurso en 27
contratos, la oferta económica de los licitadores habría
sido la misma, lo que no tiene porque se así. La dife-
rencia porcentual es sólo del 2,30%, lo que no se
considera significativo frente a las ventajas que tiene el
considerar, además del precio, otros aspectos técnicos
que redundarán, en la mejor ejecución del contrato, y en
una mayor calidad de la obra.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación se limita a explicar el contenido del
TRLCAP mientras que el informe provisional hace
referencia a un incumplimiento concreto, es decir, la
no justificación en el expediente de la forma de adju-
dicación elegida. El artículo 75.2 del TRLCAP obliga
a esta justificación.

Por otra parte, lo que se pone de manifiesto en el
informe son las diferencias económicas que se
hubieran producido entre las dos formas de adjudi-
cación que se hubieran podido utilizar, a fin de
concienciar de la importancia, no del uso de una u
otra forma de adjudicación, sino de la adecuada justi-
ficación de la forma de adjudicación elegida.

Contrato 28.- BU-702/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en la
Comarca Oña-Trespaderne (BU)

Se señala que el Certificado del Registro no recoge las
ofertas presentadas por dos de las empresas admitidas en
la licitación. Se reitera que en algunas ocasiones la
Oficina receptora de proposiciones, no recoge en su
certificado las ofertas presentadas en otros Registros,
entendiendo que son éstos quienes han de emitirlo. En
este caso las dos ofertas se presentaron en tiempo y
forma en la Oficina Comarcal de Ponferrada.
(Documento nº 10)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Se contestó a esta alegación en el apartado de inci-
dencias comunes en que la Consejería incluyó la
alegación correspondiente a este contrato.

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no desvirtúa
el contenido del informe.

Contrato 29.- BU-704/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en la
Comarca de Espinosa de los
Monteras (BU)

Se realizan las mismas alegaciones que para el
contrato anterior.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 30.- AV-701/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en las
Comarcas Hoyo de Pinares, Arévalo
y Piedrahita (AV)

Se realizan las mismas alegaciones que para el
contrato anterior.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 31.- BU-703/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en la
Comarca Demanda Arlanzón (BU)

La empresa que fue admitida realizó su presentación
en la oficina de correos en tiempo, si bien por problemas
técnicos el fax no pudo tener entrada en el Registro de la
Consejería hasta el día siguiente. Se aporta el documento
acreditativo de lo manifestado, ya que obraba en uno de
los expedientes a los que licitó, entendiendo que dicha
documentación debía obrar en todos y cada uno de ellos.
(Documento nº 11)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Se incumple el artículo 80.4 del RLCAP.

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 32.- ZA-702/04 Actuaciones integradas
de mejora del Medio Natural en Alista y Tábara (ZA)

Tal y como se constata en el Certificado del Registro
todas las empresas presentaron las ofertas en tiempo y
forma, si bien una de ellas lo hizo en un Registro
diferente al de al Consejería de Medio Ambiente,
habiendo en todo caso enviado el fax dentro de plazo,
(aun cuando no existe obligación del envío). Ya con
posterioridad se recibió la oferta en el Registro de la
Consejería, y en este caso fue recogido por el certificado
emitido por ésta oficina receptora. (Documento nº 12)

Se admite la alegación, modificándose el párrafo
con la siguiente redacción:

“Se admite por la mesa de contratación una oferta
que se presentó en un lugar distinto del establecido en
el anuncio de licitación, recibiéndose fuera de plazo
en el lugar designado en dicho anuncio. Se incumple,
así, el artículo 80.2 del RLCAP.”
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En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 33.- SO-703/04 Actuaciones integradas de
mejora del Medio Natural en las
Comarcas Tierras Altas, Moncayo, y
Campo Gomara (SO)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 34.- SO-702/04 Actuaciones integradas de
mejora del Medio Natural en las
Comarcas Burgo de Osma, Bayubas-
Quintana y Almanzor (SO)

En el certificado del Registro constan como fechas de
entrada de todos los fax el día 26104104, (día que fina-
lizaba el plazo de presentación), si bien los sobres que
contienen las ofertas de varias empresas se reciben con
posterioridad a esa fecha, pero en todo caso antes de la
celebración de la Mesa de calificación de Documentación
General celebrada el 10105104. (Documento nº 13)

Se admite la alegación, dando lugar a la modifi-
cación del párrafo con el siguiente tenor:

“Se admite por la mesa de contratación una oferta
que se presentó en un lugar distinto del establecido en
el anuncio de licitación, recibiéndose fuera de plazo
en el lugar designado en dicho anuncio. Se incumple,
así, el artículo 80.2 del RLCAP.”

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 35.- SA-702/04 Actuaciones integradas de
mejora del Medio Natural en las
Comarcas S. Francia, S. Béjar y
Dehesas (SA)

En el expediente consta un certificado de la AEAT en
vigor, si bien el documento es un fax, en cuanto que los
originales o copias compulsadas obran en otro expe-
diente. (Documento nº 14)

Se admite la alegación a la vista de la documen-
tación aportada en fase de alegaciones, eliminándose
el párrafo.

En cuanto al resto de observaciones se reiteran las
alegaciones realizadas con carácter general para los
expedientes tramitados por esta Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 36.- SG-701/04 Actuaciones integradas de
mejora del Medio Natural en la
Comarca de Guadarrama (SG)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 37.- SG-302/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios y obras
complementarias en el T.M. de la
Losa y tres más (SG)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 38.- SG-303/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios forestales en
526 has. en la Comarca Tierra
Pinares- Serrezuela, T.M. de Cuéllar
y ocho más (SG)

Señalar que la Mesa de calificación se celebra el 30 de
abril de 2004 fecha en la que ya obraba en esta Consejería
la documentación de todos los licitadores, habiéndose
constatado por la Mesa que la documentación de la
U.T.E. PLANTACIONES Y CAMINOS, S.A.-PINUS,
S.A. fue presentada en tiempo y forma, en un Registro
distinto al de la Consejería. (Documento nº 15)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Los documentos aportados obraban en el expe-
diente, la oportunidad de la presentación de docu-
mentación aseverada por la alegación no se puede
verificar.

Para el resto de observaciones se reiteran las alega-
ciones realizadas con carácter general para los expe-
dientes tramitados por esta Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 39.- ZA-304/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios en 360 has.
en la Comarca de Sayago , T.M.
Bermillo de Sayazo y cuatro más (ZA)

Señalar que la Mesa de calificación se celebra el 30 de
abril de 2004 fecha en la que ya obraba en esta
Consejería la documentación de todos los licitadores,
habiéndose constatado por la Mesa que la documen-
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tación de la empresa MEDIO AMBIENTE DALMAU,
S.A. fue presentada en tiempo y forma, en un Registro
distinto al de la Conserjería. (Documento Nº 16)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Los documentos aportados obraban en el expe-
diente, la oportunidad de la presentación de docu-
mentación aseverada por la alegación no se puede
verificar.

Para el resto de observaciones se reiteran las alega-
ciones realizadas con carácter general para los expe-
dientes tramitados por esta Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 40.- SA-304/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios en 176 has.
en la Comarca de Sierra Francia,
T.M, El Maillo y otros (SA)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 41 .- ZA-301/04 Tratamientos selvícolas
preventivos de incendios en 98 has. en
la Comarca Tábara y Aliste, T.M.
Moreruela de Tábara y otro (ZA)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 42.- ZA-803/04 Limpieza y conservación
de cortafuegos y caminos en varios
montes de la provincia de Zamora-
Interreg (ZA)

Se reiteran las alegaciones realizadas con carácter
general para los expedientes tramitados por esta
Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Contrato 43.- BU-66/04 Repoblación forestal en
162,8 has. en la Comarca de Espinosa
de los Monteros-Valle de Mena (BU)

Señalar que la Mesa de calificación se celebra el 29 de
octubre de 2004 fecha en la que ya obraba en esta
Consejería la documentación de todos los licitadores.
(Documento nº 17)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación no argumenta en contra de la poste-
rioridad de la fecha del certificado con respecto a la
fecha de celebración de la mesa de calificación docu-
mental.

Para el resto de observaciones se reiteran las alega-
ciones realizadas con carácter general para los expe-
dientes tramitados por esta Dirección General.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

II.3.4.2. Contratos de Servicios

Contrato 44.- SC-129/64 Prestación del Servicio de
una cuadrilla helitransportada en
Ávila

Si bien no consta en el expediente el informe de
necesidad para los fines del Servicio Público que con
este contrato se pretende, de las prestaciones objeto del
mismo, se deduce claramente el Servicio público que el
mismo trata de cumplir, esto es la lucha contra los
incendios forestales.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La alegación reconoce el incumplimiento señalado
en el informe provisional.

II.3.5. Secretaría General

II.3.5.1. Contratos de Suministro

Contrato 45.- SC-151-04 Adquisición de cinco
camiones 4x4 multiuso portaimple-
mentos

Se trata de una contrato cofinanciado entre la
Consejería de Medio Ambiente y el Fondo de Mejora de
Montes. Asimismo cada parte cofinanciadora es la
obligada a realizar los pagos al contratista, por el importe
de su aportación, por lo que cada una de ellas debe
contabilizar en sus presupuestos el importe de la apor-
tación que le corresponda, de lo contrario, se produciría
una doble contabilización de los créditos.

Al respecto, el artículo 69.2 del T.R.L.C.A.P.,
establece que “En los contratos cuya financiación haya
de realizarse con aportaciones de distinta procedencia
se tramitará un solo expediente por el órgano de contra-
tación al que corresponda la adjudicación del contrato,
debiendo acreditarse en aquel la plena disponibilidad de
todas las aportaciones y el orden de su abono...”

En el expediente constan los certificados emitidos por
las Comisiones Provinciales de Montes, sobre la
retención de crédito realizada para hacer frente a su apor-
tación económica a la obra de referencia, con lo que
existe cobertura presupuestaria por la totalidad del
importe licitado. (Documento nº 18)

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El artículo señalado en la alegación es claro. La
cofinanciación provoca que se tenga que acreditar la
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existencia de crédito en las entidades cofinanciadoras,
pero sólo una de ellas es la encargada de contratar,
debiendo cumplir ésta última en su totalidad el
requisito de crédito suficiente establecido en el
artículo 11 del TRLCAP.

Por otra parte, la facturación del contratista sólo
puede tener un destinatario que es la Administración
contratante y, en consecuencia, el pago debe
realizarse en su totalidad por esta Administración,
sin perjuicio de los flujos monetarios entre las Admi-
nistraciones para cumplir los porcentajes de cofinan-
ciación pactados.

Por lo que se refiere a las observaciones realizadas en
cuanto al reembolso de los gastos de publicidad,
reiteramos las alegaciones efectuadas para los contratos
de obras.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

II.4. CONVENIOS

En el informe provisional de fiscalización se pone de
manifiesto que ha existido una limitación en el alcance
en lo relativo a la fiscalización de los convenios, limi-
tación que viene motivada por una falta de colaboración
de esta Consejería.

La limitación resulta de la no remisión de dos
convenios que fueron solicitados junto con sus adendas
mediante escrito dirigido a la Consejería con fecha 30 de
junio de 2006. El texto de las dos adendas fue remitido,
si bien, debido a un olvido involuntario no se adjuntaron
los dos convenios, de lo que no se puede concluir una
falta de colaboración por parte de esta Consejería.

Queremos significar que en absoluto se ha producido
una falta de colaboración con el Consejo de Cuentas,
como lo pone de manifiesto el hecho de que se han fisca-
lizado 45 expedientes de contratación y un buen número
de convenios, habiéndose puesto a disposición de ese
organismo puntualmente cuanta información y documen-
tación han solicitado para el ejercicio de su función.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

El texto de los convenios solicitados no se aportó
cuando se requirió para ello, ni se aporta tampoco en
fase de alegaciones. Se mantiene así la limitación al
alcance señalada en el informe provisional.

II.4.1. Convenio Marco de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente y la Fundación Privada
‘Instituto para la Sostenibilidad de los Recursos-Club
Español de los Residuos.

El Instituto para la Sostenibilidad de los Recursos
(I.S.R.) es una organización de naturaleza fundacional
sin ánimo de lucro e independiente. Los fines de esta
fundación se centran en cuestiones de promoción, inves-
tigación, formación, realización de planes logísticos y
estratégicos, etc., habiendo desarrollado desde su
creación una extensa e intensa actividad en el campo

ambiental y, particularmente en el conocimiento y plani-
ficación de la gestión de residuos.

Como consecuencia de ello, la Consejería de Medio
Ambiente consideró la idoneidad de establecer un marco
de colaboración con la citada entidad.

Para plasmar esta colaboración, de acuerdo con los
planteamientos realizados, se consideró que la formali-
zación de un Convenio Marco era el medio adecuado, ya
que estimamos que el objeto de este convenio no está
comprendido dentro del T.R.L.C.A.P. y por consi-
guiente, resulta este instrumento el mecanismo más
conveniente y preciso.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

No se ofrecen argumentos distintos de los
contenidos en el expediente fiscalizados. El objeto que
señala el convenio y mencionado en el informe forma
parte de los contratos administrativos incluidos en el
TRLCAP.

II.4.2. Convenio Específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León y la Fundación General de la Universidad de
Valladolid.

La mención “la Universidad” en el texto del convenio,
es sin duda un error material, pues como se afirma en el
informe, el sujeto conveniente es la Fundación
Universidad de Valladolid.

El objeto de dicho convenio es la colaboración entre
las instituciones firmantes a través de la realización de
prácticas profesionales en los Servicios Territoriales de
Medio Ambiente de alumnos previamente seleccionados
procedentes de Escuelas dependientes de la Universidad
de Valladolid.

Entendemos que la finalidad de este convenio es la
realización de prácticas por parte de los universitarios,
con objeto de darles una oportunidad de combinar los
conocimientos teóricos con los de contenido práctico,
permitiendo al mismo tiempo a la Administración Auto-
nómica, en este caso, colaborar en la formación de
graduados, contribuyendo a introducir con realismo los
conocimientos que el trabajo exige en la formación de
los universitarios.

El que la realización de estas prácticas se materialice
en una serie de trabajos, no desvirtúa la finalidad del
convenio, cuyo objeto, entendemos esta fuera del ámbito
de aplicación del T.R.L.C.A.P.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

La argumentación señalada no es distinta de la
incluida en el expediente fiscalizado.

II.4.3. Convenio Específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León y la Universidad de León para la realización de
prácticas en los centros dependientes de la Consejería.
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Se efectúan las mismas consideraciones que para el
convenio anterior.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

II.4.4. Convenio Específico de colaboración entre la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y
León y la Universidad Católica de Ávila para la reali-
zación de prácticas en los centros dependientes de la
Consejería.

Se efectúan las mismas consideraciones que para el
convenio anterior.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Para concluir significar que la utilización de la
fórmula convencional se haya prevista en la legislación
vigente. La celebración de convenios con personas
jurídico-privadas es igualmente posible. En este sentido,
la JCCA previene sobre interpretaciones tan restrictivas
que lleguen a considerar objeto de un contrato adminis-
trativo cualquier actuación a llevar a cabo por convenio,
cuando la misma tienda a la consecución del interés
público común.

No se admite la alegación, toda vez que no
desvirtúa el contenido del informe.

Valladolid, 27 de noviembre de 2006

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio de Meer Lecha-Marzo

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA
ACTIVIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA Y DE

LA GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 

EJERCICIO 2003

PLAN ANUAL DE FISCALIZACIÓN 2004

MONTSERRAT PÉREZ RON, Secretaria General del
Consejo de Cuentas de Castilla y León,

CERTIFICO: Que el Pleno del Consejo de Cuentas de
Castilla y León, en sesión celebrada el día 20 de diciembre
de 2006, aprobó el INFORME DE FISCALIZACIÓN DE
LA ACTIVIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA Y DE
LA GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS,
EJERCICIO 2003, correspondiente al Plan Anual de
Fiscalización para el ejercicio 2004. Asimismo, de
conformidad con lo previsto en el artículo 28 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo de Cuentas, acordó su remisión a la Universidad
Pública de Burgos, a las Cortes de Castilla y León y al
Tribunal de Cuentas.

Y para que así conste, expido la presente en Valladolid,
a ocho de enero de dos mil siete.

Visto Bueno

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Pedro Martín Fernández
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ANEXOS

SIGLAS Y ABREVIATURAS 

ART Artículo. 

LRU Ley 11/1983, de 25 de agosto, Orgánica de
Reforma Universitaria. 

LFTCu  Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas. 

ROFCC   Reglamento de Organización y Funciona-
miento del Consejo de Cuentas de Castilla
y León aprobado por Resolución de 17 de
marzo de 2004 de las Cortes de Castilla y
León 

LOU  Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica
de Universidades. 

LH Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la
Hacienda de la Comunidad de Castilla y
León. 

LPGCL  Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León. 

LMEFA  Ley 21/2002, de 27 de diciembre, de
Medidas Económicas, Fiscales y Adminis-
trativas. 

LUCL   Ley 3/2003 de 28 de marzo, de Univer-
sidades de Castilla y León. 

PGCP  Plan General de Contabilidad Pública,
aprobado por Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda, de 6 de mayo de
1994. 

PGCPCL Plan General de Contabilidad Pública de
Castilla y León, aprobado por Orden de 21
de noviembre de 1996, de la Consejería de
Economía y Hacienda. 

ICAIE  Instrucción de Contabilidad para la Admi-
nistración Institucional del Estado,
aprobada por Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda, de 1 de febrero de
1996. 

IGAE  Intervención General de la Administración
del Estado. 

RIVA  Real Decreto 1624/1992, de 29 de
diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento del impuesto sobre el valor
añadido. 

IVA Impuesto sobre el Valor Añadido. 

BOE  Boletín Oficial del Estado 

BOCYL  Boletín Oficial de Castilla y León 

DOCE  Diario Oficial de las Comunidades
Europeas 

ECYL  Servicio de Empleo de Casilla y León. 

IRPF  Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas 

RIRPF  Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas 

TRLCAP  Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. 

RGLCAP  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. 

PCAP  Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares 

LRJAPy
PAC Ley 30/1992 de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

PDI  Personal Docente e Investigador. 

PAS  Personal de Administración y Servicios. 

RPT  Relación de Puestos de Trabajo 

IPC  Índice de precios al consumo. 

PCAG  Pliego de Cláusulas Administrativas
Generales. 

PPT  Pliego de Prescripciones Técnicas. 

UTE  Unión Temporal de Empresas. 

NOTAS SOBRE LA UNIDAD MONETARIA 

Los datos económicos del informe vienen expresados
en miles de euros. Se ha efectuado un redondeo para no
mostrar decimales; los datos representan el redondeo de
cada valor exacto y no la suma de los datos redondeados. 

I. INTRODUCCIÓN 

I.1. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN. 

La Comisión Mixta Congreso Senado para las Rela-
ciones con el Tribunal de Cuentas, como consecuencia
del acuerdo de 21 de diciembre de 2001, instó al
Tribunal de Cuentas a una fiscalización de la organi-
zación, de la actividad financiera y de la gestión del
conjunto de las Universidades públicas españolas. 
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Para llevar a cabo esta fiscalización se constituyó el
15 de septiembre de 2003 una Comisión Técnica,
integrada por representantes de los Órganos de Control
Externo Autonómicos y del Tribunal de Cuentas con el
objetivo de redactar el programa definitivo de dicha
fiscalización así como de fijar el ámbito temporal de
dicha petición. 

En cumplimiento de esta petición y en el marco de la
colaboración con el Tribunal de Cuentas, el Consejo de
Cuentas de Castilla y León incluyó, entre otras actua-
ciones, en su Plan Anual de Fiscalización del ejercicio
2004, aprobado por la Comisión de Hacienda de las
Cortes de Castilla y León en su reunión del 20 de octubre
de 2004 (BOCYL nº 210 de 29 de octubre de 2004), la
colaboración con el Tribunal de Cuentas en la fiscali-
zación horizontal sobre las Universidades públicas de
Castilla y León, ejercicio 2003. 

Por otro lado, en la fiscalización de la Universidad de
Burgos, se han tenido en cuenta los aspectos acordados
por la Comisión Técnica, mencionada anteriormente.
Dichos aspectos son los siguientes: 

• El ámbito temporal del trabajo se referirá al
ejercicio 2003; no obstante, para los aspectos de
gestión e información estadística y de indicadores
el ámbito temporal será desde 2000. 

• Se establecen las siguientes áreas y subáreas de
actuación: 

a) Organización: 

- Organización interna. 

- Entes dependientes y relacionados con la
Universidad. 

- Coordinación y cooperación interuniversitaria. 

b) Actividad económico-financiera. 

- Rendición de cuentas. 

- Aprobación y ejecución del presupuesto. 

- Análisis específicos: ingresos, endeudamiento,
contratación y gestión de servicios y otros
aspectos relevantes. 

c) Gestión: 

- Personal. 

- Investigación. 

- Actividad docente. 

- Informática. 

En cada una de las áreas se han seguido los procedi-
mientos acordados por la Comisión Técnica, junto con
otros que el Consejo de Cuentas ha considerado
oportuno incluir en cada caso. 

I.2. MARCO JURÍDICO 

I.2.1. NORMATIVA ESTATAL 

• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. 

• Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria. 

• Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública. 

• Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal
de Cuentas. 

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administra-
ciones públicas. 

• Ley 5/1985, del Consejo Social de Universidades. 

• Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 

• Ley Orgánica 1/1990, de 30 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo. 

• Ley 27/1994, sobre jubilación de los funcionarios
de los Cuerpos Docentes Universitarios. 

• Real Decreto 1558/1986, por el que se establecen
las bases generales del régimen de conciertos entre
las Universidades y las Instituciones Sanitarias. 

• Real Decreto 644/1988, por el que se modifica
parcialmente el Real Decreto 1558/1986. 

• Real Decreto 1652/1991, por el que se modifica
parcialmente el Real Decreto 1558/1986. 

• Real Decreto 774/2002, por el que se regula el
sistema de habilitación nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y
el régimen de los concursos de acceso respectivos. 

• Real Decreto 338/2005, por el que se modifica el
Real Decreto 774/2002, por el que se regula el
sistema de habilitación nacional para el acceso a
cuerpos de funcionarios docentes universitarios y
el régimen de concursos 

• Real Decreto 1086/1989, por el que se regulan las
retribuciones de catedráticos y profesores de
Universidad. 

• Real Decreto 1949/1995, por el que se modifica el
Real Decreto 1086/1989 sobre retribuciones del
Profesorado Universitario. 

• Real Decreto 74/2000, por el que se modifica
parcialmente el Real Decreto 1086/1989 sobre
retribuciones del Profesorado Universitario 

• Real Decreto 1325/2002, por el que se modifica y
completa el Real Decreto 1086/1989 sobre retribu-
ciones del Profesorado Universitario 

• Real Decreto 346/1995, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado 
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• Real Decreto 1405/1986, de 6 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Registro Central de
Personal y las normas de coordinación con las
restantes Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre, por el
que se desarrolla el art. 45.1 de la Ley Orgánica
11/1983, 25 de agosto. 

• Real Decreto 1450/1989, de 24 de noviembre, por
el que se modifica parcialmente el Real Decreto
1930/1984. 

• Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se
aprueba el Estatuto de los Trabajadores. 

• Real Decreto 898/1985, sobre régimen del profe-
sorado universitario, modificado por el R.D.
70/2000, de 21 de enero. 

• Real Decreto 1200/1986, de 13 de junio, por el que
se modifica y completa el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre régimen del profesorado
administrativo. 

• Resolución de 2 de enero de 2003, por la que se
dictan instrucciones en relación con las nóminas de
los funcionarios incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 30/1984. 

• Orden Ministerial de 30-07-1992, por la que se dan
instrucciones para la confección de nóminas de los
funcionarios públicos 

• Orden de 2 de diciembre de 1994, por la que se
establece el procedimiento para la evaluación de la
actividad investigadora en desarrollo del Real
Decreto 1086/1989 

• Real Decreto 1988/1984, sobre provisión de plazas
de los cuerpos docentes universitarios. 

• Real Decreto 2360/1984, sobre Departamentos
Universitarios, modificado por el R.D. 1173/1987,
de 25 de septiembre. 

• Real Decreto 552/1985, de Reglamento del
Consejo de Universidades. 

• Real Decreto 1212/1985, de la Secretaría General
del Consejo de Universidades. 

• Real Decreto 1545/1987, de retribuciones del PAS
de las Universidades de competencia de la Admi-
nistración del Estado. 

• Real Decreto 848/1995, de 30 de mayo de traspaso
de funciones y servicios del Estado en materia de
Universidades. 

• Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre, por el
que se aprueba el estatuto del becario de investi-
gación. 

• Decreto 2293/1973, sobre Escuelas Universitarias. 

• Orden de 27 de marzo de 1986 del Ministerio de
Economía y Hacienda, por la que se regula la
contratación laboral de personas para la investi-
gación en las Universidades y en el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas. 

• Convenio de colaboración entre la Administración
General del Estado, la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y las Universidades de Salamanca,
Valladolid, León y Burgos, para la consecución del
equilibrio presupuestario y la contención del
endeudamiento de las Universidades, de 18 de
diciembre de 2000. 

I.2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

• Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto
de Autonomía de Castilla y León. 

• Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo
de Cuentas de Castilla y León. 

• Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Mesa de
las Cortes de Castilla y León, por la que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

• Ley 3/2003, de Universidades de Castilla y León. 

• Ley 4/1999, de Investigación y Ciencia de Castilla
y León. 

• Ley 2/1998, de Coordinación Universitaria de
Castilla y León  

• Real Decreto 907/1995, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en
materia de Universidades. 

• Decreto 97/1987, por el que se establecen criterios
reguladores de las convocatorias de ayuda a la
investigación, proyectos y programas de investi-
gación científica y técnica, formación de investi-
gadores y becas. 

• Decreto 85/2002, sobre el régimen del personal
docente e investigador contratado en las Univer-
sidades públicas de Castilla y León. 

• Decreto 6/2003, por el que se fijan las cantidades
retributivas para el año 2003 

• Decreto 132/2002, por el que se aprueban los
complementos retributivos autonómicos para el
personal docente e investigador funcionario de las
Universidades públicas de Castilla y León. 

• Decreto 82/2002, de 20 de junio, por el que se fijan
los precios a satisfacer por la prestación de
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servicios académicos universitarios en el año
académico 2002/2003, y se regula su percepción. 

• Decreto 70/2003, de 10 de julio, por el que se fijan
los precios a satisfacer por la prestación de
servicios académicos universitarios en el año
académico 2003/2004, y se regula su percepción. 

• Decreto Legislativo 1/1999, de 25 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
de Castilla y León. 

• Resolución de 19 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de Relaciones e Intermediación
Laboral, por la  que se ordena la publicación,
registro y depósito del “Acuerdo de la Junta de
Castilla y León, las Universidades de Burgos,
León, Salamanca y Valladolid y las Organizaciones
Sindicales CC.OO., FETE-UGT y CSI-CSIF, para
la mejora retributiva del personal docente e inves-
tigador de las Universidades públicas de Castilla y
León. 

• Acuerdo de 15 de noviembre de 2.001, por el que
se aprueba la creación del Consorcio “Agencia para
la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y
León”, así como sus Estatutos. 

I.2.3. ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 

• Decreto 263/1999, de 7 de octubre, de la Junta de
Castilla y León por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Burgos, vigentes hasta el 29
de diciembre de 2003. 

• Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta
de Castilla y León, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Burgos, vigentes
desde el 30 de diciembre de 2003. 

I.2.4. CONVENIOS COLECTIVOS

• Resolución de 25 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Relaciones e Intermediación
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el
Registro Central de Convenios Colectivos de
Trabajo, el depósito y publicación del Convenio
Colectivo del Personal Laboral de las Univer-
sidades públicas de Castilla y León. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES. 

II.1. OBJETIVOS 

De acuerdo con las Directrices Técnicas aprobadas,
los objetivos generales de la fiscalización son los
siguientes: 

1. Verificar el cumplimiento de la normativa general
y específica, en relación con las áreas a examinar
que se indican en el apartado 1.1. Iniciativa de la
fiscalización. 

2. Examinar la organización contable y su adaptación
a los principios y criterios contables aplicables,
evaluando la capacidad de los estados contables
elaborados para ofrecer la imagen fiel de la
actividad desarrollada y de la situación patrimonial
y financiera y valorando, en lo posible, su repre-
sentatividad. 

3. Analizar la existencia y funcionamiento del sistema
del control interno, así como el cumplimiento de
los procedimientos establecidos en relación con las
áreas concretas a fiscalizar. 

4. Evaluar la gestión de la actividad económico-
financiera de la Universidad, en relación con los
“principios de economía, eficiencia y eficacia para
la prestación del servicio público de la educación
superior que les corresponde”. 

II.2. ALCANCE 

Teniendo en cuenta los objetivos anteriores, el alcance
de la fiscalización abarca el análisis y revisión de las
cuentas anuales de la Universidad correspondientes al
ejercicio de 2003, de la documentación soporte de las
mismas y de los procedimientos establecidos en relación
con las áreas concretas a fiscalizar. 

II.3. LIMITACIONES 

En la realización de los trabajos se han puesto de
manifiesto las siguientes limitaciones: 

1) La Universidad no ha facilitado información sobre
los acuerdos, convenios o instrumentos similares
suscritos con entidades ajenas al ámbito universitario,
(apartado IV.1.3.3.). Tampoco ha facilitado la infor-
mación solicitada sobre la participación de la misma en
instituciones u organismos de coordinación y coope-
ración interuniversitaria. (apartado IV.1.4) 

2) La Universidad no ha facilitado copia de los
informes emitidos por el Servicio de Control Interno, por
lo que no se han podido constatar las actuaciones
realizadas y si se ha cumplido o no el Plan de Control
Interno para el ejercicio 2003. (apartado IV.1.2.2)   

3) La Universidad no ha proporcionado, respecto a la
póliza de crédito que tiene suscrita con la Caja de
Ahorros de Burgos, ni la autorización de la misma por la
Consejería competente de la Junta de Castilla y León, ni
la propuesta de dicha póliza al Consejo Social de la
Universidad (antiguo Consejo de Administración), con el
fin de determinar si se ha cumplido o no la normativa
aplicable relativa a las operaciones de endeudamiento
financiero. 

4) La ausencia de una contabilidad analítica ha
supuesto una limitación  en el análisis de la eficiencia y
economía (apartado IV.3.4)  

5) Los datos cuantitativos referidos a la actividad
docente y costes, están elaborados en base a la infor-
mación proporcionada por la propia Universidad. La
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documentación soporte de dicha información, obtenida
de la Universidad, ha puesto de manifiesto diferencias
con los datos empleados en el análisis que no afectan
sensiblemente a la materialidad. (apartado IV.3.4)  

II.4. TRATAMIENTO DE LAS ALEGACIONES 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 25.2 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo de Cuentas de Castilla y León, el informe provi-
sional se remitió a la Universidad, con fecha 8 de junio
de 2006, para que, en un plazo de veinte días hábiles,
formulara alegaciones. 

La Universidad, mediante escrito de fecha de 27 de
junio de 2006, solicitó una prórroga del plazo para la
presentación de las alegaciones. En este sentido, de
conformidad con lo establecido en el artículo 26.1 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento el
Consejo de Cuentas de Castilla y León, con fecha 6 de
julio de 2006, se le concedió un nuevo plazo hasta el 14
de julio de 2006 inclusive para que formulara alega-
ciones. 

Transcurrido el plazo establecido al efecto, la
Universidad no ha formulado alegación alguna al
informe provisional. 

Posteriormente, con fecha 2 de octubre de 2006, se
acordó la realización de nuevas comprobaciones, al
amparo del artículo 26.2 del Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de
Castilla y León 

Con fecha de 2 de noviembre de 2006, se concedió a
la Universidad un trámite de audiencia de cinco días
hábiles para que manifestase, en su caso, las correspon-
dientes aclaraciones relativas a los resultados de las
nuevas comprobaciones efectuadas. 

Transcurrido el plazo establecido al efecto, la
Universidad no formuló ningún tipo de aclaración
respecto a los resultados de las nuevas comprobaciones
realizadas. 

III. NOMENCLATURA Y DEFINICIONES 

En el anexo 1.0 figura la nomenclatura y definiciones
que se emplean en el presente informe. 

IV.  RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN 

IV.1. ORGANIZACIÓN 

El análisis de la organización de la Universidad se ha
realizado desde una triple perspectiva: organización
interna de la Universidad, organismos dependientes de la
Universidad y organismos de coordinación y coope-
ración interuniversitaria.  

IV.1.1. ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA
UNIVERSIDAD 

IV.1.1.1. BREVE HISTORIA DE LA
UNIVERSIDAD

Hasta el curso 1993/1994 en Burgos existía un
campus universitario que dependía de la Universidad de
Valladolid. 

Mediante la Ley 12/1994, de 26 de mayo, se creó la
Universidad de Burgos en la que se integraron los
centros públicos universitarios existentes en el campus
de Burgos. Asimismo se adscribieron a la nueva
Universidad las Escuelas Universitarias adscritas hasta
ese momento a la Universidad de Valladolid y radicadas
en Burgos. 

Se trata por tanto de una Universidad joven que inicio
su actividad como entidad de derecho público dotada de
personalidad jurídica propia en el curso 1994/1995. 

IV.1.1.2. EXTENSIÓN GEOGRÁFICA, CAMPUS Y
CENTROS 

La Universidad de Burgos, a 31 de diciembre de
2003, contaba con los siguientes centros propios de
enseñanza: 

• Facultad de Ciencias. 

• Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

• Facultad de Derecho. 

• Facultad de Humanidades y Educación. 

• Escuela Politécnica Superior. 

Estos centros están ubicados, junto al Rectorado y la
Gerencia, en el Campus San Amaro de la ciudad de
Burgos, con excepción de algunas dependencias de la
Escuela Politécnica Superior que se encuentran situadas
en el Campus Río Vena. 

La Universidad no disponía de centros o estructuras
específicos destinados a impartir la docencia de los
títulos propios, por lo que las enseñanzas conducentes a
la obtención de estos títulos se efectuaron en los centros
propios de la Universidad.   

La Universidad, en el ejercicio 2003 tenía además dos
centros adscritos:  

• Escuela Universitaria de Enfermería. 

• Escuela Universitaria de Relaciones Laborales. 

El total de alumnos matriculados en la Universidad de
Burgos en el curso académico 2003/2004 ascendió a
9.089, de los cuales, 8.029 alumnos (89%) y 459
alumnos (5%) correspondían a los que cursaban ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales de
1º y 2º ciclo en centros propios y en centros adscritos
respectivamente, 300 alumnos (3%) a los que cursaban
estudios de doctorado conducentes a la obtención de
títulos oficiales de 3º ciclo, y por último 301 alumnos
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(3%) a los que cursaban enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos propios .  

A 31 de diciembre de 2003, la Universidad contaba
con 16 Departamentos, cuyo desglose por ramas de
enseñanza y número de PDI y PAS adscritos, se muestra
en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1 

IV.1.1.3. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRE-
SENTACIÓN 

El art. 13 de la LOU, vigente desde el 13 de enero de
2002, dispone que los Estatutos de las Universidades
públicas establecerán, como mínimo, los siguientes
órganos: 

• Órganos colegiados de ámbito general: El Consejo
Social, el Consejo de Gobierno (Junta de Gobierno
en la terminología de la LRU), el Claustro Univer-
sitario y la Junta Consultiva. 

• Órganos colegiados de ámbito particular: Las
Juntas de Facultad o Escuela y los Consejos de
Departamento. 

• Órganos unipersonales de ámbito general: El
Rector, los Vicerrectores, el Secretario General y el
Gerente. 

• Órganos unipersonales de ámbito particular: Los
Decanos de Facultad; los Directores de Escuela,
Departamento e Instituto de Investigación. 

La LUCL, de 4 de abril de 2003, vigente desde el 20
de abril de 2003, en su Título III, define y regula las
competencias, así como la composición y funciona-
miento del Consejo Social. 

El título III de los Estatutos de la Universidad,
aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre,
de la Junta de Castilla y León, regula los órganos de
gobierno de la Universidad. 

El análisis de los órganos de gobierno, se centró en
los órganos colegiados de ámbito general, salvo la Junta
Consultiva, y dentro de los órganos colegiados de ámbito
particular los Consejos de Departamento.   

Antes de comenzar el análisis de los órganos cole-
giados de la Universidad, debe destacarse que en sus
miembros concurre la triple condición de redactores de
las normas que les van a regir, ejecutores de las mismas,
al ser miembros de órganos de gobierno y, finalmente,
destinatarios de las mismas. Ello se desprende del
análisis de la composición de los órganos colegiados de
esta Universidad cuyo detalle se resume a continuación: 

Cuadro 2 

Notas explicativas: 

(1)   Dentro del Consejo Social, Consejo de gobierno y Claustro Universitario
hay 3 miembros natos no incluidos en el cuadro: Gerente, Rector y Secretario
General. 

(2)   El Claustro Universitario constituido a 31-12-03 excede en 3 miembros a
la composición establecida en los Estatutos de la Universidad. 

(3)  No se ha podido cuantificar el nº de PDI, PAS y alumnos que simultáne-

amente forman parte de más de un órgano de gobierno. 

Teniendo en cuenta que el número total de PDI y PAS
de esta Universidad ascendió a 974, al finalizar el
ejercicio 2.003, se deduce que, aproximadamente, el
72% de la plantilla de la Universidad forma parte de
dichos órganos. Asimismo, debe destacarse la escasa
representatividad en estos órganos de los alumnos y de
otros agentes ajenos a la comunidad universitaria. 

IV.1.1.3.1. ÓRGANOS COLEGIADOS DE
GOBIERNO DE ÁMBITO GENERAL 

A) El Consejo Social 

Es el órgano de participación de la sociedad en la
Universidad. Le corresponde: promover la colaboración
de la sociedad en la financiación de la misma, la super-
visión de las actividades de carácter económico de la
Universidad y del rendimiento de sus servicios,  la apro-
bación del presupuesto y de la programación plurianual
de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno.
Además, le concierne aprobar las cuentas anuales de la
Universidad y las de las entidades que de ella dependan. 

El primer Consejo Social de la Universidad de Burgos
fue nombrado por Orden de 20 de noviembre de 2003, de
la Consejería de Educación, adaptado en cuanto a su
composición y competencias a la nueva regulación
contenida en la LOU y en la LUCL. Este Consejo Social
se constituyó en sesión celebrada el 27 de enero de 2004,
fuera del plazo establecido en la disposición adicional
quinta de la LUCL. 

B) El Consejo de Gobierno  

El Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno de
la Universidad. Establece las líneas estratégicas y
programáticas de la Universidad, en los ámbitos de orga-
nización de la enseñanza, investigación, recursos
humanos y económicos y elaboración de los presu-
puestos. Su composición y funciones se regulan en los
arts. 57 a 60 de los Estatutos de la Universidad de
Burgos. 

De conformidad con la Disposición transitoria
segunda de la LOU y una vez constituido el nuevo
Claustro Universitario (el 25-06-02), en sesión celebrada
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el 24 de marzo de 2003, se constituyó el Consejo de
Gobierno provisional, adaptando su composición a la
nueva regulación contenida en la LOU. 

C) El Claustro Universitario 

El Claustro Universitario es el máximo órgano de
representación de la comunidad universitaria. Su compo-
sición y funciones se encuentran reguladas en los arts. 52
y 53 de los Estatutos de la Universidad. 

Como consecuencia de la entrada en vigor de la LOU
que deroga a la LRU, y de acuerdo con su Disposición
transitoria segunda, la Junta de Gobierno (en la termi-
nología de la LRU), por acuerdo de 25 de mazo de
2.002, aprueba la normativa reguladora de la compo-
sición y elección del Claustro Universitario. 

El actual Claustro Universitario se constituyó en
sesión celebrada el 25 de junio de 2002. El acuerdo más
importante adoptado a lo largo del año 2003 fue la apro-
bación del nuevo Estatuto de la Universidad, que recogió
las modificaciones legislativas contenidas en la LOU. 

IV.1.1.3.2. ÓRGANOS COLEGIADOS DE ÁMBITO
PARTICULAR: LOS CONSEJOS DE DEPAR-
TAMENTO 

Los Departamentos son los órganos encargados de
coordinar e impartir las enseñanzas de sus áreas de cono-
cimiento, de acuerdo con los planes de estudio y la
programación docente de los centros, y de promover
entre sus miembros el estudio y la investigación univer-
sitaria. 

De acuerdo con la información suministrada por la
Universidad el número de Departamentos existentes a
31-12-03, ascendía a 16. 

En el cuadro siguiente se recogen por rama de
enseñanza los Departamentos adscritos, el número de
PDI asignados a los mismos y el importe de los derechos
reconocidos en el ejercicio 2003 que tuvieron su origen
en proyectos de investigación. 

Cuadro 3 

Los Consejos de Departamento, presididos por su
Director, son los órganos colegiados de gobierno de los
mismos.  

En el año 2003 el total de personas que formaban
parte de los Consejos de Departamento ascendía a 677 lo
que daba una media de 42 personas por Consejo de
Departamento, cifra que varia si atendemos a la rama de
enseñanza, según se expone en el cuadro siguiente: 

Cuadro 4 

El siguiente cuadro permite ver las diferencias exis-
tentes entre las cinco ramas de enseñanza en relación con
la distribución de los sectores representados: 

Cuadro 5 

Participación de los colectivos en los Consejos de
Departamentos 

Por último hay que señalar que los Consejos de
Departamentos formalizan sus acuerdos en actas y que
éstas son difundidas entre sus miembros, utilizando el
sistema de correo y el tablón de anuncios.  

IV.1.1.3.3. ÓRGANOS UNIPERSONALES DE
GOBIERNO DE ÁMBITO GENERAL 

A) El Rector 

Es la máxima autoridad académica y administrativa
de la Universidad y ostenta la representación de ésta. Sus
funciones aparecen reguladas en el art. 83 de los
Estatutos de la Universidad de Burgos. El mandato del
Rector tiene una duración de cuatro años y puede ser
reelegido una sola vez de forma consecutiva. 

El actual Rector, fue nombrado por Acuerdo 50/2004,
de 15 de abril, de la Junta de Castilla y León. 

B) Los Vicerrectores 

La Universidad de Burgos tiene 6 Vicerrectores que
dirigen las siguientes áreas de actuación: Economía,
Gestión y Recursos, Estudiantes y Extensión Univer-
sitaria, Investigación y Relaciones Internacionales, Orde-
nación Académica y Profesorado e Innovación y
Calidad. Fueron nombrados por Resolución Rectoral de
19 de mayo de 2.000. 

C) El Secretario General 

Es nombrado por el Rector, al que auxilia en las tareas
de organización y gobierno de la Universidad. 



83726 de Septiembre de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 12

El Secretario General de la Universidad de Burgos fue
nombrado el 19 de mayo de 2.000. 

D) El Gerente 

El Gerente es nombrado por el Rector, oído el
Consejo Social. 

Le corresponde: la gestión de los servicios adminis-
trativos y económicos de la Universidad, la ejecución de
los acuerdos del Claustro y de la Junta de Gobierno en
materia económica y administrativa, la gestión de la
hacienda y el patrimonio de la Universidad y la elabo-
ración del anteproyecto de presupuestos. 

Ejerce la jefatura del PAS y por delegación de Rector
puede autorizar y disponer gastos hasta un importe de
doce mil euros. 

El Gerente de la Universidad de Burgos fue nombrado
el 11 de febrero de 1999. 

IV.1.1.4. FUNCIONES BÁSICAS 

De acuerdo con los objetivos y fines generales que
definen el proyecto institucional de la Universidad, las
funciones esenciales de la Universidad de Burgos son la
investigación, el estudio, la docencia y la extensión de su
actividad al ámbito social. 

• La investigación: la Universidad tiene como uno de
sus objetivos esenciales el desarrollo de la investi-
gación científica, técnica y artística, así como la
formación de investigadores, y atiende tanto a la
investigación básica como a la aplicada. 

La Universidad, para fomentar la investigación
científica, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación: 

- Desarrolla programas propios de investigación. 

- Promueve las condiciones adecuadas para el
desarrollo de la actividad investigadora. 

- Fomenta la presentación de proyectos de investi-
gación a las convocatorias de los órganos que
los financian. 

- Impulsa la colaboración con otros organismos. 

• El estudio: la Universidad ofrece estudios dirigidos a
la obtención de títulos de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional e imparte enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos propios. 

El Consejo de Gobierno es el órgano competente
para aprobar los planes de estudios de las nuevas
titulaciones, así como para modificar los ya exis-
tentes. Los planes de estudio son objeto de
evaluación continuada por parte de las Juntas de
Centro, y en función de sus resultados pueden
proponer su modificación. 

El Consejo de Gobierno es el órgano competente
para establecer enseñanzas conducentes a la
obtención de títulos propios. Las Juntas de Centro
realizan la evaluación continuada de los títulos

propios y, en función de sus resultados, pueden
proponer su revisión o supresión. 

• La docencia: entendida como transmisión del cono-
cimiento científico, técnico y artístico para el pleno
desarrollo de la personalidad, potenciando la
capacidad intelectual y cultural de los estudiantes. 

• La extensión universitaria: la Universidad desarrolla
actividades de extensión universitaria dirigidas a
todos los miembros de la comunidad universitaria y
a la sociedad en general, con la finalidad de
contribuir a la difusión de la cultura, la ciencia y la
técnica, como presupuesto del progreso social. 

IV.1.1.5. AUTONOMÍA FINANCIERA 

Las fuentes de financiación de la Universidad de
Burgos, se detallan en el cuadro que se adjunta a conti-
nuación, en el que se recoge un resumen de los derechos
reconocidos, por capítulos, en el periodo 2000/2003 y el
porcentaje que representa, en el ejercicio 2003, los
ingresos de cada capítulo sobre el total del Presupuesto
de ingresos. 

Cuadro 6 

Derechos reconocidos periodo 2000/2003 

Del análisis del cuadro anterior se desprende que: 

• Los ingresos propios de la Universidad alcanzaron
en 2003 aproximadamente una quinta parte del
Presupuesto de ingresos de la Universidad.  

• Las transferencias corrientes y de capital proce-
dentes de diversos organismos públicos,  repre-
sentan en 2003  aproximadamente el 80% del
Presupuesto de ingresos de la Universidad.   

• La Universidad acudió al endeudamiento para
financiar sus inversiones en el ejercicio 2003, año
en que percibió un anticipo reembolsable del
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

Los datos anteriores ponen de manifiesto la gran
dependencia financiera de la Universidad de Burgos
respecto de otros organismos públicos. En este ámbito
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debe destacarse, que la Comunidad Autónoma de
Castilla y León tiene un amplio poder de decisión sobre
los ingresos de la Universidad, por las razones
siguientes: 

• Las operaciones de endeudamiento de la
Universidad deben ser autorizadas por la
Comunidad Autónoma, tanto las concertadas para
financiar inversiones como las realizadas para
cubrir problemas transitorios de liquidez.  

• La Comunidad Autónoma fija dentro de los límites
que establece anualmente el Consejo de Coordi-
nación Universitaria, el importe de los precios
públicos a satisfacer por cursar estudios condu-
centes a la obtención de títulos oficiales de 1º, 2º y
3º ciclo. Los ingresos derivados de estos precios
públicos representaron en 2003 un 16% del Presu-
puesto de ingresos. 

• La Comunidad Autónoma, fija el importe de las
transferencias corrientes y de capital a percibir por
la Universidad de Burgos. Estas transferencias
representaron en 2003 el 66 % del Presupuesto de
ingresos. 

Una vez examinado el origen de los ingresos de la
Universidad, debe analizarse si estos están siendo sufi-
cientes para financiar los gastos e inversiones de la
misma.  

Así en el cuadro siguiente se recoge, en el ámbito de
la ejecución presupuestaria, la evolución experimentada
en el período 2000-2003  por los ingresos y gastos por
operaciones corrientes y por operaciones de capital. 

Cuadro 7 

Como se observa  en el cuadro anterior, la situación
financiera de la Universidad de Burgos está mejorando
ya que el ahorro bruto (diferencia entre los ingresos y
gastos por operaciones corrientes) y la diferencia entre
los ingresos y gastos por operaciones de capital, han

evolucionado positivamente en el período 2000-2003,
aumentando en  un 160%  y en un 62%, respectivamente.
La razón de estos aumentos se encuentra en el primer
caso en que los gastos por operaciones corrientes se
incrementaron en un 27% mientras que los ingresos por
operaciones corrientes se incrementaron en un 35% y en
el segundo caso  en que los gastos por operaciones de
capital han disminuido más de lo que han disminuido
(47%), los ingresos por operaciones de capital (38%).  

En el cuadro siguiente se recogen desde el punto de
vista de la ejecución presupuestaria, por un lado la
evolución de los gastos de personal de la Universidad en
el periodo 2000-2003 y de la transferencia para gastos
corrientes de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León en el mismo periodo y, por otro la evolución de la
tasa de cobertura que refleja el cociente entre derechos
reconocidos y obligaciones reconocidas.(1)

Cuadro 8 

(*) No se han considerado los subconceptos 451.01 (que recoge subvenciones
de la Comunidad Autónoma para actividades deportivas) y 451.02 (Otras transfe-

rencias). 

Del análisis del cuadro anterior se desprende que en el
periodo analizado, la transferencia nominativa de la
Comunidad Autónoma, cubre casi siempre el 100% de
los gastos de personal de la Universidad. A este respecto,
ha de hacerse referencia, tal y como se indicará poste-
riormente en el apartado IV.3.1.4.2 de este informe, que
no hay constancia de que la Comunidad Autónoma haya
aprobado los costes de personal de la Universidad de
Burgos, de conformidad con el art. 81.4 de la LOU y la
Disposición Adicional 6ª de la Ley 22/2002, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Castilla y León para el año 2003. 

Las circunstancias anteriormente comentadas
empeoran, si el análisis anteriormente realizado desde la
perspectiva de la ejecución presupuestaria (derechos y
obligaciones) se efectúa desde el punto de vista de la
liquidez (cobros y pagos). En este sentido debe ponerse
de manifiesto que: 

• El grado de cumplimiento de los gastos (es decir la
relación entre los pagos líquidos y las obligaciones
reconocidas) fue del 78% (cuadro nº 15) correspon-
diendo un 93% a los gastos por operaciones
corrientes y un 27% a los gastos por operaciones de
capital.  

(1) Párrafo modificado en virtud de nuevas comprobaciones
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1. El grado de cumplimiento o de recaudación de los
ingresos fue del 71% (cociente entre la recaudación
neta y los derechos reconocidos) correspondiendo
un 69%, 78% y 43% a los ingresos de los capítulos
III, IV y VII (cuadro nº 16). De los anteriores
porcentajes de recaudación, merece destacar el
relativo al capítulo IV, ya que aunque el porcentaje
es superior al del resto de los capítulos, en términos
absolutos los derechos pendientes de recaudar por
transferencias corrientes ascendieron a 6.501 miles
de euros, de los que 5.638 miles de euros corres-
pondieron a la transferencia para gastos corrientes
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. La
razones de estos bajos grados de recaudación se
analizan con más detalle en el apartado IV.2.2.5.2
del informe, no obstante se pueden resumir:(2)

- En el capítulo III, por la parte aplazada de las
matrículas del curso 2003/2004 en titulaciones
oficiales.  

- En los capítulos IV y VII, por el reconocimiento
de derechos derivados de transferencias
corrientes y de capital  sin haberse producido su
recaudación. 

Este bajo grado de recaudación de los ingresos de los
capítulos III, IV y VII, junto con otras circunstancias
determinaron que la Universidad de Burgos en el
ejercicio 2003 tuviera importantes problemas de liquidez
para hacer frente a los pagos que se derivaron de su
funcionamiento ordinario, problemas que se resolvieron
mediante el aumento en 2.445 miles de euros del crédito
dispuesto en la póliza de crédito  suscrita en el año 2002
con la Caja de Ahorros de Burgos. 

De todo el análisis anteriormente efectuado puede
extraerse las siguientes conclusiones:

• Los gastos e inversiones están experimentando
incrementos porcentuales inferiores a los experi-
mentados por los ingresos, por lo que el ahorro
bruto y la diferencia entre ingresos y gastos por
operaciones de capital ha mejorado en el periodo
analizado. 

• La transferencia para gastos corrientes de la
Comunidad Autónoma cubre la totalidad de los
gastos de personal.(3)

• El bajo grado de recaudación de los ingresos de los
capítulos III, IV y VII  ha motivado que la
Universidad tuviera que hacer frente a importantes
problemas de liquidez.  

Por otra parte, sería recomendable: 

• Que la Universidad solicitase, con suficiente ante-
lación, la autorización de los costes de personal a la
Comunidad Autónoma, con anterioridad a la apro-
bación de su presupuesto anual. 

• Que la Universidad de Burgos junto con el resto de
las Universidades públicas, se dirigiese a la
Comunidad Autónoma, para que esta última valore
la posibilidad de establecer un nuevo sistema de
financiación que contemple, entre otros aspectos,
los plazos en que han de efectuarse los ingresos
derivados de la financiación de la Comunidad
Autónoma, para evitar problemas de liquidez. En
este sentido, teniendo en cuenta la previsión
normativa contenida en los arts. 81.1 de la LOU y
el 38.2 de la LUCL, podría resultar interesante la
aprobación por parte de la Comunidad Autónoma
de un contrato-programa de carácter plurianual
que, mediante indicadores cuantificables,
permitiera vincular la financiación autonómica con
la consecución por parte de la Universidad de sus
objetivos.  

IV.1.1.6. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ACTI-
VIDADES  

El Comité de Calidad y la Unidad Técnica de Calidad,
que se constituyeron en 1996, sirven de soporte a las
acciones en materia de Evaluación y Mejora de la
Calidad en la Universidad de Burgos. 

Como consecuencia de la participación en los Planes
Nacionales de Evaluación de la Calidad de las Univer-
sidades, se han evaluado la mayor parte de las titula-
ciones oficiales que se imparten en la Universidad de
Burgos, así como todos sus Departamentos y Servicios
de Gestión. 

Como resultado del análisis de los resultados de las
evaluaciones realizadas en el año 2004 se aprobó “El
Plan Estratégico de la Universidad de Burgos 2004-
2008”, en el que se definieron las principales líneas
estratégicas y programáticas. 

IV.1.2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
CONTROL INTERNO 

IV.1.2.1. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Al Gerente de la Universidad de Burgos, de
conformidad con el art. 23 de la LOU, le corresponde la
gestión de los servicios administrativos y económicos de
la Universidad. Para el desarrollo de estas funciones la
gerencia se organiza fundamentalmente en los siguientes
servicios, secciones y unidades. 

• Servicio de Personal y Retribuciones: Del que
dependen dos secciones. 

• Servicio de Asuntos Económicos: Del que
dependen dos secciones. 

• Servicio de Contabilidad, Presupuesto e Investi-
gación: Del que dependen cuatro secciones. 

• Servicio de Control Interno. 

• Servicio de Gestión Académica: Del que dependen
dos secciones. 

(2)
Párrafo modificado en virtud de nuevas comprobaciones

(3)
Párrafo modificado en virtud de nuevas comprobaciones
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• Servicio de Información y Extensión universitaria:
Del que dependen dos unidades. 

La Universidad dispone de un organigrama de su
organización administrativa y de un manual de funciones
de los distintos servicios administrativos. Sin embargo,
no posee manuales de los procedimientos básicos a
aplicar en su gestión administrativa. 

IV.1.2.2. CONTROL INTERNO 

La Universidad cuenta con un Servicio de Control
Interno, que depende orgánicamente del Gerente y
funcionalmente del Rector. En este sentido, debe tenerse
en cuenta que el art. 24.1.g) de la LUCL establece que
corresponde al Consejo Social el control de las inver-
siones, gastos e ingresos de la Universidad, mediante la
aplicación de técnicas de auditoría.  

Los medios personales con los que contaba este
Servicio de Control Interno a 31-12-03, se detallan en el
siguiente cuadro: 

Cuadro 9 

El Rector nombra al responsable del Servicio de
Control Interno, previa convocatoria del correspondiente
concurso. 

De acuerdo con las Normas de Gestión Económica y
Financiera y las Normas de Control Interno de la
Universidad de Burgos, aprobadas mediante Resolución
de la Junta de Gobierno, de 18 de julio de 2002, las
funciones del Servicio de Control Interno, pueden
resumirse en las siguientes: 

• Fiscalización previa de las cuentas rendidas de
pagos a justificar, de las cuentas rendidas de
anticipos de caja fija, de los expedientes de subven-
ciones, becas y ayudas cuyo importe supere los 6
miles de euros y de los expedientes de contratación
que se tramiten mediante procedimiento abierto,
restringido o negociado. 

• Control posterior de los ingresos, de  los contratos
menores y de los expedientes y gastos de personal. 

• Informes sobre los expedientes de modificación
presupuestaria, de convalidación de gastos y sobre
las cuentas anuales de la Universidad. 

El Servicio de Control Interno dispone de un manual
de funciones en el que se relacionan las del personal
adscrito al Servicio. Asimismo, cuenta con un manual de
procedimientos  en el que se describen 12 procedi-
mientos o procesos de fiscalización. 

Por otra parte, las actuaciones encomendadas a este
Servicio en el ejercicio 2003 se contemplan en el Plan de
Control Interno de la Universidad de Burgos. No
obstante, no se ha podido verificar la aprobación de
dicho plan por el Rector de la Universidad, de
conformidad con lo establecido en las Normas de
Control Interno de la Universidad ya mencionadas. 

Respecto a la función de fiscalización, de acuerdo con
la información facilitada por la Universidad, los reparos
formulados por el Servicio de Control Interno como
consecuencia de su actuación de fiscalización previa en
los expedientes de gasto y en las cuentas rendidas de
anticipos de caja fija y de pagos a justificar, se
formalizan por escrito. El reparo, en la fiscalización
previa tiene como consecuencia la no continuación de la
tramitación del expediente hasta su subsanación. En caso
de subsistir la discrepancia, resuelve el Rector. 

La Universidad no ha facilitado copia de los informes
emitidos por el Servicio de Control Interno, por lo que
no se han podido constatar las actuaciones realizadas y si
se ha cumplido o no el Plan de Control Interno para el
ejercicio 2003. Por otro lado, tal y como se indica en el
apartado IV.3.1.4.6 de la subárea de personal, no se ha
podido verificar que el Servicio de Control Interno haya
realizado algún tipo de fiscalización previa y/o control
posterior de las nóminas de personal. 

Por último, debe destacarse que el Servicio de Control
Interno no realiza una memoria anual de actuaciones. 

IV.1.3. ORGANISMOS DEPENDIENTES DE LA
UNIVERSIDAD 

Con el objetivo de identificar los organismos depen-
dientes de la Universidad de Burgos y otro tipo de rela-
ciones establecidas entre la misma y otros entes u orga-
nismos, en este apartado se analizan:  

• Organismos participados directamente. 

• Organismos participados indirectamente. 

• Acuerdos, Convenios e Instrumentos similares. 

IV.1.3.1. ORGANISMOS PARTICIPADOS DIREC-
TAMENTE 

De la información proporcionada por la Universidad
se desprende que a 31 de diciembre de 2003, únicamente
participaba de manera directa, en menos de un 50%, en
la Fundación General de la Universidad. 

La Fundación General de la Universidad de Burgos
creada por acuerdos de la Junta de Gobierno de fechas
10 de febrero y 7 de abril de 1.998, tiene personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar. 

El capital  de la fundación a 31 de diciembre de 2003
ascendía a 1.685 miles de euros, siendo la participación
de la Universidad del 46%, según información facilitada
por la misma. 
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El Patronato está formado por 36 miembros de los
cuales 28 son nombrados por la Universidad. El Rector
de la Universidad es el presidente del Patronato y del
Consejo de Gobierno de la fundación, que es el órgano
colegiado ejecutivo. 

Esta fundación tiene por objeto cooperar en el cumpli-
miento de los fines de la Universidad de Burgos, y en tal
sentido actúa como vehículo para el impulso y
proyección de la enseñanza, la investigación, la técnica,
la cultura y el deporte. Colabora en el fomento de la
cultura universitaria a través del estudio y la investi-
gación. Consolida las relaciones de la Universidad con el
entorno económico y social, mediante su participación
en el apoyo científico y técnico. Fomenta especialmente
aquellas actividades que complementen las desarrolladas
mediante la estructura universitaria, que se concretan
básicamente en: 

• La gestión de diversos títulos propios de la
Universidad, y de cursos de especialización. 

• La colaboración con las empresas para facilitar la
inserción profesional de titulados y estudiantes,
mediante prácticas subvencionadas. 

• La gestión de proyectos de investigación. 

• La gestión de contratos y convenios de colabo-
ración con empresas privadas e Instituciones
Públicas. 

Los bienes y rentas de la fundación se encuentran
afectos y adscritos de una manera directa e inmediata a
la realización de los fines de la misma. Además, en caso
de producirse su extinción, la Universidad de Burgos, en
su calidad de fundadora y entidad pública de interés
general dará a los bienes, frutos y rentas resultantes de la
liquidación el destino que estime conveniente y que sea
más similar a los fines de la fundación. 

Según se establece en los Estatutos de la fundación,
ésta debe abonar a la Universidad de Burgos las
cantidades pertinentes como retribución por el uso de sus
instalaciones, equipo físico, material inventariable y
medios personales que sean puestos a su disposición, en
la forma que para cada caso se fije. 

Por otro lado, de la información aportada por otras
Universidades públicas de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, se desprende que la Universidad de
Burgos participa también en las siguientes entidades: 

• Instituto de la Construcción de Castilla y León. 

• Portal Universia, S.A. 

Teniendo en cuenta lo anterior la Universidad no tiene
un registro actualizado y permanente de las entidades en
las que ostenta algún tipo de participación. 

IV.1.3.2. ORGANISMOS PARTICIPADOS INDI-
RECTAMENTE 

Según la información facilitada, los Órganos o Entes
participados directamente por la Universidad de Burgos

a 31-12.2003 no tenían participación en otros Orga-
nismos o Entes. 

IV.1.3.3. ACUERDOS, CONVENIOS O INSTRU-
MENTOS SIMILARES 

La Universidad no ha proporcionado información
sobre los acuerdos, convenios o instrumentos similares
que, suscritos con agentes ajenos al ámbito universitario,
estaban vigentes a 31-12-03. 

IV.1.4. COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN
INTERUNIVERSITARIA

La Universidad no ha aportado ningún dato en
relación con la información solicitada, relativa a la parti-
cipación en instituciones u organismos de coordinación y
cooperación interuniversitaria. 

Sin embargo, de la información facilitada por otras
Universidades públicas de Castilla y León, se desprende
que la Universidad de Burgos participa, al menos, en las
siguientes instituciones y organismos de coordinación y
cooperación interuniversitaria: 

• Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Castilla
y León. 

• Conferencia de Rectores de las Universidades
Españolas (CRUE). 

• Fundación Universidad de Verano de Castilla y
León. 

• Polo Universitario Transfronterizo de la
Comunidad de Castilla y León. 

• Grupo Compostela de Universidades. 

• Grupo Santander de Universidades. 

IV.2. ECONÓMICO FINANCIERA 

IV.2.1. RENDICIÓN DE CUENTAS. 

IV.2.1.1. FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS
ANUALES 

Previamente a examinar si las cuentas anuales de la
Universidad han sido formuladas en plazo, debe
analizarse la normativa aplicable al efecto, vigente a 31
de diciembre de 2003: 

Normativa Estatal. 

• El art. 128 del TRLGP señala,  que los cuenta-
dantes deberán formular las cuentas anuales de sus
respectivas entidades en el plazo máximo de tres
meses desde el cierre del ejercicio económico. 

Normativa Autonómica. 

• El apartado 1º de la cuarta parte del PGCPCL
(Normas de elaboración de las cuentas anuales)
señala en su punto segundo que las cuentas anuales
deberán ser formuladas por la entidad en el plazo
establecido por la legislación vigente. 
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• La LH, que no establece ningún plazo al respecto,
en su disposición adicional determina, que en lo no
establecido en la misma se aplicará supleto-
riamente la  legislación estatal.  

Normativa de la Universidad 

• Los Estatutos de la Universidad, vigentes a partir
30/12/2003, tampoco establecen nada sobre la
formulación de las cuentas anuales. 

En ausencia de normativa autonómica o universitaria
que regule esta materia y en cumplimiento de la dispo-
sición adicional de la LH, se aplica supletoriamente el
art. 128 del TRLGP, por lo que la Universidad de Burgos
debió formular sus cuentas anuales en el plazo máximo
de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. 

Según el informe de auditoría, las cuentas anuales de
la Universidad de Burgos del ejercicio 2003 fueron
formuladas por el Gerente el 10/06/2004, por lo que de
conformidad con lo anteriormente comentado, fueron
formuladas fuera de plazo. 

IV.2.1.2. AUDITORÍA DE LAS CUENTAS
ANUALES 

Previamente a examinar si las cuentas anuales de la
Universidad han sido auditadas en plazo, deben tenerse
en cuenta los siguientes preceptos:  

Normativa estatal 

• El art. 128.2 del TRLGP establece que una vez
formuladas las cuentas de las entidades sujetas a la
obligación de rendir cuentas, se pondrán a dispo-
sición de la IGAE. 

• El art.129.2 del TRLGP señala que el informe de
auditoría se emitirá por la IGAE en un plazo no
superior a tres meses contados a partir del
momento en que las cuentas se pongan a dispo-
sición de los auditores. 

Normativa autonómica 

• El art. 141.2 de la LH (redactado por LMEFA y
aplicable desde 01/01/2003) señala que la Inter-
vención General de la Administración de la
Comunidad Autónoma realizará el control
financiero de las inversiones, gastos e ingresos de
las Universidades públicas de la Comunidad. Las
correspondientes actuaciones se incluirán en el
Plan de Control Financiero y se realizarán de
acuerdo con lo establecido en la LH. 

• El art. 142 bis de la LH indica que la Consejería de
Economía y Hacienda, podrá contratar auditores de
cuentas y sociedades de auditoría para colaborar
con la Intervención General en la realización de
actuaciones de control financiero. Dichos auditores
deberán ajustarse a las normas e instrucciones que
determine la Intervención General de la Adminis-
tración de la Comunidad. 

• El art. 142.2 de la LH (redactado por LMEFA y
aplicable desde 01/01/2003) señala que el control
financiero, se ejercerá mediante auditorías u otras

técnicas de control y que los resultados de cada
actuación de control financiero se reflejarán en
informes. Asimismo establece en su apartado
tercero, que los informes correspondientes a los
controles realizados a organismos autónomos,
entes públicos de derecho privado, empresas y
fundaciones públicas deberán emitirse en un plazo
no superior a tres meses contados a partir del
momento en que las cuentas se pongan a dispo-
sición de la Intervención General, sin establecer
plazo para la emisión de los informes de control
financiero de las Universidades públicas. 

De toda la normativa anterior se deduce: 

• Que la Intervención General de Administración de
la Comunidad por sí misma, o en colaboración con
un auditor o con una sociedad de auditoría, debe
emitir el informe de auditoría de las Universidades
públicas de Castilla y León.  

• Que la Intervención debe emitir ese informe en un
plazo no superior a tres meses contados a partir del
momento en que las cuentas anuales de la
Universidad se pongan a su disposición, por dos
razones: 

- Que aunque el 142.3 de la LH no establece
plazo máximo para la emisión del informe de
auditoría de las Universidades públicas, el
apartado 2 del mismo texto señala que las actua-
ciones de control financiero se realizarán de
acuerdo con lo establecido en la LH, por lo que
si sería aplicable a la emisión de este informe el
plazo máximo de 3 meses establecido por el art.
142.3 de la LH  para los informes de organismos
autónomos, entes públicos de derecho privado,
empresas y fundaciones públicas.    

- Que si no fuera aplicable lo dispuesto en el art.
142.3 y en ausencia de norma que fije tal plazo,
sería de aplicación supletoria el  plazo de 3
meses del art. 129.2 del TRLGP.   

La Universidad de Burgos figura incluida en el Plan
Anual de Control Financiero aprobado por la Inter-
vención General de la Comunidad para el ejercicio
2003.En este sentido, PricewaterhouseCoopers
Auditores, SL realizó en colaboración con la Inter-
vención General de la Comunidad de Castilla y León, la
auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la
Universidad de Burgos. 

Según el informe de auditoría, las cuentas anuales
fueron puestas a disposición de la Intervención General
de la Comunidad de Castilla y León y de la firma
auditora el 18/06/2004. 

El informe de auditoría de las cuentas anuales de la
Universidad de Burgos correspondiente al ejercicio 2003
se emitió con fecha de 21/09/2004 por lo que fue emitido
con un retraso de tres días respecto al plazo máximo
establecido en la normativa aplicable.  
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IV.2.1.3. APROBACIÓN DE LAS CUENTAS
ANUALES 

Previamente a examinar si la Universidad ha
aprobado sus cuentas en plazo, debe analizarse la
normativa aplicable al efecto: 

Normativa Estatal. 

• El art. 14.2 de la LOU en relación con el Consejo
Social señala que con carácter previo al trámite de
rendición de cuentas a que se refieren los arts. 81 y
84, le corresponde aprobar las cuentas anuales de la
Universidad y de las entidades que de ella puedan
depender.  

Normativa Autonómica. 

• La LH no señala nada al respecto. Por su parte, la
LUCL que entró en vigor el 24/04/2003, tras
indicar en su art. 24.1.a) que entre las competencias
de carácter económico del Consejo Social se
incluye “la de aprobar las cuentas anuales de la
Universidad con carácter previo al trámite de
rendición de cuentas y las de las entidades depen-
dientes de las misma”, establece en su art. 38.3 que
las Universidades públicas deberán aprobar las
cuentas anuales en el plazo máximo de 6 meses
desde el cierre del ejercicio económico. 

Normativa de la Universidad 

• Los Estatutos de la Universidad de Burgos vigentes
a partir de 30/12/2003 no establecen, de forma
expresa, el plazo de que dispone el Consejo Social
para aprobar las cuentas. Únicamente el art. 231.2
e) de los mismos, señala que corresponde al
Consejo Social aprobar, a propuesta del Consejo de
Gobierno, las cuentas anuales de la Universidad. 

• Las normas de gestión económicas y financiera del
ejercicio 2001 (aplicables también en 2003) esta-
blecen de plazo para la aprobación de las cuentas
por el Consejo Social el último día del mes de
agosto del ejercicio siguiente. A pesar de que este
plazo entra en contradicción con el establecido por
la LUCL, el principio de jerarquía normativa
aporta luz a la cuestión, otorgando prevalencia al
plazo de 6 meses de la LUCL. 

De toda la normativa anterior se desprende, que con
carácter previo a la rendición de cuentas a la que están
obligadas la Universidad y las entidades en las que la
Universidad tiene participación mayoritaria en su capital
o fondo patrimonial equivalente, el Consejo Social de la
Universidad, en el plazo máximo de 6 meses desde el
cierre del ejercicio económico, deberá aprobar  junto con
sus propias cuentas anuales, las de las citadas entidades.  

Por otra parte y aunque la normativa anterior no
señale nada al respecto, sería recomendable que en la
medida de lo posible las cuentas anuales de la
Universidad y las de las entidades que de ella dependan,
fueran aprobadas en el plazo anterior junto con los
correspondientes informes de auditoría. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la
Universidad, fueron aprobadas por el Pleno del Consejo
Social el 29/07/2004, por lo que de conformidad con la
LUCL las cuentas de la Universidad de Burgos de ese
ejercicio no fueron aprobadas dentro de plazo. 

Por otra parte, es de destacar que las cuentas anuales
del ejercicio 2003, de las entidades en las que la
Universidad a 31/12/2003 tenía participación mayoritaria
en su capital o fondo patrimonial equivalente, no fueron
aprobadas por el Consejo Social, tal y como establecen
los arts. 14.2 de la LOU y 24.1 de la LUCL, ya citados
anteriormente. 

IV.2.1.4. RENDICIÓN DE LAS CUENTAS
ANUALES 

Previamente a examinar si la Universidad ha
cumplido o no su obligación de rendir cuentas, debe
analizarse la normativa aplicable al efecto: 

1. En cuanto a la obligación de rendición de
cuentas y el órgano al que debe efectuarse la
rendición de las cuentas, debe tenerse en cuenta la
siguiente normativa: 

Normativa Estatal. 

• La LOU, en su art. 81.5, establece que las Univer-
sidades están obligadas a rendir cuentas de su
actividad ante el órgano de fiscalización de cuentas
de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las
competencias del Tribunal de Cuentas. 

Normativa Autonómica. 

• El art. 16.b) de la LH, en virtud de la redacción
dada por la LMEFA, dispone que las Univer-
sidades públicas de Castilla y León forman parte
del sector público autonómico, desde el
01/01/2003.  

• El art. 2.1.d) de la LCC, establece que están
sometidas a la fiscalización del Consejo de Cuentas
de Castilla y León, las Universidades públicas de
Castilla y León.  

• La Disposición adicional 1ª del ROFCC indica que
las entidades sujetas a la fiscalización del Consejo
de Cuentas rendirán las cuentas correspondientes, a
partir de las del ejercicio 2003.  

De toda la normativa  anterior se deduce: 

• Que la Universidad, como parte integrante del
sector público autonómico desde 01/01/2003, está
sujeta a la obligación de rendir cuentas de sus
operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al
Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

• Que esta obligación de rendir cuentas, que
comienza  a partir de las cuentas del ejercicio 2003,
se entiende sin perjuicio de las competencias del
Tribunal de Cuentas.  
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2. En relación a la forma en que las Universidades
públicas deben cumplir con su obligación de rendir
sus cuentas anuales ante el Consejo de Cuentas de
Castilla y León, dentro de  la normativa aplicable al
efecto deben destacarse las siguientes disposiciones: 

Normativa estatal  

• La LOU, en su art. 81.5, establece que a efectos del
cumplimiento de la obligación de rendir cuentas,
las Universidades enviarán al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma sus cuentas anuales en
el plazo establecido por las normas aplicables de
cada Comunidad Autónoma o, en su defecto, en la
legislación general.  

• El art. 130.1 del TRLGP que señala que en cumpli-
miento de su obligación de rendir cuentas, los
cuentadantes deberán remitir sus cuentas, acom-
pañadas del informe de auditoría que corresponda,
a la Intervención General de la Administración del
Estado dentro de los siete meses siguientes a la
terminación del ejercicio económico. 

Normativa autonómica 

• El art. 156 de la LH, según la redacción dada por la
LMEFA, establece que las Universidades públicas
de la Comunidad remitirán a la Junta de Castilla y
León, para la formación de la Cuenta General y su
posterior remisión al Consejo de Cuentas, sus
cuentas anuales antes del 31 de agosto del año
siguiente al que se refieran. 

• El art. 38.3 de la LUCL respecto a esta cuestión
dispone que las cuentas anuales deberán remitirse,
antes del 31 de julio del ejercicio siguiente al que
se refieran, a la Consejería competente en materia
de Universidades y al Consejo de Cuentas, junto
con la correspondiente memoria. 

De toda la normativa anterior se deduce: 

• Que la Universidad, en cumplimiento de su obli-
gación de rendición de cuentas, debe remitir a la
Junta de Castilla y León sus cuentas anuales, acom-
pañadas del informe de auditoría. 

• Que las dos normas autonómicas (LH y LUCL)
que regulan esta materia establecen plazos distintos
para que las Universidades remitan sus cuentas
anuales (antes del 31 de agosto o antes del 31 de
julio),  por lo que debe indicarse cuál es la que
debe prevalecer. 

• Que teniendo en cuenta lo anterior, las Univer-
sidades deberán remitir sus cuentas anuales antes
del 31 de julio del año siguiente a que se refieran,
por los siguientes motivos:  

- La LUCL, al ser posterior y regular una materia
específica, modifica lo dispuesto sobre esta
materia en la LH. 

- Para evitar solapamientos de plazos, ya que la
Cuenta General de la Comunidad Autónoma
comprensiva de las cuentas anuales de las
Universidades debe formarse antes del 31 de
agosto del año siguiente al que se refiera.  

- Y que además, este criterio coincide con lo
dispuesto en el art.130 del TRLGP.  

A este respecto, según la Universidad de Burgos, las
cuentas anuales del ejercicio 2003 fueron remitidas al
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma el
29/08/2004. De ello se deduce que la remisión se
produjo: 

- Después de su aprobación  por el Consejo Social
(el día 29/07/2004), cumpliendo lo dispuesto en
los  arts. 14.2 de la LOU y 24.1.a) de la LUCL. 

- Pero fuera del plazo establecido en  el art. 38.3
de la LUCL (31/07/2004). 

- Y antes de la emisión del correspondiente
informe de auditoría. 

IV.2.1.5. CONTENIDO DE LAS CUENTAS
ANUALES 

En cuanto a la normativa que regula esta materia,
hay que señalar: 

Normativa estatal 

• El art. 81.4 de la LOU señala, que el  sistema
contable de las Universidades públicas y los docu-
mentos que comprenden sus cuentas anuales
deberán adaptarse a las normas que con carácter
general se establezcan para el sector público.
Además señala, que en este marco y a los efectos
de la normalización contable, las Comunidades
Autónomas podrán establecer un plan de conta-
bilidad para las Universidades de su competencia. 

Normativa autonómica 

• El art. 16.b) de la LH, (redacción dada  por la
LMEFA), señala que las Universidades públicas de
Castilla y León forman parte del sector público
autonómico. 

• La LMEFA, para dar  cumplimiento a la LOU,
señala en su  Disposición Transitoria 3ª que “Hasta
que por la Intervención General de la Comunidad
se establezca un plan especial de contabilidad para
las Universidades públicas su régimen de conta-
bilidad será el previsto en esta Ley para la Admi-
nistración General de la Comunidad y los orga-
nismos autónomos.”

De toda la normativa anterior se desprende, que las
Universidades públicas desde el 01/01/2003 y en tanto
no se establezca un plan especial de contabilidad para las
mismas, deben adaptar su sistema contable y los docu-
mentos que comprenden sus cuentas anuales, al régimen
de contabilidad previsto en la LH para la Administración
General de la Comunidad y las restantes entidades inte-
grantes del sector público autonómico. Siendo este
régimen el previsto en el Plan General de Contabilidad
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Pública de la Comunidad de Castilla y León aprobado
por Orden de 21 de noviembre de 1996 de la Consejería
de Economía y Hacienda. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la
Universidad de Burgos fueron redactadas de
conformidad con el PGCP y la ICAIE (que es la que se
viene aplicando en la Universidad desde el año 1996),
cuando deberían haberse adaptado exclusivamente al
PGCPCL (en tanto la Intervención General de la
Comunidad no establezca un plan especial de conta-
bilidad para las Universidades públicas). 

A continuación en el cuadro siguiente se relacionan
los estados que deben contener las cuentas anuales de la
Universidad de Burgos (de conformidad con el
PGCPCL), con indicación de si han sido rendidos o no y
si habiendo sido rendidos si están o no completos. 

Cuadro 10 

En cualquier caso, sería recomendable la elaboración
de un plan especial de contabilidad para las Univer-
sidades públicas de Castilla y León, a efectos de la
necesaria normalización contable. En este sentido, la
Universidad de Burgos junto con el resto de Univer-
sidades públicas, debería solicitar a la Intervención
General de la Comunidad la adopción de las medidas
pertinentes para la elaboración de un plan especial de
contabilidad para las Universidades públicas de Castilla
y León, ya que la elaboración de este plan, al igual que
ya ha ocurrido en otras Comunidades Autónomas
supondría un importante avance a efectos de la necesaria

normalización contable. 

IV.2.2. APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO. 

IV.2.2.1. ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO

En cuanto a la normativa que regula esta materia, hay
que señalar: 

Normativa estatal 

• El  art. 81.4 de la LOU establece que la estructura
del Presupuesto de la Universidad deberá adaptarse
a las normas que con carácter general se esta-
blezcan para el sector público. 

Normativa autonómica 

• El art. 16.b) de la LH (nueva redacción dada por la
LMEFA) señala que las Universidades públicas de
Castilla y León forman parte del sector público
autonómico. 

• La Resolución de 18 de junio de 2004, de la
Dirección General de Presupuestos y Fondos
Comunitarios, por la que se establecen los Códigos
que definen la estructura económica desarrollada
en la Orden HAC/916/2004, de 8 de junio,
establece los nuevos códigos de ingresos y gastos,
aplicables a partir de la entrada en vigor de los
Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el ejercicio 2005. La citada
Resolución, en aplicación del art. 81.4 de LOU,
incorpora en dichos códigos los ingresos y los
gastos de las Universidades públicas de Castilla y
León, fundamentalmente los relacionados con la
investigación que realizan.  

De lo dispuesto en estas normas se desprenden las
siguientes consideraciones: 

• Que la estructura del Presupuesto de las Univer-
sidades públicas de Castilla y León debe adaptarse a la
estructura  de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León, a partir del ejercicio
2003.  

• Que no obstante lo anterior, la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Comunitarios no adaptó los
códigos de ingresos y gastos que definen la estructura
económica de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León, a las peculiaridades de
las Universidades públicas de Castilla y León hasta el 8
de julio de 2004 (con efectos a partir de la entrada en
vigor de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para el ejercicio 2005). 

Una vez analizada  la estructura del Presupuesto de la
Universidad se puede concluir que la estructura del
Presupuesto de la Universidad de Burgos  del ejercicio
2003 no se adaptó a la estructura  de los Presupuestos
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Generales de la Comunidad de Castilla y León, de ese
mismo ejercicio. Las razones de esta falta de adaptación
se encuentran en: 

• Que el proceso de elaboración del Presupuesto del
ejercicio 2003 ya se había iniciado en el momento de la
incorporación de las Universidades al sector público
autonómico (01/01/2003). 

• Que la estructura económica de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León no estaba
todavía adaptada a las peculiaridades de las Univer-
sidades públicas de Castilla y León en el ejercicio 2003. 

Por otra parte, el art. 30.2 de la LUCL, en vigor desde
el 5 de abril de 2003, establece que “el Consejo Social
elaborará anualmente su propio presupuesto, que figurará
como un programa específico dentro de los Presupuestos
de la Universidad y comprenderá el crédito necesario
para atender las necesidades de personal y medios mate-
riales que requiere su funcionamiento”. Por esta razón y
a partir de los Presupuestos del ejercicio 2004, la
Universidad deberá recoger en un programa específico
de su Presupuesto los créditos necesarios para atender las
necesidades de personal y medios materiales que
requiere el funcionamiento del Consejo Social. 

IV.2.2.2. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 

De conformidad con el art. 168 de los Estatutos de la
Universidad de Burgos, vigentes a 29 de diciembre de
2003, la aprobación del Presupuesto debe producirse con
anterioridad al ejercicio en que será de aplicación. No
obstante, si el Presupuesto no se hubiera aprobado antes
del 1 de enero de cada año, se considerará automáti-
camente prorrogado el del ejercicio anterior hasta la
aprobación del nuevo. 

En este sentido, según la información proporcionada
por la Universidad se ha verificado: 

• Que el 1 de enero, y al no haberse aprobado antes
de esa fecha el Presupuesto del ejercicio 2003, se
prorrogaron automáticamente los Presupuestos del
ejercicio 2002. No obstante, no ha sido aportada a
este Consejo de Cuentas, copia de la Resolución de
prórroga de los Presupuestos del ejercicio anterior. 

• Que el Consejo de Administración (todavía no se
había constituido el Consejo Social de la
Universidad), en la sesión celebrada el día 22 de
septiembre de 2003 aprobó el Presupuesto de la
Universidad para el año 2003. 

• Por último, que la Universidad de Burgos publicó
su Presupuesto en el Boletín Oficial de Castilla y
León el 2 de octubre de 2003. 

El siguiente cuadro, muestra las fechas en las que se
aprobaron y en las que se publicaron en el BOCYL los
Presupuestos de la Universidad de Burgos, de los ejer-
cicios 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003. 

Cuadro 11 

(*) En estas fechas todavía no se había constituido el Consejo Social

En este cuadro se pone de manifiesto, que la
Universidad de Burgos no aprobó sus Presupuestos antes
del 1 de enero del ejercicio al que corresponden, y que
en consecuencia  prorroga automáticamente los Presu-
puestos  del ejercicio anterior. 

La Universidad aduce como causas de este retraso en
la aprobación de su Presupuesto, la complejidad de la
gestión previa a la aprobación y fundamentalmente, el
desconocimiento de la naturaleza y cuantía  de los
créditos para transferencias y subvenciones aprobados
por la Comunidad Autónoma. El argumento del descono-
cimiento de las transferencias y subvenciones no es
aceptable, ya que las partidas del Presupuesto de
ingresos de la Universidad que las recogen tienen
carácter estimativo y su cuantía puede ser conocida, al
menos aproximadamente con la aprobación de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma.  

Estos importantes retrasos en la aprobación de los
Presupuestos de la Universidad de Burgos, limitan fuer-
temente su carácter de instrumento de planificación y
control. 

IV.2.2.3. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO 

En cuanto a la normativa que regula esta materia, hay
que señalar: 

Normativa estatal 

• La LOU, en el art. 82, señala que “las Comu-
nidades Autónomas establecerán las normas y
procedimientos para el desarrollo y ejecución del
Presupuesto de las Universidades…”, y también
indica que “Será legislación supletoria en esta
materia  la normativa que, con carácter general,
sea de aplicación al sector público”. 

Normativa Autonómica 

• El art.  16.b) de la LH según la nueva redacción
dada  por la LMEFA señala que las Universidades
públicas de Castilla y León forman parte del sector
público autonómico. 

• El art. 18 de la LH (redactado también por
LMEFA) señala que “en el marco de las normas
reguladoras de su autonomía económica y
financiera, se aplicarán las disposiciones de la
presente Ley a los procedimientos para el desa-
rrollo y ejecución de los presupuestos de las
Universidades públicas de la Comunidad de
Castilla y León….” 
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• La LMEFA (que dio redacción al art. 16.b) y al art.
18 de la LH entraron en vigor el 1 de enero de
2003. 

De toda la normativa anterior se deduce: 

Que si tenemos en cuenta que la Universidad de
Burgos forma parte del sector público autonómico desde
el 1 de enero de 2003 y que el desarrollo y ejecución del
Presupuesto del año 2003 se realizó a lo largo de ese
ejercicio, entonces la Universidad de Burgos debería: 

- Haber ajustado el desarrollo y ejecución de ese
Presupuesto a lo dispuesto en la LH y demás
normativa autonómica supletoriamente aplicable. 

- Haber modificado sus normas de gestión
económicas y financiera  para el ejercicio 2003
para adaptarlas a lo dispuesto en la LH y demás
normativa autonómica supletoriamente aplicable.  

Sin embargo debe destacarse, que las disposiciones de
la Ley de Hacienda y de las otras normas autonómicas
que regulan los procedimientos para el desarrollo y la
ejecución de los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma, en muchas ocasiones, no se adaptan a las
particularidades de las Universidades públicas de
Castilla y León (sobre todo en materia de modificaciones
presupuestarias). En este sentido, sería recomendable
que la Universidad de Burgos junto con el resto de
Universidades públicas de Castilla y León solicitasen a
la Comunidad Autónoma la elaboración de normas y
procedimientos que resulten adecuados a sus peculia-
ridades organizativas y de gestión, a efectos de la
necesaria normalización presupuestaria. 

IV.2.2.4. DESARROLLO DEL PRESUPUESTO 

IV.2.2.4.1. CRÉDITOS INICIALES Y PREVI-
SIONES DE INGRESOS 

El cuadro siguiente recoge los créditos iniciales, por
capítulos, del  Presupuesto de gastos de la Universidad
de Burgos, para los ejercicios 2002 y 2003, el porcentaje
que representan los créditos iniciales de  cada capítulo
sobre el total del Presupuesto de gastos, y las variaciones
(absoluta y relativa) experimentada por los mismos en
esos ejercicios. 

Cuadro 12 

El importe total del Presupuesto de gastos inicial para
2003 ascendió a 55.828 miles de euros, cantidad lige-

ramente superior a la del ejercicio anterior. Las opera-
ciones corrientes absorbieron el 65% del presupuesto,
dejando el resto para las operaciones de capital, un 35%,
no registrándose actividad alguna de carácter financiero.
Por capítulos, sobresalió el capítulo I “Gastos de
personal” con un 47% del total, a cierta distancia del
capítulo VI “Inversiones reales” con un 35%, y muy
alejado ya del capítulo II “Gastos corrientes en bienes y
servicios” con un 14%. 

De la variación interanual merece destacarse el
aumento del 17% sufrido por el capítulo II “Gastos
corrientes en bienes y servicios”, del 11% en el capítulo
IV “Transferencias corrientes”, así como la disminución
del 7% en el capítulo VI “Inversiones reales”. Además,
el capítulo III “Gastos Financieros”, recoge fundamen-
talmente los intereses de demora que se prevé satisfacer
como consecuencia del incumplimiento de pago de las
obligaciones en los plazos establecidos. 

El cuadro que se expone a continuación recoge las
previsiones iniciales, por capítulo, de los  Presupuestos de
Ingresos de la Universidad de Burgos, para los ejercicios
2002 y 2003, el porcentaje que representan las previ-
siones iniciales de  cada capítulo sobre el total del Presu-
puesto de ingresos, y las variaciones (absoluta y relativa)
experimentadas por las mismas en esos ejercicios.  

Cuadro 13 

El importe total de las previsiones iniciales del Presu-
puesto de ingresos, que coincide con los créditos
iniciales del Presupuesto de gastos, ascendió a 55.828
miles de euros. El capítulo VII “Transferencias de
capital” con un 25% y el capítulo IV ”Transferencias
corrientes”, con un 53%, englobaron la mayor parte de
las previsiones iniciales de ingresos. Merece destacarse
el hecho de que en este ejercicio el capítulo IV sufrió un
incremento del 6% en relación con el ejercicio anterior,
mientras que el capítulo VII redujo su volumen en un
28%. 

Del resto de capítulos, sólo sufrió disminución de las
previsiones iniciales de ingresos el capítulo III “Tasas,
precios públicos y otros ingresos” al haber reducido su
previsión en 160 miles de euros respecto del ejercicio
anterior. 

Las previsiones iniciales del capítulo V “Ingresos
patrimoniales” se incrementaron un 14%, las del capítulo
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IX “Pasivos financieros” un 68%, y las del capítulo VI
“Ingresos por enajenación de inversiones reales” por
importe de 4.600 miles de euros 

Las previsiones iniciales del capítulo IX “Pasivos
financieros”, en el ejercicio 2003 recogían, por un lado
1.170 miles de euros de Préstamos a recibir a largo plazo
de Entes del Sector Privado y, por otro, 526 miles de
euros del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

IV.2.2.4.2. MODIFICACIONES DE LOS
CRÉDITOS Y DE LAS PREVISIONES INICIALES DE
LOS INGRESOS. 

No se produjeron modificaciones presupuestarias
netas en la Universidad de Burgos durante el ejercicio
2003. 

Tan sólo se tramitaron cuatro expedientes de transfe-
rencias de crédito por un importe total de 941 miles de
euros, sin que se haya producido incremento alguno en
los Presupuestos de la Universidad. Se produjeron
únicamente transferencias netas desde los capítulos II y
IV del Presupuesto de gastos hacia el capítulo VI de
inversiones reales. 

En el siguiente cuadro se detalla el resumen transfe-
rencias de crédito (positivas o negativas), que se han
producido en el ejercicio 2003:  

Cuadro 14 

Analizados los expedientes de modificaciones y la
información sobre las mismas incluida en las cuentas
anuales, se ha observado que la totalidad de las transfe-
rencias de crédito se aprobaron por el Rector de la
Universidad. 

En este sentido debe destacarse que la única norma
autonómica que establece a quien corresponde la compe-
tencia para aprobar las modificaciones del presupuesto
de las universidades públicas, es la LUCL (aplicable
desde el 05/04/2003), que en su art. 24 incluye entre las
competencias de carácter económico del Consejo Social
la de aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el
presupuesto anual de la Universidad y sus modifica-
ciones. Si tenemos en cuenta que las modificaciones
presupuestarias del ejercicio 2003 fueron aprobadas, tal
y como se ha indicado con anterioridad por el Rector; se
puede concluir que las modificaciones presupuestarias
tramitadas en 2003 con posterioridad a la entrada en
vigor de la LUCL, no fueron aprobadas por el órgano
competente (el Consejo Social). 

Por lo que respecta a los créditos definitivos, debe
destacarse que la cuantía total de los créditos iniciales
del Presupuesto de gastos no sufrió modificaciones
respecto a los créditos definitivos, ya que en el ejercicio
2003 no se produjeron modificaciones presupuestarias
que aumentaran (créditos extraordinarios, suplementos
de crédito, ampliaciones de créditos, incorporación de
remanentes y créditos generados por ingresos) o dismi-
nuyeran (bajas por anulación) el volumen de dichos
créditos. 

Respecto a las previsiones definitivas, debe destacarse
la coincidencia entre las previsiones iniciales y las previ-
siones definitivas de ingresos por la inexistencia, en los
ejercicios 2002 y 2003, de modificaciones presupues-
tarias netas que afecten a los mismos. 

IV.2.2.5. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

IV.2.2.5.1. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE
GASTOS 

En el cuadro siguiente se recogen para cada capítulo
del Presupuesto de gastos, los créditos definitivos, las
obligaciones reconocidas netas imputadas, el porcentaje
que representan dichas obligaciones sobre el total de
obligaciones reconocidas, el grado de ejecución, los
pagos líquidos y el grado de cumplimiento. 

Cuadro 15 

Las obligaciones reconocidas netas ascendieron a
43.810 miles de euros, con un grado de ejecución sobre
los créditos definitivos del 78%. El mayor volumen de
obligaciones reconocidas correspondió a las operaciones
corrientes, destacando el capítulo I “Gastos de personal”
con un grado de ejecución del 99%. El nivel de ejecución
más bajo apareció en el capítulo III “Gastos financieros”,
con un 25%. 

El grado de cumplimiento de los gastos o ritmo de
pago, es decir, la relación entre los pagos líquidos y las
obligaciones reconocidas netas fue del 78%; si bien, en
este caso, el porcentaje más bajo correspondió al capítulo
VI “Inversiones reales” con tan sólo un 27%. 

IV.2.2.5.2.  EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE
INGRESOS. 

En el cuadro siguiente se recoge para cada capítulo
del Presupuesto de ingresos, las previsiones definitivas,
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los derechos reconocidos netos imputados, el porcentaje
que representan dichos derechos sobre el total de
derechos reconocidos, el grado de ejecución, la recau-
dación neta y el grado de cumplimiento. 

Cuadro 16 

El grado de ejecución, determinado por el cociente
entre el total de derechos reconocidos netos y el total de
previsiones definitivas, fue del 83%. Por capítulos,
destaca el bajo grado de ejecución que existió en los
capítulo VII “Transferencias de capital” y IX “Pasivos
financieros”, con el 53% y 31%, respectivamente. 

Por su parte, el grado de cumplimiento o de recau-
dación, determinado por el cociente entre el total de la
recaudación neta y el total de los derechos reconocidos
netos se situó en casi el 71%.  

Por otro lado, el examen de la ejecución del Presu-
puesto de ingresos se ha extendido fundamentalmente, a
los capítulos III “ Tasas, precios públicos y otros
ingresos” (apartado A), IV “ Transferencias corrientes”
(Apartado B), VII “ Transferencias de capital” (Apartado
C) y capítulo IX (Apartado D). Dichos capitulos repre-
sentan (46.000 miles de euros) aproximadamente el 99%
del total de derechos reconocidos netos del ejercicio.

A) Capítulo III, Tasas, Precios Públicos y otros
ingresos. 

El presente capítulo representa el 18% del total de los
derechos reconocidos netos, con un nivel de ejecución
del 148% con relación a las previsiones definitivas. 

El grado de cumplimiento o recaudación en este
capítulo se sitúa en un 69%. Este bajo porcentaje se
justifica, como se verá posteriormente, en la parte
aplazada de las matrículas del curso 2003/2004 en titula-
ciones oficiales. 

El detalle de los derechos reconocidos netos
(recaudados y pendientes de recaudar) en este capítulo
presupuestario al 31 de diciembre de 2003 es el
siguiente: 

Cuadro 17 

Dentro del art. 31” Precios Públicos” tenemos que distinguir los
siguientes conceptos: 

Concepto 310 Derechos de matrícula en cursos y seminarios. Recoge los
ingresos obtenidos como contraprestación de los servicios de carácter académico
prestados por la Universidad de Burgos, en concepto de matrícula por la asis-
tencia a cursos y seminarios realizados en la Universidad. 

Concepto 312. Precios públicos de enseñanza. Recoge los ingresos proce-
dentes de los precios satisfechos en concepto de matrícula, expediciones de
títulos y otros servicios administrativos aprobados para las Universidades por la
normativa de la Comunidad Autónoma. 

Dentro del art. 32 “Otros ingresos procedentes de la prestación de
servicios” debe destacarse el concepto 323 “Convenios y Contratos art.83
LOU”, que recoge los ingresos derivados de la realización de convenios,
contratos o cursos desarrollados al amparo del art.83 de la Ley Orgánica de

Universidades. 

El análisis de este capítulo se centrará, por un lado, en
los precios públicos universitarios y, por otro, en los
contratos de investigación del art. 83 de la LOU. 

1. Los precios públicos universitarios. 

Se recogen en el art. 31 del Presupuesto de ingresos
de la Universidad. Con carácte previo a su análisis debe
destacarse que la parte de los importes de los precios
públicos no satisfechas por los alumnos al matricularse,
por aplicación de las reducciones y exenciones previstas
en el art.81.3.b) de la LOU, se recogían, al menos hasta
el ejercicio 2003, en el capítulo IV ”Transferencias
corrientes” del Presupuesto de ingresos, en las aplica-
ciones presupuestarias 400.01 y 452 respectivamente,
con el desglose que se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 18 

Subconcepto 400.01 Compensación por matrícula de becarios. El
montante lo componen las transferencias corrientes que se prevén recibir del
Ministerios de Educación y Cultura como compensación de los precios públicos
no satisfechos a la Universidad de Burgos, por los alumnos que, según la
normativa estatal, resulten becados. Se incluyen en este subconcepto, las previ-
siones de los alumnos pertenecientes a familias numerosas, así como el resto de
alumnos becados. 

Concepto 452. De otras Comunidades Autónomas. Recoge la compen-
sación por matrículas de los estudiantes becarios procedentes del País Vasco.
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En relación con los ingresos derivados de la matricu-
lación  de alumnos en las titulaciones oficiales, merecen
destacarse los siguientes aspectos: 

• Importe de los precios públicos. El importe de los
precios públicos a satisfacer por la realización de
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales
se fijan por la Comunidad Autónoma, dentro de los
límites establecidos por el Consejo de Coordinación
Universitaria (art. 81.3.b) LOU). En este sentido, los
Decretos de la Junta de Castilla y León 82/2002, de 20
de junio y 70/2003, de 10 de julio, fijan los precios
públicos a satisfacer por la prestación de servicios
académicos universitarios en los cursos académicos
2002/2003 y 2003/2004. 

• Importe de los precios públicos no satisfechos por
los alumnos. Respecto a esta cuestión deben destacarse
los siguientes aspectos: 

- Los alumnos que al formalizar la matrícula quieren
acogerse a la exención de precios públicos deben
presentar justificación de haber solicitado una beca.
Si posteriormente no obtuviesen la condición de
becario, estos alumnos vienen obligados al abono
del precio correspondiente a la matrícula que efec-
tuaron y su impago conllevaría la anulación de la
matrícula.  

- Los alumnos miembros de familia numerosa, se
benefician de las exenciones y reducciones
previstas en la normativa vigente (100% para
familia numerosa especial o 50% para familia
numerosa general). 

• Compensación a la Universidad. Parte de los
importes de los precios públicos no satisfechos por los
alumnos al matricularse por aplicación de las reduc-
ciones y exenciones anteriores, pueden ser objeto de
compensación. Así podemos distinguir las siguientes
compensaciones:  

- Compensaciones a pagar con cargo a los créditos
del Ministerio de Educación y Ciencia consignados
en la LPGE : 

• Por la reducción o exención de los precios
públicos por servicios académicos correspon-
dientes a alumnos pertenecientes a familias
numerosas. 

• Y por la exención de precios públicos por
servicios académicos correspondientes a
alumnos que obtengan definitivamente la
condición de becarios. 

• Forma de pago de los importes de los precios
públicos que deben ser satisfechos por los alumnos. El
art. 10 de los Decretos citados anteriormente establece
un sistema en virtud del cual, los alumnos pueden optar
por realizar el pago a principios de curso o por realizar el
pago de forma fraccionada en 2 plazos, que serán
ingresados en  las fechas y en la cuantía siguiente: 

- Primer plazo: 50% del importe total, que se
abonará al formalizar la matrícula. 

- Segundo plazo: El resto del importe, que se
abonará entre los días 15 y 31 del mes enero. 

• Tratamiento contable. En cuanto al tratamiento
dado por la Universidad de Burgos a los ingresos y a los
derechos de cobro derivados de la matriculación de
alumnos en las titulaciones oficiales y en los cursos
2002/2003 y 2003/2004, en el ejercicio 2003, deben
destacarse las siguientes cuestiones: 

- La Universidad utiliza la cuenta 4302 del
PGCPCYL “Deudores por derechos reconocidos.
De otros ingresos sin contraído previo” para
registrar los importes que se indican a conti-
nuación: 

• La parte de los precios públicos que debe ser
satisfecha por los alumnos, correspondientes al
curso 2002/2003, que optaron por realizar el
pago de forma fraccionada. 

• La parte de los precios públicos satisfecha por
los alumnos, correspondiente al curso
2003/2004, que optaron por el pago a principios
del curso. 

• La compensación de los precios públicos, no
satisfechos a la Universidad de Burgos, por los
alumnos que resulten becados, correspondientes
al curso 2002/2003. 

- Por otro lado, la Universidad utiliza la cuenta 4300
del PGPCYL “Deudores por derechos reco-
nocidos. De liquidaciones de contraído previo,
ingreso directo” para registrar los siguientes
importes: 

• La parte de los precios públicos de los alumnos
del curso 2003/2004, que han optado por
realizar el pago de forma fraccionada. 

• La compensación de los precios públicos, no
satisfechos a la Universidad de Burgos, por los
alumnos que resulten becados, correspondientes
al curso 2003/2004. 

Como resultado de esta forma de contabilizar al final
del ejercicio, resulta la siguiente liquidación: 

- Por lo que se refiere a la parte de precios públicos
que debe ser satisfecha por los alumnos:  

Cuadro 19 

*Se incluyen las previsiones del curso 03/04, correspondientes a  las
siguientes aplicaciones  presupuestarias, pendientes de cobro a 31/12/03, que
corresponden al 2º plazo de matrícula: 

• 312.00, por 2.432 miles de euros. 

• 312.01, por 90 miles de euros. 
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**Se incluyen las previsiones del curso 02/03 y 03/04 respectivamente,
correspondientes a  las  siguientes aplicaciones  presupuestarias, cuyos importes
han sido cobrados en el ejercicio 2003:  

• 310.00, por 2 y 62  miles de euros, respectivamente y una devolución de
ingresos por 7 miles de euros 

• 312.00, por  1.990 y 2.675 miles de euros, respectivamente y una devo-
lución de ingresos de 82 miles de euros. 

• 312.01, por  99 y 22 miles de euros, respectivamente y una devolución de
ingresos de 1 miles de euros. 

- Por la parte de los importes de los precios públicos
no satisfechos por los alumnos al matricularse: 

Cuadro 20 

*Se incluyen las previsiones del curso 03/04, correspondientes a  las
siguientes aplicaciones  presupuestarias, pendientes de cobro a 31/12/03:  

• 400.01, por 704  miles de euros. 

• 452, por 8 miles de euros. 

**Se incluyen las previsiones del curso 02/03 y 03/04 respectivamente,
correspondientes a  las siguientes aplicaciones  presupuestarias, cuyos importes
han sido cobrados en el ejercicio 2003.  

• 400.01, por  842 y 455 miles de euros, respectivamente. 

• 452, por  12 y 19 miles de euros, respectivamente. 

De todo lo expuesto, debe destacarse que la
Universidad recoge incorrectamente hasta el ejercicio
2003, en el capítulo IV “Transferencias corrientes” del
Presupuesto de ingresos, el importe de la matrícula de
los alumnos que, en el momento de matricularse,
solicitan beca. 

En este sentido, el tratamiento que el Documento nº 4,
relativo a las transferencias y subvenciones de los Prin-
cipios Contables Públicos, establece para las transfe-
rencias, considera que en las mismas no existe una
contrapartida directa por parte de los beneficiarios. Sin
embargo, en el caso de las becas, debe tenerse en cuenta
que la contrapartida de la Universidad es prestar un
servicio público de enseñanza a todos los alumnos,
hayan solicitado o no beca. 

En definitiva, la imputación presupuestaria de estos
derechos debe producirse en el capítulo III “Tasas y
otros ingresos” y no el capítulo IV “Transferencias
corrientes” del Presupuesto de ingresos. Por tanto, la
Universidad de Burgos debería haber reflejado 2.041

miles de euros, correspondientes a los becarios previstos
del curso 03/04 (1.187 miles de euros) así como el
importe de las becas del curso 02/03 (854 miles de
euros) cobrado en el ejercicio 2003, en una partida dife-
renciada dentro del capítulo III de su Presupuesto de
ingresos, conforme a lo dispuesto en el art.81.3 b) de la
LOU 

Por otra parte, de conformidad con los Principios
Contables Públicos, las operaciones referidas a la matri-
culación de los alumnos deben registrarse contablemente
con arreglo a los criterios que se especifican a conti-
nuación: 

1. Criterio de contabilización del  importe de los
precios públicos que debe ser satisfecho por los
alumnos. 

A este respecto, debe tenerse en cuenta que el
documento nº 2 de los Principios Contables Públicos
establece lo siguiente: 

• “Para reconocer un derecho a cobrar deben darse
las siguientes condiciones: 

a) Que se tenga constancia de que se ha producido
un acontecimiento que haya dado lugar al naci-
miento del derecho de cobro. 

b) Que el derecho de cobro tenga un valor cierto y
determinado. 

c) Que el deudor pueda ser determinado.” 

• “El reconocimiento de los derechos de cobro
derivados de la prestación de servicios en régimen
de derecho público, habrá de realizarse cuando se
efectúen los actos liquidatorios que los
cuantifiquen”.  

• “La concesión de aplazamientos y fracciona-
mientos en derechos a cobrar no implica en modo
alguno la anulación de tales derechos. El derecho
a cobrar permanece inalterado con la salvedad del
diferimiento en su vencimiento. No obstante si
como consecuencia de tal diferimiento, el venci-
miento del derecho se produce en un ejercicio
posterior, habrá de procederse a la reclasificación
de tales créditos en el balance y a la anulación
presupuestaria de los mismos que deberán
aplicarse al presupuesto en vigor en el ejercicio de
su nuevo vencimiento”. 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento
contable de los derechos de cobro frente a los alumnos
que han optado por diferir el pago del segundo plazo,
debe producirse en el momento en que el alumno se
matricula y practica la autoliquidación, sin perjuicio de
que la aplicación a presupuesto de dichos derechos se
produzca en el ejercicio de vencimiento de los mismos.  

Por lo tanto, el tratamiento contable de las matrículas
del curso N-N+1 ha de ser el siguiente: 
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1. Asientos contables a realizar en N 

En el momento en que los alumnos se matriculan, se
debe reconocer un derecho presupuestario por el importe
de los precios públicos que deben ser satisfechos por los
alumnos, clasificando seguidamente como derecho no
presupuestario el segundo plazo de las matrículas de
aquellos alumnos que hayan optado por fraccionar el
pago de aquel importe. 

Se cargarán las cuentas 4300” Deudores por derechos
reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente. De liqui-
daciones de contraído previo, ingreso directo” (por el
importe aplazado) y 4302 ”Deudores por derechos reco-
nocidos. Presupuesto de ingresos corriente De otros
ingresos sin contraído previo” (por el importe que va a
ser cobrado), con abono a la cuenta 741” Precios
públicos por prestación de servicios o realización de acti-
vidades” (por el importe total de las matriculaciones
realizadas). 

Por el importe que se vaya cobrando, se cargará una
cuenta del subgrupo 57 “Tesorería” o en su caso la
cuenta 554 “Cobros pendientes de aplicación” con abono
a la cuenta 4302 y por el importe aplazado, se cargará la
cuenta 443 “Deudores a corto plazo por aplazamiento y
fraccionamiento” con abono a la cuenta 433.2 “Derechos
anulados por aplazamiento y fraccionamiento de liquida-
ciones de contraído previo e ingreso directo”. 

De esta forma, el saldo de la cuenta 443 ”Deudores a
corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento” del
PGCPCYL reflejará a 31/12/N el importe de los precios
públicos que debiendo ser satisfecho por los alumnos
está pendiente de cobro a dicha fecha, que será el corres-
pondiente al segundo plazo de matrícula de aquellos
alumnos que hayan optado por el aplazamiento del pago. 

2. Asientos contables a realizar en N+1 

Al principio del ejercicio siguiente (N+1), se deberán
aplicar al presupuesto del mismo (N+1) los deudores por
el pago del segundo plazo de la matrícula. Para ello se
cargará la cuenta 4302 “Deudores por derechos reco-
nocidos. Presupuesto de ingresos corriente. De liquida-
ciones de contraído previo, ingreso directo” con abono a
la cuenta 443 “Deudores a corto plazo por aplazamiento
y fraccionamiento”. 

A medida que se vaya cobrando el segundo plazo de
la matrícula, se cargará una cuenta del subgrupo 57
“Tesorería” o en su caso la cuenta 554 “Cobros
pendientes de aplicación” con abono a la cuenta 4302. 

Una vez finalizado el segundo plazo de cobro, por
los importes no cobrados, se cargará la cuenta 675
“Pérdidas de créditos incobrables” con abono a la cuenta
4331 ”Derechos anulados por insolvencias y otras causas,
de liquidaciones de contraído previo e ingreso directo”.

2. Criterio de contabilización del importe de los
precios públicos no satisfecho por los alumnos y que es
susceptible de compensación.  

En el momento en que los alumnos se matriculan, se
debe reconocer un derecho presupuestario por el importe
de los precios públicos que no debiendo ser satisfecho
por los alumnos, puede ser objeto de compensación. Por
tanto en este momento y por el importe anterior se
cargará la cuenta 4300 “Deudores por derechos reco-
nocidos. Presupuesto de ingresos corriente. De liquida-
ciones de contraído previo e ingreso directo” con abono
a la cuenta 741 “Precios públicos por prestación de
servicios o realización de actividades”. Siendo deudores
presupuestarios los alumnos que al formalizar la
matrícula presentaron justificación de haber solicitado
una beca, el MEC (alumnos de familia numerosa de 3
hijos) y la propia Universidad. 

En el momento en el que el MEC determina quienes
son los alumnos beneficiarios de las becas: 

• Por el importe de las becas concedidas, la
Universidad tiene un derecho de cobro frente a un
nuevo deudor presupuestario que es el MEC. 

• Los alumnos que solicitaron becas y que no son
beneficiarios de las mismas tienen un nuevo plazo
para satisfacer el importe de la matrícula. 

En el momento en que produzca el pago por el MEC
del importe de las becas concedidas y de la totalidad o
parte de los precios públicos por servicios académicos
correspondientes a alumnos de familias numerosas de
tres hijos, se cargará una cuenta del subgrupo 57
“Tesorería” o la cuenta 554 “Cobros pendientes de apli-
cación” con abono a la cuenta 4300 o 4310 ”Deudores
por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos
cerrado. De liquidaciones de contraído previo, ingreso
directo” según proceda. 

Una vez analizado el tratamiento contable dado por la
Universidad de Burgos a los ingresos y a los derechos de
cobro derivados de la matriculación de alumnos en las
Titulaciones oficiales, se ha constatado: 

• Que la Universidad de Burgos no contabiliza
adecuadamente el importe de los precios a
satisfacer por los alumnos. 

• Que la Universidad, tampoco, contabiliza debi-
damente el importe de los precios públicos
susceptible de compensación. Además, la impu-
tación presupuestaria de estos derechos debe
producirse en el capítulo III “Tasas y otros
ingresos” y no el capítulo IV “Transferencias
corrientes” del Presupuesto de ingresos. 

Por ello en el siguiente cuadro se expone a conti-
nuación, se recogen las diferencias que surgen en la apli-
cación al Presupuesto de ingresos 2003 de los derechos
de cobro derivados de la matriculación de alumnos en las
Titulaciones oficiales, respecto a los precios públicos a
satisfacer por los alumnos, según se utilicen los criterios
de la Universidad o los del Consejo de Cuentas de
Castilla y León. 
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Cuadro 21 

(*) De acuerdo con el criterio del Consejo de Cuentas la parte aplazada de la

matrícula del curso 2003/2004 se aplicaría al presupuesto de 2004 (2.432 miles

de euros de matrículas de 1º y 2º ciclo y 90 miles de matrículas de 3º ciclo). 

A continuación, se recogen las diferencias que surgen
en la aplicación al Presupuesto de ingresos 2003 de los
derechos de cobro derivados de la matriculación de
alumnos en las Titulaciones oficiales, en relación a los
precios públicos que son susceptibles de compensación,
según se utilicen los criterios de la Universidad o los del
Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Cuadro 22 

(*) y (**) La Universidad aplicó al presupuesto de 2003 el importe de las
becas que han sido cobradas en 2003, correspondiente al curso 2002/2003,
cuando de acuerdo con el criterio del Consejo de Cuentas deberían haberse

aplicado al presupuesto de 2002. 

Los ajustes anteriores tendrían las siguientes conse-
cuencias en las cuentas anuales: 

1. En el cuadro del resultado presupuestario del
estado de liquidación del Presupuesto de la
Universidad, el resultado presupuestario y el saldo
presupuestario del ejercicio se disminuirían en
3.376 miles de euros (2.522 miles de euros por la
parte aplazada a los precios públicos que deben ser
satisfechos por los alumnos del curso 2003/2004 y
854 miles de euros por las becas del curso
2002/2003), que se cobraron en el ejercicio 2003. 

2. En el balance se disminuyen los deudores presu-
puestarios en 2.522 miles de euros (2.432 de la

matriculación de alumnos en titulaciones oficiales
en el curso académico 2003/2004, de 1º y 2º ciclo y
90 miles de euros de de matrículas de alumnos de
3er ciclo, dentro del mismo curso académico) y se
aumentan los deudores no presupuestarios en este
importe. 

3. El Remanente de tesorería se disminuye en 2.522
miles de euros, correspondientes a la parte
aplazada de la matrícula del curso 2003/2004, tal y
como se desprende del cuadro nº 21  

Por último, el ajuste recogido en el cuadro nº 22
relativo a los precios públicos susceptibles de compen-
sación incide únicamente en la cuenta del resultado
económico-patrimonial, cuyo análisis más detallado se
realiza en el epígrafe IV.2.4 de este informe.  

En relación con los ingresos derivados de los títulos
propios de la Universidad, indicar que del resumen de
los títulos propios de la Universidad de Burgos para los
cursos 2002/2003 y 2003/2004 que ascendieron a un
número de 10 y 11, respectivamente, según los datos
suministrados por el Servicio de Gestión Académica, se
han identificado que algunos de estos estudios propios
no figuran registrados en las Cuentas anuales de la
Universidad, al ser gestionados económicamente por la
Fundación. En concreto, son los siguientes: 

• Graduado superior en Arquitectura de interiores. 

• Graduado superior Técnico en restauración del
patrimonio. 

• Graduado superior en Gestión de la edificación. 

• Master en prevención de riesgos laborales. 

• Curso superior de estudios inmobiliarios. 

No ha sido posible concluir respecto de los importes
que la Universidad debería haber registrado en sus
cuentas por los mencionados títulos propios, al no haber
dispuesto de información respecto de gestión relacionada
con dichos títulos. 

Además, la Universidad debe considerar los gastos
presupuestarios en que incurre para impartir estudios
conducentes a la obtención de títulos propios como
gastos con financiación afectada, de conformidad con las
Normas de gestión económicas y financiera de la
Universidad de Burgos para el ejercicio 2003. 

2. Los contratos de investigación. 

Los contratos de investigación aparecen regulados en
el art. 83 de la LOU. Los ingresos derivados de los
mismos se recogen en el concepto 323 del Presupuesto
de ingresos de la Universidad. 

Debe destacarse que la Universidad reconoció conta-
blemente los derechos derivados de los ingresos de este
tipo de contratos en el momento en que se emitía la
factura correspondiente. El reconocimiento de estos
derechos se efectuó de conformidad con los Principios
Contables Públicos, por lo que los derechos que se
encontraban pendientes de cobro a 31/12/2003 fueron
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adecuadamente imputados al Presupuesto de ingresos del
ejercicio 2003. 

Por otro lado, los ingresos que se obtengan por este
tipo de contratos quedan afectados a la financiación de
los gastos que se deriven de la ejecución de los mismos. 

El estudio más detallado de este tipo de contratos se
realiza en el epígrafe IV.3.2 de este informe relativo al
área de investigación. 

B) Capítulo IV, Transferencias corrientes. 

El citado capítulo representa el 64% del total de los
derechos reconocidos netos, con un nivel de ejecución
del 100% con relación a las previsiones definitivas. 

El grado de cumplimiento o de recaudación en este
capítulo IV “Transferencias corrientes”, determinado por
el cociente entre el total de la recaudación neta y el total
de los derechos reconocidos netos se sitúa en un 78%. 

El detalle de los derechos reconocidos netos
(recaudados y pendientes de recaudar) en este capítulo
presupuestario al 31 de diciembre de 2003 es el
siguiente: 

Cuadro 23 

Como se ha visto en el cuadro anterior las transfe-
rencias y subvenciones corrientes más importantes, son
las provenientes de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León. Por ello, la revisión que se ha efectuado, ha
consistido fundamentalmente en comprobar la aplicación
de los Principios Contables Públicos a los derechos reco-
nocidos (pendientes de cobro a 31/12/2003) por la
Universidad de Burgos, en concepto de transferencias y
subvenciones corrientes provenientes de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. 

Antes de comprobar lo anterior se hace preciso
señalar los criterios recogidos en los Principios
Contables Públicos para: 

• El reconocimiento del derecho derivado de una
transferencia o subvención. 

• La imputación de ese derecho al Presupuesto de
ingresos.  

• Y el reconocimiento del ingreso. 

Reconocimiento del derecho. El Documento número
4 “Transferencias y Subvenciones” de los Principios
Contables Públicos, señala: 

- Que el reconocimiento del derecho, por parte del
beneficiario de una transferencia o subvención,
debe realizarse cuando se produzca el incremento
de activo, que se materializa en un incremento de
tesorería o de otro elemento patrimonial si la
entrega es en especie. 

- Que, no obstante el ente beneficiario puede
reconocer  el derecho con anterioridad si conoce de
forma cierta que el ente concedente ha dictado el
acto de reconocimiento de su correlativa obligación
(aceptación formal de su obligación de entregar
una cantidad de dinero u otro bien mediante la
determinación exacta de su importe, dictando para
ello el correspondiente acto). 

Imputación del derecho al Presupuesto de
ingresos. El Documento número 4, ya citado, señala que
simultáneamente al reconocimiento del derecho, deberá
imputarse este, en su caso, al Presupuesto de ingresos en
vigor.  

Reconocimiento del ingreso. Respecto a esta
cuestión el Documento citado señala que el reconoci-
miento del ingreso, en todo caso será simultáneo al reco-
nocimiento del derecho. 

Los derechos pendientes de cobro a 31/12/2003 que
han sido objeto de análisis (provenientes de subven-
ciones y transferencias corrientes de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León) son los imputados a los
siguientes subconceptos presupuestarios: 

a) El concepto 451.00 (Nominativa) recoge la trans-
ferencia que la Universidad recibe anualmente de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León para gastos
corrientes, siendo esta la principal fuente de financiación
de la Universidad. A 31/12/2003 el importe pendiente de
cobro en esta aplicación presupuestaria ascendía a 5.638
miles de euros, por los conceptos de Convergencia a
capítulo I Financiable (5.075 miles de euros), Nuevos
estudios (180 miles de euros) y Complementos retri-
butivos autonómicos (383 miles de euros).(4)

b) El concepto 451.01 (Actividades deportivas y
trofeo Rector) recoge el importe concedido por la
Consejería de Cultura y Turismo para la realización de
actividades deportivas y participación en el Trofeo
Rector. El importe pendiente de cobro a 31/12/2003
ascendía a 24 miles de euros, cuyo cobro se produjo el
20/01/2004. 

Por lo que respecta subconcepto 451.00, dentro de la
documentación que ha servido de soporte para que la
Universidad haya reconocido estos derechos, no se
incluye: 

• Ni la certificación del ente concedente de las trans-
ferencias y subvenciones en la que quede cons-

(4) Parrafo modificado en virtud de nuevas comprobaciones
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tancia de que éste dictó el acto de reconocimiento
de su obligación. 

• Ni tampoco documentación justificativa del
incremento de tesorería producido en las cuentas de
tesorería de la Universidad como resultado de la
transferencia o subvención.  

Por ello, de conformidad con los Principios Contables
Publicos, la Universidad no debía haber reconocido estos
derechos ni haberlos imputado al Presupuesto de
ingresos del ejercicio 2003. 

Por otro lado, deber resaltarse que la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, únicamente consignó en
sus Presupuestos Generales del ejercicio 2003 el importe
correspondiente al tramo básico de la financiación de las
Universidades, que abonó en el mismo ejercicio por
doceavas partes; mientras que los conceptos “Conver-
gencia y Programa Campus”, “Nuevos estudios” y
“Consolidación de nuevos estudios”, incluidos dentro del
tramo singular de la financiación de las Universidades
para el año 2003, y que en el caso concreto de la
Universidad de Burgos ascendieron a 4.942 miles de
euros, no se incluyeron en los Presupuestos Generales de
la Comunidad del año 2003 y, en consecuencia, no
fueron pagados en este ejercicio, siendo satisfechos por
parte de la Comunidad Autónoma en ejercicios poste-
riores al 2003. Esta es una de las circunstancias que
determinaron que la Universidad de Burgos, tal y como
ya se ha indicado en el apartado IV.1.1.5 de este
informe, tuviera problemas de liquidez en el ejercicio
2003.(5)

Por último, y como resumen de todo este apartado
debe destacarse, que el reconocimiento de derechos
derivados de la transferencia para gastos corrientes de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, por un
importe 5.638 miles de euros, sin haberse cumplido los
requerimientos exigidos en los Principios Contables
Públicos, determina los siguientes ajustes en las cuentas
anuales:(6)

1.- En el cuadro del resultado presupuestario del
estado de liquidación del Presupuesto de la
Universidad, el resultado presupuestario y el saldo
presupuestario del ejercicio  se disminuirían en
5.638 miles de euros.  

2.- En el balance, los deudores presupuestarios se
disminuyen en 5.638 miles de euros. (apartado
IV.2.3.1.2.A)   

3.- En la cuenta del resultado económico-patri-
monial las transferencias corrientes se disminuyen
en 5.638 miles de euros. (apartado IV.2.4.1) 

4.- El remanente de tesorería no afectado se
disminuye en 5.638 miles de euros. 

C) Capítulo VII, Transferencias de capital. 

El citado capítulo representa el 16% del total de los
derechos reconocidos netos, con un nivel de ejecución
del 53% con relación a las previsiones definitivas. 

El grado de cumplimiento o de recaudación, deter-
minado por el cociente entre el total de la recaudación
neta y el total de los derechos reconocidos netos se sitúa
en un 43%. Este bajísimo porcentaje que presenta el
capítulo 7, Transferencias de capital, es debido al
singular tratamiento por parte de la Universidad de los
derechos reconocidos en ese capítulo y su recaudación. 

El detalle de los derechos reconocidos netos
(recaudados y pendientes de recaudar) en este capítulo
presupuestario a 31 de diciembre de 2003 es el siguiente: 

Cuadro 24 

Como se ha visto en el cuadro anterior las  subven-
ciones de capital más importantes, son las provenientes
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y del
Exterior. Por ello, la revisión que se ha efectuado, ha
consistido fundamentalmente en comprobar la aplicación
de los principios contables públicos a los saldos de
derechos reconocidos (pendientes de cobro a
31/12/2003) por la Universidad de Burgos, en concepto
de subvenciones de capital provenientes de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y del Exterior. 

Además, se ha solicitado a la Intervención General de
la de la Comunidad, información sobre las obligaciones
reconocidas (pagadas y no pagadas) derivadas de
subvenciones de capital concedidas por la Comunidad
Autonóma de Castilla y León a la Universidad de
Burgos. 

En concreto, el análisis en detalle se ha centrado en el
reconocimiento de los derechos, correspondientes a los
ingresos que se destinan a financiar los gastos necesarios
para la reforma de la facultad de Ciencias de la
Universidad, y que se encuentran pendientes de cobro al
finalizar el ejercicio 2003. Los gastos relacionados con la
reforma mencionada están, cofinanciados conjun-
tamente, por el FEDER y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León dentro del Programa Operativo FEDER
2000-2006, en un 65% y 35%, respectivamente. Por
tanto, los ingresos que se obtengan quedan afectados a la
financiación del proyecto mencionado. (5) Parrafo modificado en virtud de nuevas comprobaciones

(6) Parrafo modificado en virtud de nuevas comprobaciones
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En este sentido, los ingresos obtenidos por la
Universidad, para la financiación de los gastos
mencionados anteriormente, se imputan a los subcon-
ceptos 750.01 y 790.00, respectivamente, de su Presu-
puesto de ingresos. 

Del análisis de los derechos de presupuesto corriente
y de presupuestos cerrados, pendientes de cobro a
31/12/2003, correspondientes al proyecto citado, y de la
documentación aportada por la Intervención General de
la de la Comunidad se pueden extraer las siguientes
conclusiones: 

• El subconcepto 750.01 (Transferencias de Capital
Comunidad Autónoma. Inversiones) recoge las
subvenciones de capital que la Universidad recibe
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para inversiones en obras. 

•  El subconcepto 790.01 (Transferencias de Capital
FEDER) recoge las subvenciones de capital que la
Universidad recibe del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional para la realización de obras. 

A continuación en el cuadro siguiente se recoge un
resumen de los derechos reconocidos, tanto de ejercicio
corriente como de ejercicios cerrados, correspondientes
al proyecto objeto de análisis: 

Cuadro 25 

Se he verificado que los importes recogidos en el
cuadro anterior se han reconocido de acuerdo con las
justificaciones de gastos remitidas al organismo subven-
cionador, sin que se tenga constancia al finalizar el
ejercicio presupuestario de que dicho organismo haya
dictado el acto de reconocimiento de su correlativa obli-
gación. El registro contable y la correspondiente impu-
tación presupuestataria de los derechos que se derivan de
la ejecución de un gasto con financiación afectada deben
efectuarse de conformidad con los criterios de reconoci-
miento e imputación establecidos en los documentos de
los Principios Contables Públicos, por lo que la
Universidad a pesar de haber ejecutado parte de la
inversión financiable no debería haber reconocido esos
derechos hasta haberse producido su total recaudación. 

Por último, como resumen de todo este apartado debe
destacarse, que el reconocimiento de derechos,
pendientes de cobro a 31/12/2003, derivados de subven-
ciones de capital por un importe global de 1.918 miles de
euros, (1.474 miles de euros correspondientes al presu-
puesto de ejercicio corriente y 444 miles de euros proce-
dentes de ejercicios cerrados) tal y como se deduce del
cuadro anterior, sin haberse cumplido los requerimientos
exigidos en los Principios Contables Públicos, determina
los siguientes ajustes en las cuentas anuales: 

1. En el cuadro del resultado presupuestario del
estado de liquidación del Presupuesto de ingresos de la
Universidad, el resultado presupuestario y el saldo presu-
puestario del ejercicio se disminuirían en 1.474 miles de
euros, correspondientes a los deudores reconocidos en el
ejercicio 2003, que se encontraban pendientes de cobro a
31 de diciembre. 

Además si tenemos en cuenta que los gastos presu-
puestarios que se derivan del Programa Operativo
FEDER 2000-2006 se llevan como gastos con finan-
ciación afectada, entonces las desviaciones de finan-
ciación del ejercicio sufren las modificaciones que se
señalan en el apartado IV.2.2.5.3 del informe. Todas
estas modificaciones a su vez tienen incidencia en el
cálculo de superávit o deficit de financiación, tal y como
se recoge en el apartado mencionado anteriormente. 

2. En el balance, los deudores presupuestarios se
disminuyen en 1.918 miles de euros., de los cuales 1.474
corresponden a deudores de ejercicio corriente y 444 a
deudores de ejercicios cerrados (apartado IV.2.3.1.2.A)

3. En la cuenta del resultado económico-patri-
monial las subvenciones de capital se disminuyen en en
1.474 miles de euros, mientras que las pérdidas por la
modificación de derechos de presupuesto cerrados se
incrementan en 444 miles de euros. (apartado IV.2.4.1)

4. El remanente de tesorería no afectado se
disminuye en 1.918 miles de euros 

D) Capítulo IX, Pasivos financieros. 

El citado capítulo supone el 1% del total de los
derechos reconocidos netos, con un nivel de ejecución
del 31% con relación a las previsiones definitivas. Por su
parte el grado de cumplimiento o de recaudación, se
sitúa en un 100%. 

El detalle de los derechos reconocidos netos
(recaudados y pendientes de recaudar) en este capítulo
presupuestario a 31 de diciembre de 2003 es el siguiente: 

Cuadro 26 

Este capítulo recoge el reconocimiento de los
derechos procedentes de la convocatoria 2002 de ayudas
a Parques Científicos y Tecnológicos, procedentes del
Ministerio de Ciencia y Tecnología. La Universidad ha
reconocido las anualidades del ejercicio 2002 por
importe de 156 miles de euros y del ejercicio 2003 por
importe de 370 miles de euros. 

Estas cantidades son anticipos reintegrables a un tipo
de interés del 0% y cuyo plazo de amortización se fija en
15 años, incluido un período de carencia de 3 años. 
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Con carácter previo al análisis de este capítulo resulta
necesario hacer una breve referencia a la normativa que
resulta aplicable a cualquier operación de endeudamiento
financiero: 

• Por lo que se refiere a la normativa estatal el art.
81.3 h) de la LOU establece que las operaciones de
endeudamiento que puedan concertarse por las
Universidades deberán ser autorizadas por la
Comunidad Autónoma 

• Por lo que respecta a la normativa autonómica debe
destacarse que el art. 24.1 h) de la LUCYL señala
que el Consejo Social deberá proponer a la
Consejería competente la autorización de cualquier
operación de endeudamiento de la Universidad. 

• Por su parte las normas de gestión económico y
financiera de la Universidad de Burgos establecen
que las operaciones de crédito que sea preciso
concertar con carácter transitorio y urgente para
atender necesidades perentorias de tesorería,
siempre que su importe no exceda una doceava
parte del Presupuesto de gastos de la Universidad,
ni de noventa días el plazo en que hayan de quedar
saldadas; podrán ser concertadas por el Rector,
oída la Junta de Gobierno, debiendo dar cuenta de
las mismas al Consejo Social en la sesión próxima
siguiente. 

De toda la normativa anterior se desprende, que las
operaciones de endeudamiento que concierte la
Universidad, con independencia del carácter que puedan
tener y del destino de los fondos obtenidos por esta vía,
deberán proponerse por el Consejo Social a la Consejería
competente para que esta proceda a su autorización. En
ningún caso estas operaciones podrán concertarse por el
Rector de la Universidad, sin la previa autorización de la
Comunidad Autónoma. 

En este sentido, resulta preciso hacer mención a la
póliza de crédito que la Universidad tiene suscrita con la
Caja de Ahorros de Burgos, cuyo análisis más detallado
se realiza en el apartado IV.2.3.2.4 de este informe.
Respecto a esta póliza, con un límite máximo disponible
a 31 de diciembre de 2003 de 4.200 miles de euros, se ha
verificado que la Universidad registra contablemente
tanto las disposiciones como las reposiciones relativas a
la misma, a través de una operación no presupuestaria.
Sin embargo, al finalizar el ejercicio 2003 la Universidad
no ha imputado al capítulo IX de Pasivos Financieros del
Presupuesto de gastos o ingresos en vigor, el importe de
la variación neta producida entre los importes efectivos
de las disposiciones y las reposiciones realizadas durante
el ejercicio, de conformidad con lo establecido en el
Documento nº 5 del Endeudamiento Público de los Prin-
cipios Contables Públicos.  

Se detalla a continuación un resumen de la suma de
las disposiciones y reposiciones efectuadas por la
Universidad a lo largo del ejercicio 2003: 

Cuadro 27 

En este caso y tal como se detalla en el cuadro
anterior en la fecha de cierre del ejercicio deberían
haberse imputado al capítulo IX de Pasivos Financieros
del Presupuesto de Ingresos 2.445 miles de euros, de
conformidad con el Documento nº 5 relativo al Endeuda-
miento Público mencionado anteriormente. 

Como consecuencia de los ajustes anteriores, en el
cuadro del resultado presupuestario del estado de liqui-
dación del presupuesto, el resultado y el saldo presu-
puestario del ejercicio deben incrementarse en 2.445
miles de euros. 

Por último, teniendo en cuenta la normativa aplicable
relativa a las operaciones de endeudamiento financiero,
ya mencionada anteriormente, debe destacarse que no se
ha podido constatar ni la autorización de la póliza por la
Consejería competente de la Junta de Castilla y León, ni
la propuesta de la misma al Consejo Social (antiguo
Consejo de Administración) de la Universidad. 

IV.2.2.5.3. RESULTADO PRESUPUESTARIO

Previamente a analizar el estado del “resultado presu-
puestario”, ha de ponerse de manifiesto (cuadro 10) que
éste no ha sido cumplimentado de conformidad con el
PGCPCL, ya que a efectos de calcular el superávit o
déficit de financiación del ejercicio no se recogió infor-
mación sobre las desviaciones de financiación positivas
y negativas imputables al ejercicio 2003 derivadas de la
ejecución de gastos con financiación afectada. 

En relación con la información no suministrada, cabe
señalar que respecto a las desviaciones producidas en los
gastos con financiación afectada los sistemas de infor-
mación de la Universidad no permiten obtener la
relación de ingresos afectados así como de los gastos que
financian, elaborándose el detalle de los mismos de
forma manual. 

En el cuadro siguiente se recogen las desviaciones de
financiación del ejercicio 2003 de los gastos con finan-
ciación afectada calculadas de forma manual por la
Universidad (y no tenidas en cuenta para calcular el
superávit o déficit de financiación del ejercicio), los
ajustes que se plantean y las desviaciones de finan-
ciación del ejercicio 2003 que resultarían de estos
ajustes, distinguiendo dentro de estas últimas las que son
positivas de las que son negativas. 

Cuadro 28 
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* El ajuste realizado en “FEDER-Junta de Castilla y León” se corresponde

con los derechos reconocidos en el ejercicio 2003 (516 miles de euros en el

subconcepto 750.01 y 958 miles de euros en el subconcepto 790.00) por la

Universidad de Burgos sin darse los requerimientos exigidos por el Principios

Contables Públicos para efectuar dichos reconocimientos

Por último, en el cuadro siguiente se recoge el estado
de liquidación del “resultado presupuestario” según la
Universidad, los ajustes que se proponen y el estado del
resultado presupuestario que resultaría tras la aplicación
de los citados ajustes. 

Cuadro 29 

(1) Dentro del capítulo I “Gastos de personal”, la Universidad imputó las
cotizaciones sociales a cargo de la misma correspondientes al mes de diciembre
de 2003 a los Presupuestos del ejercicio 2004, vulnerando el art. 110 de la LH.
(apartado IV.3.1.3.1.1) 

(2) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente del capítulo III
del Presupuesto de ingresos se disminuyen en 2.522  miles de euros, por la parte
aplazada a los precios que deben ser satisfechos por los alumnos del curso
2003/2004 (apartado IV.2.2.5.2.A). 

(3) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente del capítulo
IV “Transferencias corrientes” del Presupuesto de ingresos se disminuyen en
6.492 miles de euros. De este importe, 5.638 miles de euros se corresponden con
un ajuste que tiene su origen en el hecho de que la Universidad reconoce
derechos derivados de transferencias corrientes cuando no se dan las condiciones
exigidas por los Principios Contables Públicos para efectuar dichos reconoci-
mientos (apartado IV.2.2.5.2.B). El importe restante, 854 miles de euros,
corresponde a las becas del curso 2002/2003, que se imputaron incorrectamente
al Presupuesto del ejercicio 2003 (apartado IV.2.2.5.2.A). 

(4) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente del capí-
tuloVII “Transferencias de capital” se disminuyen en 1.474 miles de miles de
euros. Este ajuste tiene su origen en que la Universidad reconoce derechos
derivados de subvenciones de capital cuando no se dan las condiciones exigidas
por los Principios Contables Públicos para efectuar dichos
reconocimientos.(apartado IV.2.2.5.2.C) 

(5) Recoge el importe de la variación neta producida entre los importes
efectivos de las disposiciones y las reposiciones realizadas durante el ejercicio,
correspondientes a la póliza de crédito suscrita por la Universidad con la Caja de
Ahorro de Burgos (apartado IV.2.2.5.2.D) 

(6) Las desviaciones de financiación negativas son las desviaciones de finan-

ciación del ejercicio 2003 que resultarían de la aplicación de los ajustes recogidos

en el cuadro nº 28.

IV.2.2.5.4. REMANENTE DE TESORERÍA. 

En este cuadro se recoge el estado del remanente de
tesorería de la Universidad, los ajustes que se proponen,
y el remanente de tesorería que resultaría tras la apli-
cación de los citados ajustes. 

Cuadro 30 

En el cuadro siguiente se recoge, por capítulos, la
explicación de cada uno de los ajustes de los derechos
pendientes de cobro de presupuesto corriente que se
recogen en el cuadro anterior. 

Cuadro 31 

(1) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente del capítulo III
del Presupuesto de ingresos se disminuyen en 2.522 miles de euros, por la parte
aplazada a los precios que deben ser satisfechas por los alumnos del curso
2003/2004. Estos deudores no presupuestarios no se incluyen en el remanente ya
que serán presupuestarios en el ejercicio de su vencimiento, es decir, en el año
2004. (apartado IV.2.2.5.2.A). 

(2) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente del capítulo
IV “Transferencias corrientes” del Presupuesto de ingresos se disminuyen en
5.638 miles de euros. Este ajuste tiene su origen en el hecho de que la
Universidad reconoce derechos derivados de transferencias corrientes cuando no
se dan las condiciones exigidas por los Principios Contables Públicos para
efectuar dichos reconocimientos (apartado IV.2.2.5.2.B). 

(3) Los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente del capítulo
VII “Transferencias de capital” se disminuyen en 1.474 miles de miles de euros.
Este ajuste tiene su origen en que la Universidad reconoce derechos derivados de
subvenciones de capital cuando no se dan las condiciones exigidas por los Prin-
cipios Contables Públicos para efectuar dichos reconocimientos. (apartado

IV.2.2.5.2.C) 

En cuanto al ajuste de los deudores de presupuestos
cerrados, tal y como ya se ha puesto de manifiesto en el
apartado IV.2.2.5.2.C de este informe, se justifica porque
la Universidad había reconocido derechos procedentes
de ejercicios cerrados por un importe de 444 miles de
euros, para la rehabilitación de la Facultad de Ciencias
(cuadro 25), sin haberse cumplido los requerimientos
exigidos en los Principios Contables Públicos para
efectuar dichos reconocimientos. 

Por otra parte, las obligaciones pendientes de pago
del presupuesto corriente deben incrementarse en 245
miles de euros, como consecuencia de las cotizaciones
sociales a cargo de la Universidad del mes de diciembre
de 2003, tal y como se ha puesto de manifiesto en el
apartado IV.3.1.3.1 de este informe, al hacer referencia a
los gastos de personal de la Universidad 
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Por último, y para justificar las cuantías del remanente
de tesorería afectado y no afectado (cuadro 30), a conti-
nuación recogemos las desviaciones de financiación
acumuladas generadas en los gastos con financiación
afectada y calculadas de forma manual por la
Universidad, los ajustes que se plantean y las desvia-
ciones de financiación positivas acumuladas que resul-
tarían de estos ajustes, pues éstas últimas son las que
constituyen el remanente de tesorería afectado. 

Cuadro 32 

(1) El ajuste realizado se corresponde con el reconocimiento de derechos,
pendientes de cobro a 31/12/2003, derivados de subvenciones de capital por un
importe global de 1.918 miles de euros sin haberse cumplido los requerimientos
exigidos en los Principios Contables Públicos (apartado IV.2.2.5.2.C). Además,
de acuerdo con la información suministrado por la Universidad de Burgos debe
tenerse en cuenta otros 15 miles de euros como desviaciones de financiación
acumuladas positivas, para el cálculo del remanente de tesorería afectado.

(2) Según se deduce de la información suministrada por la Universidad, no
había tenido en cuenta 17 miles de euros como desviaciones de financiación
acumuladas positivas, par el cálculo del remanente de tesorería afectado.

(3) De acuerdo con la información suministrada por la Universidad de Burgos
las desviaciones de financiación acumuladas, imputables a los proyectos y
contratos del art.83 LOU ascienden a 508 miles de euros. Existe, por tanto, una
diferencia de 121 miles de euros respecto al importe que figura en las cuentas
anuales de la Universidad.

Como se deduce del cuadro anterior, el remanente de
tesorería afectado recogido en las cuentas anuales de la
Universidad por, un importe de 629 miles de euros, debe
disminuirse en 104 miles de euros como consecuencia de
los ajustes, siendo el remanente de tesorería afectado
resultante de 525 miles de euros. 

IV.2.3. SITUACIÓN PATRIMONIAL. BALANCE 

IV.2.3.1. ACTIVO 

El importe total del activo a 31/12/2003 asciende a
136.121 miles de euros de los que un 82% corresponden
al inmovilizado y un 18% al activo circulante. En el
cuadro siguiente se muestra la evolución del activo del
balance del ejercicio 2001 al ejercicio 2003. 

Cuadro 33 

IV.2.3.1.1. INMOVILIZADO 

A) Inmovilizado material e inmaterial. 

Los epígrafes A) II. ”Inmovilizaciones Inmateriales”
y A) III. “Inmovilizaciones Materiales” del activo del

balance de  de la Universidad de Burgos comprenden las
cuentas que se incluyen en el cuadro siguiente. Además
este cuadro muestra las variaciones producidas en el
ejercicio 2003 en las mencionadas cuentas. 

Cuadro 34 

1. Inventario. 

Por lo que respecta al inventario de la Universidad se
ha verificado que: 

• La Universidad dispone de un inventario elaborado
por el Servicio de Gestión Económica de la misma,
en el que se recogen los bienes y derechos inte-
grantes del Inmovilizado material e inmaterial. El
inventario se gestiona a través del módulo corres-
pondiente de la aplicación informática SOROLLA. 

• Los traspasos que se han registrado en este
ejercicio por importe de 3.453 miles de euros
corresponden a los inmuebles de los edificios A, B
y C de la Escuela Politécnica Superior. Cuando se
realizó la valoración de los mismos no se
distinguió el valor del suelo y el de la construcción,
imputándose el total a la cuenta 221 “Construc-
ciones” del PGCPCL. 

• La Universidad mediante escrito de 29/09/03
recibió en cesión dos inmuebles por un valor de
5.940 miles de euros, correspondiendo a terrenos
4.875 miles de euros y a construcciones 1.065
miles de euros. Dichos bienes fueron registrados en
contabilidad a través de la cuenta 100 “Patrimonio”
del PGCPCL, en vez de la cuenta 103 “Patrimonio
recibido en cesión”, de conformidad con lo esta-
blecido en el documento nº 6 del Inmovilizado no
financiero de los Principios Contables Públicos. 

• La Universidad debió contabilizar como un mayor
valor de los terrenos el pago que ha realizado, en
concepto de gastos de urbanización, a la Junta de
Compensación, dentro del Plan Parcial de la
Sedera. por un importe total de 730 miles de euros,
tal y como se pone de manifiesto en el apartado
IV.2.3.1.1 B del informe relativo a las inversiones
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financieras. Dicho importe aparece erróneamente
recogido en la cuenta 265 “Depósitos y fianzas
constituidas a largo plazo”. 

• En relación a la cuenta 229 “Otro inmovilizado
material” del PGCPCL, se ha puesto de manifiesto
que a 01/01/03 ya existía una diferencia entre los
datos reflejados en inventario y contabilidad de
3.945 miles de euros. Asimismo, en las altas del
ejercicio, se ha constatado otra diferencia de 735
miles de euros en esta misma cuenta del PGCPCL.
En consecuencia, la diferencia existente a
31/12/03, entre los datos reflejados en el inventario
de la Universidad y los registrados en contabilidad
asciende a 4.680 miles de euros. 

• El importe que la Universidad ha registrado en
contabilidad en concepto de amortización anual
coincide con el reflejado en el inventario del
mismo. Dicho importe asciende a 3.943 miles de
euros (3.651 al inmovilizado material y 292 al
inmovilizado inmaterial). 

No obstante, en el caso de las construcciones se ha
constatado que la Universidad no había reflejado
hasta el ejercicio 2003 la amortización acumulada
de las mismas, por importe de 4.345 miles de
euros. El ajuste correspondiente lo ha reflejado
contablemente mediante un asiento directo contra
la cuenta 120 “Resultados positivos de ejercicios
anteriores” del PGCP. Sin embargo, debió
imputarse a la cuenta 6799 “Otros gastos y
pérdidas de ejercicios anteriores” del PGCPCYL. 

• La Universidad no ha suministrado, mediante
anexos o notas a sus cuentas anuales, información
correspondiente a su volumen de inmovilizado en
curso, de conformidad con lo establecido en el
apartado 8.3.4 del documento nº 6 del inmovilizado
no financiero de los Principios Contables Públicos. 

2. Coherencia entre los saldos contables y presu-
puestarios.  

Se ha verificado si las altas y bajas que aparecen
reflejadas en la contabilidad patrimonial de la
Universidad son coherentes con las que se recogen en el
capítulo VI “Inversiones reales” del Presupuesto de
gastos y en el capítulo VI “Enajenación de inversiones
reales” del Presupuesto de ingresos. 

• Conciliación entre las bajas de inmovilizado y la
liquidación presupuestaria del capítulo VI del Presu-
puesto de ingresos “Enajenación de inversiones
reales”. 

Los derechos reconocidos con cargo al Capitulo VI
del Presupuesto de ingresos, deberían coincidir con las
bajas reflejadas en contabilidad en las cuentas de inmo-
vilizado inmaterial y material (Subgrupos 21 y 22 del
PGCPCL). 

El capítulo VI ”Enajenación de inversiones reales” del
Presupuesto de ingresos aparece sin contenido en la
liquidación presupuestaria, a pesar de que en el
inventario sí aparecen bajas de inmovilizado. De
conformidad con el soporte de asientos directos propor-
cionado por la Universidad, el motivo de las bajas son
pérdidas de carácter irreversible producidas en el inmo-
vilizado, lo que justificaría que presupuestariamente no
se haya reconocido derecho alguno. 

• Conciliación entre  las altas de inmovilizado y la
liquidación presupuestaria del capítulo VI del Presu-
puesto de gastos “Inversiones reales”. 

Las obligaciones reconocidas  con cargo al Capitulo
VI del Presupuesto de gastos, deberían coincidir con las
altas reflejadas en contabilidad en las cuentas de inmovi-
lizado inmaterial y material (Subgrupos 21 y 22 del
PGCPCL). 

No existe coincidencia entre las altas de inmovilizado
reflejadas en contabilidad (excluido el patrimonio
recibido en cesión) y las obligaciones reconocidas de los
arts. 62 y 64 del Presupuesto de gastos. La diferencia
fundamental obedece a las siguientes razones: 

- Una parte importante del gasto, que se realiza a
través del art. 64 “Gastos en inversiones de carácter
inmaterial” del Presupuesto de gastos, se registra
en la contabilidad patrimonial de la Universidad a
través de la cuenta 620 “Gastos en investigación y
desarrollo” del PGCP. 

- El tratamiento dado a los fondos bibliográficos de
la Universidad, ya que parte del mismo es consi-
derado gasto del ejercicio, imputándose a la cuenta
6291 de gastos “Prensa, revistas, libros y otras
publicaciones” del PGCP. 

3. Pólizas de seguro.  

La Universidad, a 31 de diciembre de 2003, no tenía
contratadas pólizas de seguro con entidades aseguradoras
para dar cobertura a los riesgos a los que se encuentra
expuesto su inmovilizado material, por lo que en el caso
de producirse un siniestro, las pérdidas materiales que se
derivarían del mismo deberían ser soportadas exclusi-
vamente por la Universidad.  

4. Registro de la Propiedad. 

Algunas fincas y edificios propiedad de la
Universidad, no se hallan inscritos en el Registro de la
Propiedad. 

B) Inversiones financieras permanentes. 

El epígrafe A) V.” Inversiones financieras perma-
nentes” del Activo del Balance de de la Universidad de
Burgos comprende la cuenta 265 “Depósitos constituidos
a largo plazo” del PGCPCL. El cuadro siguiente muestra
las variaciones producidas durante el ejercicio 2003 en la
misma: 
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Cuadro 35 

La composición de la mencionada cuenta se desglosa
en los siguientes importes: 

• Aportaciones a la dotación fundacional de la
Fundación General de la Universidad de Burgos,
realizadas en los ejercicios 1998 y 1999, respecti-
vamente, por importe de 300,5 miles de euros cada
una. Estas aportaciones determinan que la
Universidad tiene una participación del 46% en el
Fondo Dotacional de la Fundación. 

Sin embargo, tales aportaciones debieron regis-
trarse, de conformidad con la norma nº 7 del
PGCPCL en la cuenta 250 “Inversiones financieras
permanentes en capital”, ya que el art. 33.2 de los
Estatutos de la Fundación establecen que en caso
de producirse la extinción de la misma, la
Universidad de Burgos dará a los bienes, frutos y
rentas resultantes de la liquidación el destino que
estime conveniente y sea más similar a los fines de
la Fundación. 

Además, se ha comprobado que la Universidad no
ha realizado ninguna aportación a la Fundación en
el ejercicio 2003, a través del examen del estado
correspondiente a transferencias y subvenciones
concedidas de la memoria de las cuentas anuales de
la Universidad. 

Por último, debe destacarse que, 31/12/2003, no
era necesario registrar ninguna provisión por
depreciación de valores negociables. 

• Pagos realizados a la Junta de Compensación del
Plan Parcial Sedera, relativos al pago de los gastos
en derramas realizados en el último trimestre del
ejercicio 1998 y de los tres primeros trimestres del
ejercicio 1999 por importe de 182,5 miles de euros
cada trimestre.  

Tales pagos, tal y como ya se ha indicado en el
apartado IV.2.3.1.1 de este informe, cuyo importe
total asciende a 730 miles de euros, deberían
haberse registrado, de conformidad con la norma nº
3 a) del PGCPCyL y de la contestación del ICAC a
una consulta relativa a las cantidades dadas a
cuenta a las Juntas de Compensación para la urba-
nización de terrenos, como un mayor valor de los
terrenos afectados por este Plan Parcial. 

IV.2.3.1.2. ACTIVO CIRCULANTE 

A) Deudores. 

Los deudores a final de ejercicio alcanzaron un
importe de 22.807 miles de euros, aumentando un 27%

respecto al ejercicio anterior. El siguiente cuadro
muestra la composición y evolución del epígrafe C) II
“Deudores”del Balance de la Universidad de Burgos
durante el ejercicio 2003. 

Cuadro 36 

Del importe total del epígrafe C) II.1 del Activo del
Balance “Deudores presupuestarios”, 13.270 miles de
euros se derivan de la ejecución del presupuesto
corriente, y 9.368 miles euros de la ejecución de presu-
puestos cerrados. 

Con relación a los deudores presupuestarios que
derivan de la ejecución del presupuesto corriente, en el
cuadro siguiente se desglosa su saldo según el capitulo
de ingresos del que proceden: 

Cuadro 37 

Del importe total de los deudores presupuestarios
derivados de la ejecución del presupuesto corriente que
se encuentran pendientes de cobro a 31/12/2003, en el
capítulo III figuran 2.610 miles de euros, de los que
2.432 miles de euros corresponden a derechos pendientes
de cobro derivados de la matriculación de alumnos en
estudios oficiales de 1º y 2º ciclo, 90 miles de euros a la
matriculación de alumnos en cursos de doctorado, y 45
miles de euros a los derechos generados por los
convenios, contratos y cursos del art. 83 LOU. Por su
parte, el resto de los importes que figuran en este
capítulo son de escasa cuantía. 

A su vez los 6.501 miles de euros del capítulo IV
corresponden, fundamentalmente, por un lado, a la
compensación de los precios públicos no satisfechos a la
Universidad de Burgos, por los alumnos en el momento
de matricularse, procedentes del Ministerio de Educación
y Cultura (705 miles de euros) y, por otro, a la transfe-
rencia nominativa de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (5.638 miles de euros). 

Por otra parte los 4.123 miles de euros del capítulo
VII corresponden a derechos pendientes de cobro
derivados de  transferencias de capital concedidas a la
Universidad de Burgos por el Estado, la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, Diputaciones Provinciales
y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
Dentro de este importe merecen destacarse los 1.133
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miles de euros pendientes de cobro procedentes de trans-
ferencias de capital para inversiones de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, y los 2.986 miles de euros
de los fondos del FEDER. 

El análisis más detallado de estos deudores se realiza
en los apartados IV.2.2.5.2.A), IV.2.2.5.2.B) y
IV.2.2.5.2.C) del informe, relativos a la ejecución del
Presupuesto de ingresos. En dichos apartados se indican
de forma detallada los ajustes que, en su caso, corres-
ponden a estos deudores. 

Por último, los 36 miles de euros del capítulo V
corresponden a derechos pendientes de cobro derivados
de los ingresos procedentes de concesiones de carácter
administrativo y aprovechamientos especiales (22 miles
de euros), constituidos a favor de entidades y/o personas
ajenas a la institución universitaria, y a rentas proce-
dentes del alquiler de bienes inmuebles (14 miles de
euros).  

Con relación a los deudores presupuestarios que
derivan de la ejecución de presupuestos cerrados, en el
cuadro siguiente se desglosa su saldo por ejercicio de
origen. 

Cuadro 38 

Respecto a los ejercicios cerrados, los deudores presu-
puestarios con importes más significativos son la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y la Unión
Europea, cuyas deudas, fundamentalmente en concepto
de transferencias de capital, ascienden a 3.078 miles de
euros y 6.213 miles, respectivamente. 

Como ya se ha comentado en el apartado
IV.2.2.5.2.C) de este informe la Universidad en ejer-
cicios anteriores al 2003, reconoció derechos derivados
de subvenciones de capital de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León y del FEDER, dentro del Programa
Operativo FEDER 2000-2006 por un importe de 663
miles de euros, de los cuales estaban pendientes 444
miles de euros de cobro al finalizar el ejercicio 2003.
Estos derechos que fueron reconocidos e imputados a
Presupuestos de ejercicios anteriores al 2003, incum-
pliendo lo dispuesto en los Principios Contables
Públicos, se encuentran pendientes de cobro a
31/12/2003, por lo que el remanente de tesorería y el
resultado económico-patrimonial están sobrevalorados
en 444 miles de euros. 

El epígrafe C) II.2 “Deudores no presupuestarios” del
Activo del Balance de la Universidad de Burgos, está
integrado por las cuentas 440 ”Deudores por IVA reper-

cutido” y 449 “Otros deudores no presupuestarios”. El
cuadro siguiente muestra las variaciones producidas en el
ejercicio 2003 en las mencionadas cuentas: 

Cuadro 39 

Como puede observarse en el cuadro anterior el saldo
de la cuenta 449 “Otros deudores no presupuestarios” se
corresponde, por un lado, con los anuncios en el Boletín
Oficial del Estado de los adjudicatarios de los contratos
y, por otro, a través de los anticipos para trabajos en
curso se recogen suplidos y derechos derivados de la
participación de la Universidad en procedimientos judi-
ciales, además de los gastos relacionados con la asis-
tencia a congresos. 

En este sentido, sería recomendable que la
Universidad respecto a los litigios en curso existentes al
cierre de cada ejercicio, determinase la necesidad o no de
provisionar fondos para hacer frente a posibles responsa-
bilidades derivadas de los mismos. 

El epígrafe C) II.4 “Administraciones Públicas” del
Activo del Balance de la Universidad de Burgos, está
integrado exclusivamente por la cuenta 4720 “IVA
Soportado”, por un importe de 5 miles de euros. 

El epígrafe C) II.5 “Otros deudores” del Activo del
Balance de la Universidad de Burgos, está integrado la
cuenta 5585 “Libramientos para provisiones de fondos
pendientes de justificar”, que presenta un saldo deudor
de 176 miles de euros. Este importe recoge los libra-
mientos para provisiones de fondos a justificar que están
pendientes de pago al finalizar el ejercicio. No obstante,
el PGCPCL contempla una cuenta específica para
realizar estos pagos, concretamente la cuenta 441
“Deudores por provisiones de fondos a justificar. Esta
cuenta es la que la Universidad debería haber utilizado
en lugar de la cuenta ya mencionada 5585. Además, en
este tipo de operaciones los pagos, en la contabilidad
patrimonial de la Universidad, deben realizarse a través
de la cuenta operativa correspondiente, ya que el control
de los mismos se lleva a través de la cuenta 441,
mencionada anteriormente. 

El epígrafe C) II.6 “Provisiones” del Activo del
Balance de la Universidad de Burgos está integrado
exclusivamente por la cuenta 490 “Provisión para insol-
vencias”, por un importe de 42 miles de euros. Se
encuentran provisionados deudores presupuestarios de
los ejercicios 1999, 2000, 2001 y 2002, por un importe
de 27 miles de euros y deudores extrapresupuestarios por
un importe de 15 miles de euros. En este sentido, la
Universidad debe plantearse qué importe de estos 42
miles de euros deben ser objeto de prescripción, de
conformidad con lo establecido en el art. 48 de la LH. 
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B) Inversiones financieras temporales. 

El epígrafe C) III.” Inversiones financieras
temporales” del Activo del Balance de la Universidad de
Burgos comprende la cuenta 565. El cuadro siguiente
muestra las variaciones producidas en el ejercicio 2003
en las mencionadas cuentas: 

Cuadro 40 

El saldo de la cuenta 565 “Fianzas constituidas a corto
plazo” recoge exclusivamente deudores nacidos de natu-
raleza no presupuestaria. 

C) Tesorería. 

El epígrafe C) IV. ”Tesorería” del Balance de
Situación de la Universidad de Burgos comprende las
cuentas 571, 573 y 575. El cuadro siguiente muestra las
variaciones producidas en el ejercicio 2003 en las
mencionadas cuentas: 

Cuadro 41 

A partir del análisis de las cuentas anuales de la
Universidad y de la información suministrada por el
Servicio de Gestión Académica de la misma, respecto a
las cuentas restringidas de recaudación, y por el Servicio
de Contabilidad, Presupuestos e Investigación para el
resto de cuentas con las que opera la Universidad, se ha
verificado que: 

• La Universidad opera fundamentalmente a través de
cuentas abiertas en la Caja de Burgos. En concreto, a
31/12/2003 mantiene abiertas con esta entidad 38
cuentas; de las cuales una es de naturaleza operativa,
siete son cuentas restringidas de recaudación, vein-
tisiete son cuentas restringidas de pagos y las otras
tres se destinan, respectivamente, al pago de la
nómina del personal, al pago de las obligaciones con
la Seguridad Social y la última a todos los pagos en
firme que realiza la Universidad. 

• Las cuentas operativas de tesorería se nutren funda-
mentalmente de las transferencias y subvenciones
de la CCAA y de otro Entes públicos y de los
traspasos efectuados desde las cuentas restringidas
de recaudación. 

• Respecto a las cuentas restringidas de recaudación
la Universidad no dispone de procedimientos
escritos para controlar las operaciones que se
realizan en las mismas. En este sentido, la

Universidad debería elaborar un procedimiento
escrito, que recoja las distintas a actuaciones por el
Servicio de Gestión Académica en el control de
estas operaciones.  

• Dentro de las cuentas restringidas de pagos tienen
especial relevancia, la relativa al pago de nóminas
con saldo cero al finalizar el ejercicio y las cuentas
de anticipos de caja fija destinadas a cubrir las
necesidades de los distintos Departamentos de la
Universidad. 

• La Universidad de Burgos cuenta con 23 cajas
fijas, una para cada Departamento, otra por cada
centro y dos en servicios centrales. Cada adminis-
trador, según se deduce de las normas de gestión
económicas y financieras del ejercicio 2003, es
responsable de la caja fija de su centro y de todas
las cajas fijas de los Departamentos englobados en
su centro. 

• El Servicio de Control Interno realiza una fiscali-
zación previa de los libramientos de pagos a
justificar. Este tipo de pagos son reducidos en la
Universidad y de pequeña cuantía, y se deben,
principalmente, a pagos en moneda extranjera o
inscripciones en cursos que se pagan antes de
recibir la factura correspondiente. Sin embargo, tal
y como ya se ha comentado en el apartado
IV.2.3.1.2 A), de conformidad con el Documento
nº 3 “Obligaciones y gastos” de los Principios
Contables Públicos, los pagos en la contabilidad
patrimonial de la Universidad, por este tipo de
libramientos deben realizarse a través de la cuenta
operativa correspondiente, sin necesidad de utilizar
una cuenta restringida de pagos, ya que el control
de los mismos se lleva mediante la cuenta 441 del
PGCPCL. 

IV.2.3.2. PASIVO 

El importe total del pasivo a 31/12/2003 asciende a
136.121 miles de euros de los que un 81 % corresponden
a los fondos propios, 1% a acreedores a largo plazo y un
18 % a acreedores a corto plazo. En el cuadro siguiente
se muestra la evolución del pasivo del balance del
ejercicio 2001 al ejercicio 2003. 

Cuadro 42 



IV.2.3.2.1. FONDOS PROPIOS 

En el cuadro siguiente se recogen las cuentas que
forman parte del epígrafe de “Fondos propios” del
Balance, con indicación de los movimientos producidos
en el ejercicio. 

Cuadro 43 

Durante el ejercicio 2003 se han realizado los
siguientes ajustes: 

• El beneficio del ejercicio 2002 se ha traspasado
desde la cuenta 129 “Resultados del ejercicio” a la
cuenta 120 “Resultados positivos de ejercicios
anteriores” por un importe de 13.013 miles de
euros. 

• La Universidad registró en la cuenta 100
“Patrimonio” el valor de los dos inmuebles
recibidos en cesión, por un importe de 5.940 miles
de euros, tal y como ya se ha indicado en el
apartado IV.2.3.1.1.A de este informe. Además, en
esta cuenta se han registrado otros ajustes de menor
cuantía por un importe de 3 miles de euros. 

• Actualización de la amortización acumulado de las
construcciones, por un importe de 4.345 miles de
euros, cargándose la cuenta 282 “Amortización
acumulada del inmovilizado material” con abono
de la cuenta 120 “Resultados positivos de ejer-
cicios anteriores”, tal y como ya se ha puesto de
manifiesto en el apartado IV.2.3.1.1.A de este
informe. 

IV.2.3.2.2. PROVISIONES PARA RIESGOS Y
GASTOS 

En este epígrafe, únicamente, deberían recogerse los
compromisos por pensiones asumidos por la Universidad
con su personal laboral, en el caso de que su cobertura se
realizara mediante la dotación de fondos internos que
supusieran el mantenimiento por parte de ésta de la titu-
laridad de los fondos constituidos. El análisis más
detallado de tales compromisos se realiza en el apartado
IV.3.1.3.3 de este informe, relativo al subárea de
personal. 

IV.2.3.2.3. ACREEDORES A LARGO PLAZO 

En el cuadro siguiente se recogen las cuentas que
forman parte del epígrafe de “Acreedores a largo plazo”
del balance, con indicación de los movimientos
producidos en el ejercicio. 

Cuadro 44 

La cuenta 171 recoge el importe correspondiente a los
préstamos a largo plazo, concedidos por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología a la Universidad, en virtud de la
convocatoria 2002 de ayudas a Parques Científicos y
Tecnológicos. La Universidad ha reconocido las anua-
lidades del ejercicio 2002 por importe de 156 miles de
euros y del ejercicio 2003 por importe de 370 miles de
euros, respectivamente, que inicialmente contabilizó en
la cuenta 170 ”Deudas a largo plazo con entidades de
crédito” por un importe de 526 miles de euros. La
Universidad posteriormente traspasó el saldo de esta
cuenta a la 171 “Deudas a largo plazo”. 

Estas cantidades son anticipos reintegrables a un tipo
de interés del 0% y cuyo plazo de amortización se fija en
15 años, incluido un período de carencia de 3 años. 

Al finalizar el ejercicio el saldo de esta cuenta
ascendía a 1.114 miles de euros. De este importe, la
Universidad reclasificó en la cuenta “Deudas a corto
plazo” 161 miles de euros. 

IV.2.3.2.4. ACREEDORES A CORTO PLAZO

A) Acreedores 

Los acreedores a final de ejercicio alcanzaron un
importe de 25.289 miles de euros, aumentando un 43%
respecto al ejercicio anterior. El siguiente cuadro
muestra la composición y evolución, del epígrafe D) III
“Acreedores” del Pasivo del Balance de la Universidad
de Burgos. 

Cuadro 45 

El cuadro siguiente muestra las cuentas que
componen el epígrafe D) III.1 “Acreedores presupues-
tarios” del Pasivo Balance de la Universidad de Burgos y
las variaciones producidas en el ejercicio 2003 en las
mencionadas cuentas. 

Cuadro 46 

864 26 de Septiembre de 2007 B.O. Cortes C. y L. N.º 12
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